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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

DECRETO-LEy 6/2014, de 29 de abril, por el que se aprueba el Programa Emple@Joven y la 
«Iniciativa @mprende+».

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Andalucía ha hecho un notable esfuerzo en la educación y cualificación de su población más joven. La 
generación actual es la más preparada de nuestra historia. Si al inicio de la autonomía, en 1981, alrededor de la 
tercera parte (36,5%) de la población activa tenía formación cualificada (estudios secundarios y/o universitarios), 
hoy día este porcentaje alcanza el 86%. 

Especialmente destaca que Andalucía ha logrado converger con la media europea en población con 
estudios superiores. Casi la cuarta parte de la población en edad de trabajar en Andalucía tiene actualmente 
estudios superiores, al igual que el promedio de la Unión Europea. 

La crisis económica ha tenido una importante repercusión sobre el mercado de trabajo afectando 
especialmente a la población joven. Uno de cada dos jóvenes estaba en desempleo en el año 2013, según la 
Encuesta de Población Activa. La crisis ha multiplicado por tres la tasa de desempleo juvenil. Esto supone una 
pérdida importante de la capacidad y potencialidad de estas personas jóvenes, de manera que la inversión que 
ha hecho la sociedad andaluza, y que supone que en la actualidad contemos con la generación más y mejor 
preparada de nuestra historia reciente, no llegue a desarrollar todas sus aptitudes por la falta de oportunidades 
en el mercado laboral. A esta preocupación responde el compromiso que el Gobierno Andaluz tiene con el 
futuro, ya que el empleo tiene que convertirse en un elemento de motivación en la inclusión y construcción 
de un proyecto de vida. En este sentido, es importante continuar con la puesta en marcha de medidas que 
estimulen y mejoren las condiciones de empleabilidad de las personas jóvenes andaluzas.

Uno de los mayores problemas detectados en la inserción laboral de esta población joven es que se 
enfrenta a la falta de oportunidades que en muchos casos tiene para poder acceder a un primer empleo debido 
a su inexperiencia laboral. Concretamente de los datos aportado por el Servicio Andaluz de Empleo en diciembre 
de 2013, la falta de experiencia laboral previa afecta al 28,3% de las personas jóvenes, cifra que asciende entre 
los menores de 20 años hasta el 82,9%, entre las personas jóvenes de entre 20 y 24 años hasta el 39,4% y 
que sin embargo desciende hasta el 9,5% entre las personas jóvenes de entre 25 y 29 años. Este fenómeno 
se da tanto en personas jóvenes sin cualificación como entre las más cualificadas y requiere de actuaciones 
que incentiven a las empresas a la primera contratación y de medidas que les proporcionen esa experiencia 
de la que carecen. Cada vez más, la experiencia laboral es el elemento decisivo para las empresas a la hora 
de tomar decisiones en los procesos de selección, por lo que aumentar las posibilidades de realizar prácticas 
profesionales, y hacerlo bajo unos criterios de calidad, va a dar respuesta a un requerimiento básico para 
mejorar la empleabilidad de la población joven que quiere acceder o reincorporarse al mundo laboral.

Esta preocupación por la situación de las personas jóvenes y de su mercado laboral no es exclusiva de 
nuestra Comunidad, ni sólo nos afecta a nosotros. En el marco de la Estrategia Europea 2020 (Europa 2020) 
y de la Estrategia Europea de Empleo, la iniciativa «Juventud en Movimiento», lanzada en septiembre de 2010, 
presentó un marco de prioridades para las políticas de empleo encaminadas a reducir el desempleo joven, con 
particular énfasis en facilitar la transición educación-trabajo y en la reducción de la segmentación del mercado 
de trabajo. Desde entonces, se han ido sucediendo una serie de iniciativas, propuestas y recomendaciones de 
los distintos órganos de la Unión Europea en la línea marcada por la Europa 2020.

En el Consejo Europeo de 27 y 28 de junio de 2013, los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión 
Europea acordaron acelerar las medidas para combatir el paro juvenil. Dada la gravedad de la situación de 
desempleo juvenil en la Unión Europea, aquéllos acordaron además destinar al empleo joven los fondos sobrantes 
del presupuesto comunitario del periodo 2007-2013. Los fondos estarán a disposición de los Estados Miembros 
con mayores tasas de desempleo, para financiar las medidas establecidas en el Paquete de Empleo Juvenil:

1. Establecimiento de sistemas de Garantía Juvenil.
2. Puesta en marcha de la segunda fase de la consulta de los interlocutores sociales sobre un marco de 

calidad para los periodos de prácticas. 
3. Establecimiento de la Alianza Europea para la Formación de Aprendices.
4. Reducción de los obstáculos a la movilidad de los jóvenes. 
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En cumplimiento de los compromisos adoptados, el Gobierno Español ha desarrollado un instrumento 
específico de planificación, Plan Nacional de Implantación de la Garantía Juvenil en España, que se remitió a la 
Comisión Europea en diciembre de 2013. 

Por otro lado, supone para los servicios públicos de empleo adoptar un compromiso de atención y 
resultados con la población joven, que requerirá de una adaptación de los servicios que se le prestan, siendo la 
orientación el punto de arranque de todo el proceso. Desde la heterogeneidad que supone este grupo poblacional, 
la orientación profesional será determinante a la hora de establecer los servicios que mejor se adapten a cada 
una de las personas jóvenes atendidas en el Sistema de Garantía Juvenil. 

Teniendo en cuenta que la gestión de las políticas activas de empleo se circunscribe al ámbito 
competencial de las Comunidades Autónomas, el Gobierno Andaluz ha decidido poner en marcha el Programa 
Emple@joven con el objetivo de dar una respuesta inmediata y urgente al grave problema de desempleo juvenil 
que sufre Andalucía. 

Si en anteriores iniciativas el acento se ha puesto, principalmente, en la puesta en marcha de medidas 
que vengan a ampliar las posibilidades de ocupación, es decir, generar ayudas y medidas orientadas a favorecer 
la ocupación mediante el estímulo de la economía andaluza generando iniciativas empresariales; con la puesta 
en marcha de las medidas y líneas de ayuda que se recogen en este decreto-ley se quiere actuar en mayor 
medida sobre la mejora de la empleabilidad de las personas jóvenes desempleadas, siempre con el objetivo 
último de lograr su inserción en el mercado laboral. De esta manera, no sólo se va a continuar con el apoyo 
a la oferta sino que se va actuar también atendiendo a la demanda en el mercado laboral, recogiendo las 
indicaciones que la Unión Europea respalda en su paquete de empleo.

Este decreto-ley contribuye a poner en marcha, a través de la práctica, la experimentación y la evaluación, 
nuevas maneras de conectar los servicios públicos con la población joven. Ello va a requerir que, además de 
cambios en los canales de comunicación e información, se introduzcan nuevos medios de interacción que se 
han convertido en habituales en el día a día de las personas jóvenes.

De otra parte, la experiencia en la gestión de programas y líneas de ayudas hace recomendable buscar 
vías alternativas para su implementación. En este sentido, se proponen fórmulas de gestión que ponen el acento 
en la conexión público-privada, manteniendo siempre los niveles de calidad que son exigibles a cualquier servicio 
que se preste a la ciudadanía, en la mayor participación de la juventud, en el diseño de los servicios y en una 
visión más integradora y transversal de las políticas orientadas al empleo y a la empleabilidad, que permitan 
abordar las actuaciones desde un enfoque integral. El éxito de este objetivo pasa por articular mecanismos de 
cooperación, más allá de la coordinación, entre diferentes entidades y organismos, así como por la configuración 
de un sistema de seguimiento y evaluación que permita aprender y mejorar, a la vez que presentar resultados a 
la ciudadanía en general y a las personas jóvenes en particular. 

La finalidad de las medidas recogidas en este decreto-ley es favorecer y potenciar la mejora de la 
empleabilidad de la persona joven de manera que se facilite el tránsito al mercado laboral a través de un 
tratamiento integral y personalizado; la adquisición de experiencia laboral con la realización de prácticas 
profesionales, incluidas las realizadas en el ámbito de la investigación y el desarrollo y la contratación, bien 
para el desarrollo de proyectos específicos que tienen un interés social, bien a través de su incentivación a 
través del Bono de Empleo Joven. Si la finalidad es única, mejorar las posibilidades de la población joven de 
ser insertable, se es consciente de que no todas las personas jóvenes se encuentran en la misma situación 
de partida en relación con el mercado de trabajo: algunas no cuentan con experiencia laboral, otras llevan un 
largo período en desempleo, otras abandonaron los estudios. Las medidas presentadas atenderán al carácter 
heterogéneo del colectivo de personas jóvenes, y establecerán distintas actuaciones de intervención ajustadas 
a los distintos perfiles y necesidades específicas presentadas por este colectivo. Además, estas medidas deben 
permitir analizar y mejorar la manera en la que la juventud se relaciona e interactúa con los servicios públicos de 
empleo, buscando al mismo tiempo que estos satisfagan las expectativas de este colectivo.

El Programa Emple@Joven no debe concebirse como una suma aislada de medidas de diferente índole, 
sino que su aplicación debe dar lugar a itinerarios coherentes de empleabilidad e inserción en el que el papel 
protagonista lo tenga la persona joven participante con una actitud proactiva. En este punto, la orientación 
laboral debe adaptarse a las expectativas y necesidades de esta población. La Iniciativa Activa Empleo Joven 
será la herramienta a través de la que se garantizará que se ofrece esta orientación especializada. Será además 
la herramienta principal para asentar las bases del futuro Sistema de Garantía Juvenil, por cuanto establece 
plazos para la atención y la prestación de servicios a las personas jóvenes andaluzas, así como un sistema 
de seguimiento y evaluación personalizado, de cuya correcta ejecución se encargará el Servicio Andaluz de 
Empleo. 

Las demás iniciativas que se recogen en el Programa Emple@Joven se concretan, en segundo lugar, 
en la iniciativa de cooperación social y comunitaria para el impulso del empleo joven, que viene a fomentar la 
contratación de personas jóvenes por parte de ayuntamientos para que, a través del desarrollo de un trabajo 
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en un proyecto de cooperación social y comunitaria, se adquieran o recuperen competencias profesionales que 
normalmente se desarrollan en el puesto de trabajo. 

Como medida de equilibrio territorial y de fomento económico del empleo, para la asignación de la 
cuantía máxima de las ayudas a percibir por cada municipio se ha tenido en cuenta el nivel de desempleo 
juvenil y la población total de cada municipio, estableciendo un criterio diferenciado en función del tamaño del 
municipio. El mismo equilibrio territorial habrá de asegurarse dentro de cada término municipal, de manera que 
las obras y servicios que se realicen –y el personal que se contrate a tal fin– sean seleccionados teniendo en 
cuenta a las entidades locales autónomas.

Los municipios pequeños y las ciudades medias, con una población menor de 50.000 habitantes, 
presentan una incidencia del desempleo juvenil relativamente superior a la media regional. En estos municipios, 
casi la cuarta parte (23,7%) del paro es paro juvenil (18 a 29 años), frente al 20,7% que se registra en los 
municipios de más de 50.000 habitantes. Además, han experimentado un mayor incremento del mismo desde 
el inicio de la crisis en 2007, concretamente el paro juvenil ha aumentado un 95,9% en los municipios de menos 
de 50.000 habitantes, frente al 81,7% en los municipios de más de 50.000 habitantes. Esto justifica que se les 
aplique un tratamiento diferenciado respecto a los municipios de mayor tamaño. 

Este tipo de actuaciones profundizan en la idea de mejorar la empleabilidad a través de la propia 
experiencia laboral, añadiendo la componente de utilidad social del propio proyecto. Es importante reseñar que, 
en ningún caso, con estas contrataciones se van a sustituir empleos estructurales. 

En tercer lugar, en consonancia con la Recomendación del Consejo de la Unión Europea relativa al 
desarrollo de un marco de calidad para los períodos de prácticas, se desarrolla en este decreto-ley la Iniciativa 
Prácticas Profesionales en empresas. Con esta medida se persigue incrementar la empleabilidad de las personas 
jóvenes a través de la adquisición de experiencia profesional, que es uno de los factores determinantes en las 
decisiones de contratación por parte de las empresas. La importancia de esta práctica requiere una correcta 
regulación y supervisión, motivo por el cual se establece la obligatoria formalización de un convenio de prácticas 
que regule su contenido y duración, la necesaria figura del tutor o tutora, así como los mecanismos de control y 
seguimiento. La articulación de esta medida se llevará a cabo con la colaboración de la Universidad Internacional 
de Andalucía que goza de implantación en todo el territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza, participando 
en el proceso de innovación y modernización de su entorno, manteniendo el compromiso social con el tejido 
económico y productivo de Andalucía e impulsando la inserción laboral y la empleabilidad para favorecer el 
progreso sostenible.

En cuarto lugar, el decreto-ley regula la iniciativa Bono de Empleo Joven, como una reformulación del 
programa aprobado mediante Decreto-ley 8/2013, de 28 de mayo, de Medidas de Creación de Empleo y Fomento 
del Emprendimiento, una vez terminado el análisis de su primera convocatoria, que evidencia la necesidad de 
proceder a la modificación de sus requisitos para lograr una mejor consecución de sus objetivos.

En último lugar, las Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i se destinan a un colectivo específico, 
las personas jóvenes con titulación universitaria, y pretenden acercar el mundo de la investigación universitaria 
a las empresas, favoreciendo la adquisición de competencias laborales a través del desarrollo de actuaciones 
de I+D+i en la propia empresa durante el período de práctica profesional, a la vez que se abre un importante 
campo laboral a través de la colaboración entre las entidades educativas y el sector privado. En un momento 
en el que la crisis económica ha repercutido negativamente en la inversión en I+D+i, esta medida supone un 
nuevo esfuerzo de la administración andaluza por este tipo de inversión productiva y pretende servir de ejemplo 
al sector empresarial. Como medida complementaria, se exige la inserción laboral de un porcentaje de las 
personas becadas.

La situación del mercado laboral para las personas jóvenes, las diferentes realidades personales, sociales 
y laborales de éstas y la situación de emergencia que supone en nuestra actual sociedad la falta de empleo, 
son los factores que mueven al Gobierno Andaluz a proponer este nuevo paquete de medidas complementarias 
de las ya existentes, para mejorar la empleabilidad de la población joven andaluza. Se profundiza, además, 
en modelos de gestión que surgen de la experiencia adquirida a lo largo de los años de puesta en marcha de 
programas de políticas activas de empleo. 

I I

La «Iniciativa @mprende+», regulada en el Título II, se encuadra en el marco de las medidas normativas 
para reducir las trabas administrativas para las empresas. Mediante esta iniciativa se pretende facilitar la 
creación de empresas de forma rápida y de manera gratuita a través de la financiación de los gastos notariales 
y de registro mercantil derivados de la constitución de aquellas empresas que adopten la forma jurídica de 
sociedad de responsabilidad limitada, sociedad limitada nueva empresa o sociedad laboral limitada, y tengan 
domicilio social en Andalucía. 
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Se persigue con ello reducir las barreras que puedan existir para la creación de empresas, y acabar 
con las trabas temporales y económicas del proceso de constitución de una nueva sociedad. La Administración 
andaluza financiará todos los gastos notariales y de registro del proceso de constitución, la entidad colaboradora 
y aquellas entidades que quieran adherirse a la «Iniciativa @mprende+» se ocuparán de la tramitación de estas 
ayudas de forma gratuita soportando los gastos administrativos y de gestión que ello suponga.

La «Iniciativa @mprende+» atribuye a una entidad colaboradora los aspectos materiales de la tramitación 
de las ayudas y la gestión de los fondos públicos a los que tendrán acceso los beneficiarios. En su virtud, se 
considera conveniente establecer un procedimiento de selección de la entidad colaboradora conforme a los 
términos previstos en el Título II.

Teniendo en consideración que el objeto de la colaboración definida no supone, a cargo de la 
Administración, una contraprestación directa a favor de la entidad colaboradora, el objeto de la colaboración 
pretendida no entra dentro de los objetos propios de los contratos regulados en el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

No obstante, de conformidad con el artículo 16.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se pondrá en marcha un procedimiento específico para la elección de la entidad, sometido a los 
principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación.

Ante las actuales circunstancias de destrucción de empresas y de empleo derivadas de la crisis económica 
y financiera, los poderes públicos deben, de forma inaplazable, implantar medidas destinadas a incrementar el 
número de empresas que garanticen una mayor actividad y la creación de empleo. En consecuencia, resulta 
acreditada la urgencia de poner en marcha medidas positivas conducentes a la reducción de las barreras 
económicas existentes para la creación de empresa que, a su vez, repercutan en la mejora de la empleabilidad 
a través del autoempleo.

I I I

La actual situación del mercado de trabajo, requiere incentivos desde el sector público que favorezcan su 
dinamización para impulsar el crecimiento económico. En este contexto, las medidas descritas en los anteriores 
expositivos, pretenden fomentar desde la Junta de Andalucía, la generación de empleo joven así como promover 
la actividad empresarial. 

A los efectos de la motivación de la concurrencia de circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad, 
para adoptar la forma legislativa de decreto-ley, exigidas en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, cabe remitirse a los siguientes datos: los altos niveles de desempleo de las personas con edades 
comprendidas entre 16 y 29 años sitúan la tasa de paro juvenil en Andalucía para el año 2013 en un 53,3%, 
cifra que evidencia un comportamiento de crecimiento progresivo desde 2007, año en el que se situaba en 
el 18,4%. Este dato cobra especial relevancia cuando se tiene en cuenta que, si bien las mayores tasas de 
paro se encuentran entre las personas jóvenes sin cualificación o con estudios primarios, las que cuentan 
con titulaciones superiores, también presentan tasas muy elevadas de paro (43,7% para el caso de estudios 
universitarios como media del año 2013).

En este sentido, la doctrina del Tribunal Constitucional ha venido afirmando que la figura del decreto-ley 
constituye un instrumento constitucionalmente lícito para afrontar situaciones excepcionales de la coyuntura 
económica y que no existe inconveniente para que se proceda de facto a una elevación de rango de las medidas 
de fomento, así como de su convocatoria, que por lo general se hubieran establecido y regulado en normas 
reglamentarias. 

La eficacia de las medidas previstas se condiciona a la celeridad en su implantación, motivo por el cual 
los procedimientos de concesión de las ayudas recogidas en el presente decreto-ley, cuyo objetivo es fomentar 
la mejora de la empleabilidad de las personas jóvenes así como su inserción en el mercado laboral, por un 
lado, y por otro, reducir los plazos para la creación de empresas, no pueden quedar sometidas a un régimen de 
concurrencia competitiva, sino que es necesario la tramitación de un procedimiento ágil conforme a la propia 
naturaleza de la figura del decreto-ley, no resultando necesario establecer comparaciones entre solicitudes ni 
prelación entre las mismas.

Por otro lado, y teniendo en cuenta la cuantía global de las partidas presupuestarias asignadas a las 
ayudas, así como la cofinanciación de las mismas con fondos de la Unión Europea, además de la forma de 
pago regulada en el presente decreto-ley, que establece un anticipo de hasta el 75% del importe total concedido 
con justificación diferida, resulta necesaria la exigencia de acreditación por parte de las entidades beneficiarias, 
con anterioridad al pago de la ayuda, de encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales, respecto de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y también frente a la del Estado y de la Seguridad Social, todo ello con 
el objetivo de asegurar la certificación de los fondos comunitarios dentro del periodo de elegibilidad, así como el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.
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A la vista de todos estos antecedentes, resulta acreditada la urgencia para los poderes públicos de 
acometer de modo inaplazable medidas positivas conducentes a mejorar la empleabilidad y calidad del empleo 
en la juventud andaluza, de forma que se mejoren sus posibilidades de inserción laboral, así como la reducción 
de las barreras temporales y económicas existentes para la creación de empresas.

El presente decreto-ley se aprueba en el ejercicio de las competencias establecidas en los artículos 
10.3.1.º, 45.1, 47, 48, 58.2 y 63.1.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 148.1.13.º, 
149.1.13.º, 149.1.18.º de la Constitución.

Por otro lado, la ejecución del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013 finaliza en 2015. 
A efectos de garantizar dicha ejecución, tanto física como financiera, se hace necesario agilizar la gestión del 
mismo para lo cual resulta imprescindible la urgente declaración de interés general de las obras de modernización 
y mejora de los caminos rurales que la Junta de Andalucía realiza con cargo al mismo. A tales efectos, en el 
presente decreto-ley se declaran de interés general las actuaciones referidas a través de la disposición final 
segunda.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por los artículos 45, 47, 48, 58, 63, 110 y 169 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, a propuesta del Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 
29 de abril de 2014,

D I S P O N G O

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
1. El presente decreto-ley tiene por objeto:
a) Aprobar el Programa Emple@Joven dirigido a activar el empleo en la Comunidad Autónoma Andaluza 

mejorando la empleabilidad de las personas jóvenes y facilitando su inserción en el mercado de trabajo.
b) Aprobar la «Iniciativa @mprende+» dirigida a facilitar la creación de empresas de forma rápida y de 

manera gratuita. 
2. Asimismo, mediante el presente decreto-ley se convocan las siguientes líneas de ayudas:
a) Ayudas para la contratación de personas jóvenes para la realización de proyectos de cooperación 

social y comunitaria.
b) Becas para el desarrollo de prácticas profesionales en empresas.
c) Ayudas para la contratación de personas titulares del Bono de Empleo Joven.
d) Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i.
e) Ayudas «Iniciativa @mprende+».

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las ayudas concedidas al amparo del presente decreto-ley se regirán, además de por lo previsto en 

el mismo, por las disposiciones básicas que sobre procedimientos de concesión y gestión de subvenciones rijan 
para la Administración de la Junta de Andalucía y, en particular, por:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, así como las demás normas básicas que desarrollen la citada Ley.
c) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 

aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
d) La Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 

el año 2014.
e) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 

Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.
f) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.
g) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
h) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.
i) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
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j) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la 
tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet).

k) La Orden TIN/2965/2008, de 14 de octubre, por la que se determinan los gastos subvencionables por 
el Fondo Social Europeo durante el periodo de programación 2007-2013, modificada por la Orden TIN/788/2009, 
de 25 de marzo.

l) La Orden de 23 de julio de 2008, por la que se establecen normas para la gestión y coordinación de 
las intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el periodo de programación 2007-2013 y sus actos de desarrollo.

m) El Reglamento (CE) N.º 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006, que fija normas 
de desarrollo para el Reglamento (CE) N.º 1083/2006 del Consejo, por el que se establecen las disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, 
y el Reglamento (CE) N.º 1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional.

n) El Reglamento (CE) N.º 1081/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, 
relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) N.º 1784/1999.

ñ) El Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen las 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, el Fondo Social Europeo y el Fondo 
de Cohesión.

o) El Reglamento (UE) N.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, 
y se deroga el Reglamento (CE) N.º 1083/2006 del Consejo.

p) El Reglamento (UE) N.º 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013 relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) N.º 1081/2006 del Consejo.

q) El Reglamento (CE) N.º 1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, 
relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y por el que se deroga el Reglamento (CE) N.º 1783/1999.

r) La Orden EHA/524/2008, de 26 de febrero, por la que se aprueban las normas sobre los gastos 
subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo de 
Cohesión.

s) La Instrucción de 2 de enero de 2009, de la Dirección General de Fondos Europeos, por la que se 
desarrolla la Orden de 23 de julio de 2008, por la que se establecen normas para la gestión y coordinación de 
las intervenciones cofinanciadas con fondos europeos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el periodo de programación 2007-2013.

t) La Instrucción 1/2013 de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación por la que se 
establecen los requisitos aplicables al pago de gastos cofinanciados con fondos europeos.

2. Con carácter específico, las ayudas correspondientes al programa Bono de Empleo Joven y a la 
«Iniciativa @mprende+» quedan sometidas al régimen de ayudas de mínimis, de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas mínimis (DOL352 de 
24.12.2013, página 1).

3. El control de las ayudas se realizará conforme al régimen de control financiero permanente.

TÍTULO I 

PROGRAMA EMPLE@JOVEN

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales

Artículo 3. Objeto e iniciativas de actuación.
1. El Programa Emple@Joven, como primera fase de implementación del Sistema de Garantía Juvenil 

Andaluza, tiene por objeto mejorar la empleabilidad de las personas jóvenes andaluzas con la finalidad de reducir 
el tiempo de inactividad existente entre la finalización de su periodo formativo o el inicio de la situación de 
desempleo y el desempeño efectivo de un puesto de trabajo. 

2. La implantación del Programa Emple@Joven garantiza que el Servicio Andaluz de Empleo, en un 
periodo máximo de seis meses desde su inscripción en el Programa, ofrezca a la persona joven, la participación 
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en alguna de las iniciativas que lo integran o en cuantas otras se implementen en materia de empleo por el 
Gobierno de Andalucía.

3. El Programa Emple@Joven está integrado por las siguientes iniciativas de actuación:
a) Activa Empleo Joven.
b) Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven.
c) Prácticas profesionales en empresas.
d) Bono de Empleo Joven.
e) Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i.

Artículo 4. Personas y entidades beneficiarias. 
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente Título las personas jóvenes, las 

universidades, los ayuntamientos y las personas y entidades empleadoras.
2. A los efectos del presente Título, se considerará persona joven aquélla que, a la fecha de entrada en 

vigor del mismo, reúna los siguientes requisitos:
a) Tener una edad comprendida entre 18 y 29 años, ambas inclusive.
b) Estar empadronada en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
3. No podrá obtenerse la condición de persona o entidad beneficiaria cuando concurra alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o tener deudas en periodo 
ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 5. Disponibilidades presupuestarias.
1. Las ayudas se concederán de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias del Servicio Andaluz 

de Empleo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, correspondientes a las siguientes aplicaciones presupuestarias, y 
por una cuantía de doscientos millones ciento ochenta y siete mil quinientos euros (200.187.500):

LÍNEAS DE ACTUACIÓN PARTIDAS PRESUPUESTARIAS IMPORTE 
ANUALIDAD 2014

IMPORTE 
ANUALIDAD 2015

A)  INICIATIVA DE COOPERACION SOCIAL y COMUNITARIA

01.11.39.01.00.8024.761.00.32L.6 5.000.000 -

01.11.39.16.00.8024.763.00.32L.4 78.275.000 86.973.750

01.11.39.18.00.8024.761.11.32L.8 3.698.750 -

B)  INICIATIVA PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EMPRESAS 01.11.39.01.00.8023.741.00.32L.9 1.980.000 -

C) INICIATIVA BONO DE EMPLEO JOVEN
01.11.39.18.00.8024.771.11.32L.9

6.720.000 13.440.000
01.11.39.18.00.8024.781.11.32L.0

D)  INICIATIVA DE BECAS PARA EL DESARROLLO DE PROyECTOS I+D+I 01.11.39.16.00.8024.741.00.32L.5 3.075.000 1.025.000

TOTALES 98.748.750 101.438.750

Importes en euros

2. De conformidad con lo dispuesto para cada línea de ayuda, se podrán adquirir compromisos de 
gasto de carácter plurianual según lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 6. Régimen de compatibilidad de las ayudas y financiación.
1. Con carácter general, las ayudas que se reciban al amparo del presente Título serán compatibles 

con otras ayudas, ingresos o recursos que se concedan para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de la Unión Europea o de otros 
Organismos Internacionales, siempre que el importe de los mismos, aisladamente o en concurrencia con otras 
ayudas, ingresos o recursos, no superen el coste de la actuación incentivada. 

2. Las ayudas que se otorguen al amparo del presente Título serán cofinanciadas, en su caso, con 
fondos de la Unión Europea.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de ayudas se iniciará a solicitud de la persona o entidad interesada, 

y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 120.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el 
artículo 2.2.b) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía.
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Artículo 8. Evaluación y planificación del seguimiento de las actuaciones del Programa Emple@Joven.
Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos perseguidos por el Programa Emple@Joven, 

con carácter previo a la resolución de concesión de las ayudas, por el Director Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo se aprobará un Plan de Seguimiento y Control de las iniciativas incluidas en el Programa Emple@
Joven que contendrá la planificación de las actuaciones a ejecutar por el Servicio Andaluz de Empleo como 
responsable del Programa, que permita verificar el cumplimiento de los objetivos perseguidos.

CAPÍTULO II

Iniciativa Activa Empleo Joven

Artículo 9. Objeto.
En el marco del Programa Emple@Joven, como primera fase de implementación del Sistema de Garantía 

Juvenil Andaluza y, a fin de mejorar la empleabilidad de las personas jóvenes, se aprueba la Iniciativa Activa 
Empleo Joven, medio de participación en las iniciativas reguladas en materia de empleo, a través de un plan de 
acción individualizado que optimice sus capacidades y cualificaciones.

Artículo 10. Definición. 
La Iniciativa Activa Empleo Joven se define como el conjunto de acciones individualizadas para la 

activación de las personas jóvenes, su tutorización y seguimiento personalizado a través de recursos humanos, 
materiales y metodológicos especializados en la atención a la juventud. 

Artículo 11. De la persona beneficiaria.
Las personas beneficiarias de las acciones desarrolladas con la Iniciativa Activa Empleo Joven serán las 

que reuniendo los requisitos del artículo 4.2 soliciten y sean inscritas, a partir del día siguiente a la entrada en 
vigor del presente decreto-ley, en el Programa Emple@joven. Esta inscripción conllevará autorización expresa 
para la consulta de su vida laboral así como, cualquier otra información o documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos de participación en el programa Emple@Joven.

Artículo 12. Implementación de la Iniciativa Activa Empleo Joven. 
1. El procedimiento de participación en la Iniciativa Activa Empleo Joven se desarrollará en dos fases:
a) Primera fase: Elaboración de un plan de acción individualizado y suscripción de un compromiso 

personal de actividad. Esta fase se desarrollará en un plazo máximo de un mes a contar desde su inscripción 
en la iniciativa.

El plan de acción individualizado incluirá, en función del perfil de la persona joven, la propuesta para su 
participación en alguna otra de las iniciativas recogidas en el Programa Emple@Joven, o en cuantas otras se 
implementen en materia de empleo por el Gobierno de Andalucía. 

El compromiso personal de actividad es un acuerdo mutuo y de responsabilidad compartida, entre la 
persona joven y el Servicio Andaluz de Empleo. 

b) Segunda fase: En el plazo máximo de seis meses desde la inscripción en el programa, la persona 
joven recibirá el ofrecimiento de participación en alguna otra de las iniciativas incluidas en el programa Emple@
Joven.

2. El Servicio Andaluz de Empleo llevará a cabo una tutorización y seguimiento personalizado de las 
personas participantes en la Iniciativa Activa Empleo Joven.

CAPÍTULO III

Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven

Artículo 13. Objeto.
La Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven tiene por objeto 

promover la creación de empleo en el territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza, fomentando la contratación 
de las personas a las que se refiere el artículo 4.2 que sean propuestas desde el ámbito de la Iniciativa Activa 
Empleo Joven, por parte de ayuntamientos andaluces para la realización de iniciativas de cooperación social y 
comunitaria, que les permita mejorar su empleabilidad mediante la adquisición de competencias profesionales.

Artículo 14. Entidades beneficiarias.
Podrán obtener la condición de entidades beneficiarias los ayuntamientos andaluces que contraten a 

las personas a las que se refieren los artículos 4.2 y 11 para la ejecución de obras o prestación de servicios 
de cooperación social y comunitaria. En la selección de las obras y servicios y la correspondiente contratación 
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de personal, se tendrán en cuenta por los ayuntamientos a las entidades locales autónomas existentes en su 
término municipal.

Artículo 15. Gasto subvencionable y cuantía de la ayuda.
1. Las ayudas establecidas en esta Iniciativa se concederán para la contratación de las personas jóvenes 

referidas en el artículo 18. El importe consistirá en una cantidad a tanto alzado que se determinará atendiendo 
al grupo de cotización a la Seguridad Social:

GRUPO DE COTIzACIÓN IMPORTE MENSUAL (EUROS)

Grupo 1 1.700,00
Grupo 2 1.600,00
Grupo 3 1.500,00
Grupos 4 al 10 1.300,00

2. La Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria para el impulso del empleo joven está dotada con 
173.947.500,00 euros. Al objeto de determinar la cuantía máxima de la ayuda a percibir por los municipios, la 
asignación se efectuará en función del nivel de desempleo juvenil y la población de cada municipio, estableciendo 
una diferenciación según el tamaño del mismo. 

A estos efectos, la población de referencia será la del Padrón Municipal de habitantes a 1 de enero de 
2013, recogida en el Real Decreto 1016/2013, de 20 de diciembre. El desempleo juvenil se medirá como el paro 
registrado entre 18 y 29 años en las Oficinas del Servicio Andaluz de Empleo a 31 de marzo de 2014.

3. Para determinar la cuantía máxima de la ayuda a recibir por cada municipio se atenderá a los 
siguientes criterios:

a) El 50 por ciento de la cantidad total prevista para esta iniciativa se distribuirá entre los municipios en 
función del número de desempleados juveniles conforme al criterio descrito en el apartado anterior que tiene 
cada municipio, respecto al total de Andalucía.

b) El 50 por ciento restante de la cantidad prevista se asignará a cada municipio en función de su 
población, respecto al total de Andalucía, estableciéndose una diferenciación según el tamaño del municipio:

 i.  Los municipios de menos 50.000 habitantes, que son los que presentan una mayor incidencia del 
paro juvenil, recibirán una cantidad superior en un 33% a la cuantía media por habitante del conjunto 
de Andalucía. 

   Con el objeto de asegurar que los municipios más pequeños, con población igual o inferior a 1.000 
habitantes, reciban una ayuda mínima para poder fomentar el empleo juvenil en el municipio, se 
garantiza una dotación mínima de 10.200 euros, sin menoscabo de la cantidad que le corresponda 
por lo establecido en la letra a). 

 ii.   Los municipios entre 50.000 y 100.000 habitantes recibirán una cantidad equivalente a la media por 
habitante del conjunto de Andalucía.

 iii.  Los municipios de más de 100.000 habitantes recibirán el resto de la cantidad establecida en la letra 
b), asignada en función a su población.

4. Las ayudas se otorgarán, como máximo, por un periodo de duración de seis meses, por cada contrato 
efectuado con independencia de la jornada pactada en los mismos y sin que en ningún caso pueda superar la 
fecha de finalización de la iniciativa.

Artículo 16. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Son obligaciones específicas de las entidades beneficiarias:
a) Proceder a la apertura de una cuenta separada denominada «Iniciativa Cooperación Social 

y Comunitaria» que se utilizará exclusivamente para situar los ingresos y realizar los pagos de la actividad 
incentivada. La persona titular de la intervención del ayuntamiento comprobará que las disposiciones de fondos 
con cargo a la citada cuenta se destinan a la actividad incentivada. Los abonos que por estos conceptos realice 
el Servicio Andaluz de Empleo se materializarán por transferencias bancarias en esta cuenta.

b) Iniciar en el plazo máximo de dos meses desde la resolución de concesión la ejecución de la obra o 
servicio incentivado.

c) Abonar mensualmente las nóminas a las personas trabajadoras contratadas, así como realizar el pago 
de las cotizaciones sociales y el ingreso de las retenciones practicadas a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, desde su contratación, con independencia del momento de abono de la ayuda concedida.

d) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad establecidas por la normativa comunitaria y 
el Servicio Andaluz de Empleo. 



7 de mayo 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 86  página 17

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Artículo 17. Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria. 
1. Las iniciativas de cooperación social y comunitaria podrán consistir en la ejecución o prestación de 

alguna de las obras y servicios enumerados a continuación:
a) Cuidados asistenciales y prestación del servicio de ayuda a domicilio.
b) Servicios de proximidad, limpieza, vigilancia y seguridad.
c) Protección del medio ambiente.
d) Revalorización de espacios públicos urbanos.
e) Gestión de residuos y de aguas.
f) Desarrollo, protección y mantenimiento de zonas rurales o naturales. 
g) Ahorro y control de la energía. 
h) Promoción del turismo y del deporte.
i) Promoción y desarrollo del comercio y productos locales.
j) Promoción y desarrollo cultural. 
2. Las iniciativas deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Su duración será de seis meses.
b) La ejecución de la obra o prestación del servicio, por parte de los ayuntamientos se realizará en 

régimen de administración directa.
c) Deberán consistir en actuaciones distintas de las realizadas regularmente por el personal de estructura 

de la entidad solicitante, incluidos los supuestos en que la relación de dicho personal estuviera sujeta al derecho 
laboral.

3. Con periodicidad trimestral, el Servicio Andaluz de Empleo remitirá a la Comisión de Política 
Económica informe sobre el empleo generado en cada una de las categorías de obras o prestación de servicios 
relacionadas en el apartado primero.

Artículo 18. Requisitos y criterios para la selección de las personas jóvenes.
1. Las personas candidatas serán las desempleadas inscritas como demandantes de empleo en el Servicio 

Andaluz de Empleo a 31 de marzo de 2014 y que reúnan los requisitos establecidos en los artículos 4.2 y 11.
2. En el proceso de selección se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) Tendrán preferencia las personas desempleadas de larga duración empadronadas en el municipio en 

el que se va a llevar a cabo la contratación.
b) En su defecto, las personas desempleadas empadronadas en el municipio en el que se va a llevar a 

cabo la contratación.
c) Subsidiariamente, las personas desempleadas residentes en municipios de la provincia respectiva, 

priorizándose las personas desempleadas de larga duración.
d) En último lugar, las personas desempleadas de larga duración.
A los efectos del presente decreto-ley tendrán la consideración de personas desempleadas de larga 

duración aquéllas que lleven inscritas al menos doce meses ininterrumpidamente como demandantes de empleo 
no ocupadas o, al menos, seis meses ininterrumpidamente si están inscritas como trabajadores agrarios en el 
Servicio Andaluz de Empleo, a la fecha de realización de la búsqueda de candidaturas.

3. Los ayuntamientos deberán presentar oferta de empleo ante el Servicio Andaluz de Empleo con una 
antelación mínima de quince días a la fecha prevista para la realización de las correspondientes contrataciones 
con las siguientes características:

a) La oferta deberá estar formulada de forma precisa y ajustada a los requerimientos del puesto de 
trabajo, pudiendo admitirse como criterios de selección los relativos a la titulación, formación y experiencia 
profesional, siempre que tengan relación directa con su desempeño, estén justificados en la Iniciativa y sean 
coherentes con la resolución de concesión. 

b) El Servicio Andaluz de Empleo proporcionará a la entidad beneficiaria tres personas candidatas 
adecuadas y disponibles, si las hubiere, por puesto de trabajo solicitado. La remisión de nuevas personas 
candidatas sólo se producirá cuando los ayuntamientos justifiquen documentalmente esa necesidad, por 
incumplimiento de los requisitos de la oferta o por rechazo voluntario o incomparecencia de las personas 
candidatas seleccionadas.

Artículo 19. Contratación de las personas jóvenes por parte de los ayuntamientos.
1. Efectuada la selección de las personas jóvenes, los ayuntamientos procederán a su contratación 

utilizando la modalidad de contrato de duración determinada por un periodo máximo de seis meses.
2. Los contratos podrán concertarse a jornada completa o a jornada parcial. En este último supuesto, la 

jornada de trabajo será la equivalente al 50% de la jornada laboral ordinaria, en cuyo caso el importe del salario 
con todos sus conceptos a percibir por la persona contratada se reducirá en igual cuantía.
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3. La formalización de los contratos podrá realizarse hasta el 31 de octubre de 2014.

Artículo 20. Modificación de los contratos y sustitución de las personas jóvenes contratadas.
1. Cuando por causas sobrevenidas, que deberán ser acreditadas, la iniciativa deba ser objeto de 

modificación que afecte únicamente al número de puestos de trabajo y/o jornada, el Servicio Andaluz de Empleo 
podrá autorizar su modificación siempre que no suponga incremento en la cuantía de la ayuda. Por causas 
sobrevenidas se entenderán aquéllas que se produzcan una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes 
y que no sean imputables al ayuntamiento.

2. En el supuesto de que por causas no imputables a los ayuntamientos se produzca el cese de 
alguna de las personas contratadas con anterioridad a la fecha de finalización prevista inicialmente, se deberá 
proceder a su sustitución en el plazo máximo de quince días, formalizando una nueva contratación de similares 
características, conforme al procedimiento y régimen establecidos en los artículos anteriores y con una duración 
máxima igual al tiempo restante para la finalización de la iniciativa a la cual se incorpora. En ningún caso se 
incentivará el período de tiempo durante el cual el puesto permanezca vacante.

3. En todo caso, los ayuntamientos deberán comunicar al Servicio Andaluz de Empleo la baja de la 
persona trabajadora, así como su sustitución en el plazo máximo de diez días.

Artículo 21. Comienzo de la iniciativa y su acreditación.
1. A los efectos establecidos en el presente Capítulo, sólo se considerará que la iniciativa ha comenzado, 

cuando se hubiera formalizado al menos uno de los contratos objeto de la ayuda. 
2. El comienzo de la iniciativa se acreditará mediante certificación expedida al efecto por el secretario, 

secretario-interventor u órgano correspondiente del ayuntamiento, que deberá presentarla ante el Servicio 
Andaluz de Empleo.

CAPÍTULO IV

Iniciativa Prácticas Profesionales en empresas

Artículo 22. Objeto.
1. La Iniciativa Prácticas Profesionales en empresas tiene por objeto promover la inserción laboral de las 

personas jóvenes mediante el desarrollo de experiencias profesionales no laborales.
2. El número de prácticas profesionales convocadas asciende a 1.000 y estarán dotadas de becas 

destinadas a las personas jóvenes. Esta cantidad podrá incrementarse en el supuesto de cofinanciación por 
parte de entidades privadas.

Artículo 23. Personas beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de prácticas profesionales las personas que reúnan los requisitos establecidos 

en artículo 4.2 que sean propuestas desde el ámbito de la Iniciativa Activa Empleo Joven, en las que concurran 
las siguientes circunstancias: 

a) No haber sido contratada a través del Programa Bono de Empleo Joven en la convocatoria 2013.
b) Poseer una titulación universitaria oficial, titulación en enseñanzas artísticas superiores, formación 

profesional inicial, enseñanzas artísticas, profesionales y enseñanzas deportivas.

Artículo 24. Entidad colaboradora.
La Universidad Internacional de Andalucía (UNIA) será la entidad colaboradora con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se encargará de la gestión y tramitación 
de las prácticas profesionales y el abono de las becas y del importe del seguro de enfermedad, accidente y 
responsabilidad civil a las personas beneficiarias. A tal efecto, se formalizará el correspondiente convenio según 
lo establecido en el artículo 16 de la citada Ley.

Artículo 25. Entidades asociadas.
Podrán ser entidades asociadas las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, las personas 

trabajadoras autónomas y las entidades privadas sin ánimo de lucro.

Artículo 26. Cuantía y pago.
1. El coste unitario de cada práctica profesional asciende a 2.880 euros, de los cuales 2.700 euros se 

abonarán en concepto de beca a la persona beneficiaria y 180 euros en concepto de seguro de enfermedad, 
accidente y responsabilidad civil. 
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2. El pago de la ayuda a las personas beneficiarias se efectuará por la UNIA y por las empresas 
asociadas por mensualidades vencidas, mediante transferencia bancaria, de conformidad con lo dispuesto en el 
correspondiente acuerdo de prácticas.

Artículo 27. Inscripción en el Programa.
1. Dentro del mes siguiente a la publicación del presente decreto-ley, la entidad colaboradora habilitará 

en su página web, un período de difusión de al menos siete días de duración, que contendrá las bases de la 
convocatoria.

2. Las personas jóvenes y las entidades asociadas interesadas en participar deberán inscribirse en la 
plataforma habilitada al efecto.

3. La persona joven deberá realizar una descripción detallada de su perfil profesional y currículo, y 
las entidades asociadas facilitarán en dicha plataforma una descripción detallada de la oferta de prácticas 
propuesta.

Artículo 28. Gestión y desarrollo de las prácticas profesionales.
1. La UNIA pondrá en contacto a la persona solicitante que reúna los requisitos de participación con la 

entidad asociada que haya presentado una oferta de prácticas ajustada a su perfil profesional.
A estos efectos, finalizado el plazo de inscripción, la UNIA realizará una preselección de personas 

candidatas y enviará los currículos a las entidades asociadas inscritas que realizarán la selección definitiva. 
Asimismo, la UNIA podrá realizar la selección definitiva de las personas candidatas si la entidad asociada así lo 
requiere.

2. La entidad asociada deberá suscribir, por duplicado ejemplar, un acuerdo de prácticas con la persona 
seleccionada, donde se especificará al menos, el objeto y actividades a desarrollar, duración, centro de trabajo 
y obligaciones asumidas. La formalización del acuerdo de prácticas conllevará la autorización a la UNIA para 
presentar la solicitud de ayuda en representación de la persona joven.

3. Las entidades asociadas deberán asignar una persona tutora a la persona beneficiaria que supervise 
en todo momento el desarrollo de la práctica profesional, que deberá contar con experiencia profesional y los 
conocimientos necesarios para realizar la tutela efectiva.

4. Al finalizar el período de prácticas, la persona tutora emitirá un informe por cada persona beneficiaria 
que recogerá el número de horas de prácticas realizadas.

5. La UNIA basándose en dicho informe, facilitará un certificado de prácticas a cada persona 
beneficiaria.

Artículo 29. Características de las prácticas profesionales.
1. Las prácticas profesionales tendrán una duración de seis meses, con jornadas de cinco horas diarias.
2. Las prácticas serán personalizadas, y su contenido se adaptará al perfil de cada persona beneficiaria. 

La casación entre la demanda de la persona beneficiaria y las prácticas ofertadas será acorde a su trayectoria 
profesional proyectada.

3. Las prácticas profesionales se realizarán en centros de trabajo de las entidades asociadas.
4. La realización de las prácticas profesionales no implicará la existencia de relación laboral o estatutaria 

de la persona beneficiaria con la UNIA, con la entidad asociada, ni con cualquier otra entidad relacionada con 
su ejecución.

5. En ningún caso, las personas beneficiarias ocuparán puestos de trabajo de estructura de la entidad 
donde realicen las prácticas.

6. La realización de la práctica profesional incluirá un seguro de enfermedad, accidente y responsabilidad 
civil.

Artículo 30. Derechos y obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las personas beneficiarias tendrán los siguientes derechos:
a) Realizar las actividades objeto de las prácticas profesionales en los términos descritos en el presente 

Capítulo.
b) Recibir tutorización individualizada en la entidad asociada, al menos cada quince días.
c) Recibir la cuantía de la beca mensualmente y durante el periodo de realización de la práctica.
d) Estar debidamente aseguradas mediante seguro de enfermedad, accidente y responsabilidad civil.
2. Son obligaciones de la persona beneficiaria:
a) La realización de las prácticas desde la fecha de inicio hasta la de finalización establecidas.
b) Respetar las normas de organización de la entidad asociada.
c) Cumplimentar debidamente el cuaderno de prácticas.
d) Comunicar a la UNIA cualquier incidencia o cambios relacionados con el desarrollo de las prácticas, 

así como comunicar todos aquellos cambios relacionados con datos de contacto, a efectos de notificaciones, 
durante el período de duración de las prácticas profesionales.
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e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 70. 
f) Aportar a la UNIA cuanta documentación le sea solicitada para la correcta ejecución del programa.
g) Suscribir una póliza de seguro de enfermedad, accidente y responsabilidad civil.

Artículo 31. Obligaciones de la UNIA.
Sin perjuicio de las obligaciones generales establecidas en la normativa de subvenciones, con carácter 

específico serán obligaciones de la UNIA:
a) Publicar, gestionar y coordinar las prácticas profesionales ofertadas a través de la aplicación 

informática habilitada al efecto, siendo responsable de coordinar todos los procedimientos internos para su 
adecuado funcionamiento. 

b) Tramitar en nombre de las entidades asociadas, y previa autorización de las mismas, todos los 
documentos necesarios para el inicio, desarrollo y justificación de las prácticas, así como la mecanización de 
datos necesarios en la plataforma informática referida en el artículo 27.2.

c) Presentar ante el Servicio Andaluz de Empleo la solicitud de la ayuda en nombre de la persona joven, 
y los acuerdos de prácticas con una antelación mínima de siete días al inicio de las mismas.

d) Elaborar por cada persona beneficiaria un programa de prácticas profesionales en el que se deberán 
fijar las actividades a desarrollar. Este programa se acordará y suscribirá entre la persona tutora y la persona 
beneficiaria.

e) Abonar el pago de la beca a las personas beneficiarias por mensualidades vencidas, mediante transferencia 
bancaria de conformidad con lo dispuesto en el correspondiente acuerdo de prácticas, con independencia del 
momento de abono de la ayuda concedida.

f) Emitir los certificados de finalización de las prácticas profesionales. 
g) Facilitar, cuando sea requerida por el Servicio Andaluz de Empleo, información relativa a la ejecución 

de las actuaciones, mediante la elaboración de informes de seguimiento u otros documentos.
h) Elaborar los procedimientos para la resolución de incidencias durante el desarrollo de las prácticas.

Artículo 32. Obligaciones de las personas o entidades asociadas.
Las personas o entidades asociadas tendrán las siguientes obligaciones:
a) Dar una ocupación efectiva a las personas becarias en los términos del acuerdo de prácticas. 
b) Asignar como responsable de la tutoría de cada persona becaria a una persona que desempeñe sus 

funciones en el centro de trabajo, que deberá emitir un informe final de las prácticas.
c) Poner a disposición de las personas becarias el cuaderno de prácticas para su cumplimentación y, 

una vez finalizada la práctica, remitirlo a la UNIA.
d) Comunicar a la UNIA el inicio de las prácticas en el plazo máximo de siete días desde la formalización 

del acuerdo de prácticas.
e) Formalizar el acuerdo de prácticas con las personas beneficiarias.
f) Iniciar la ejecución de las prácticas en el plazo de diez días desde la firma del acuerdo de prácticas.

Artículo 33. Suspensión de la práctica profesional.
1. El desarrollo de la práctica podrá suspenderse únicamente en el supuesto de interrupción de la 

actividad empresarial de la entidad asociada por período vacacional. En este caso, se continuará el periodo 
de desarrollo de la práctica una vez finalizada tal suspensión, hasta completar los seis meses, sin que dicha 
circunstancia conlleve en ningún caso incremento del importe de la beca, ni del período de duración de la 
misma.

2. En caso de finalización del período de prácticas antes de los seis meses fijados para la misma, a 
instancia de la persona beneficiaria, ésta únicamente podrá recibir el importe de la beca correspondiente a las 
mensualidades completas durante las que haya realizado la práctica. 

CAPÍTULO V

Iniciativa Bono de Empleo Joven

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 34. Objeto.
La Iniciativa Bono de Empleo Joven tiene por objeto fomentar la obtención de empleo y facilitar la 

incorporación al mercado laboral de las personas jóvenes andaluzas. A estos efectos, se concederá una ayuda 
económica a las personas o entidades que, cumpliendo los requisitos establecidos en el presente Capítulo 
formalicen un contrato laboral con una persona titular de un Bono de Empleo Joven.
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Artículo 35. Entidades beneficiarias.
Podrán solicitar las ayudas previstas en el presente Capítulo las empresas, cualquiera que sea su forma 

jurídica, las personas trabajadoras autónomas y las entidades privadas sin ánimo de lucro, que contraten a las 
personas titulares de un Bono de Empleo Joven, en los términos establecidos en el presente Capítulo.

Artículo 36. Personas participantes de la Iniciativa Bono de Empleo Joven.
Podrán participar en la Iniciativa Bono de Empleo Joven, las personas jóvenes, que reuniendo los 

requisitos del artículo 4.2 sean propuestas desde el ámbito de la Iniciativa Activa Empleo Joven, estén en 
posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

a) Titulación universitaria oficial o titulación en enseñanzas artísticas superiores.
b) Titulación de formación profesional inicial, enseñanzas artísticas profesionales y enseñanzas deportivas.
c) Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
La finalización de los estudios correspondientes deberá haberse producido dentro de los cinco años 

anteriores al último día del plazo de presentación de la solicitud.

Artículo 37. Condiciones especiales de las personas titulares de un Bono de Empleo Joven de la 
convocatoria 2013.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, aquellas personas jóvenes que a la entrada en vigor 
del presente decreto-ley posean la titularidad de un Bono de Empleo Joven y no hayan formalizado un contrato 
de trabajo, mantendrán los derechos inherentes al mismo, siempre que estén inscritas en la Iniciativa Activa 
Empleo Joven.

Artículo 38. Adquisición de la condición de titular de un Bono de Empleo Joven.
Aquellas personas jóvenes que reúnan los requisitos del artículo 36 tendrán la condición de titulares de 

un Bono de Empleo Joven desde el 1 de agosto de 2014. 

Artículo 39. Cuantía de la ayuda.
El Bono de Empleo Joven conlleva una dotación económica por importe de 4.800 euros, para contratos 

celebrados a jornada completa, y de 2.400 euros, para contratos formalizados al 50% de la jornada laboral.

Artículo 40. Número de Bonos. 
El número de bonos ascenderá a 4.200. Esta cantidad podrá incrementarse en el supuesto de 

cofinanciación por parte de entidades privadas.

Sección 2.ª Incentivos a la contratación de las personas participantes de la Iniciativa Bono de Empleo Joven 

Artículo 41. Derechos derivados de la contratación de una persona participante en la Iniciativa Bono de 
Empleo Joven.

1. Las empresas o entidades previstas en el artículo 35 tendrán derecho a que se incentiven los contratos 
laborales que formalicen con las personas titulares de un Bono de Empleo Joven, en la cuantía establecida en 
el artículo 39.

2. La duración del derecho a la ayuda del Bono de Empleo Joven es de doce meses a contar desde la 
formalización del contrato, sin que se pueda prorrogar más allá de ese periodo en los supuestos de contrataciones 
sucesivas, ya sean a tiempo completo o a media jornada.

Artículo 42. Requisitos del contrato formalizado con las personas titulares de un Bono de Empleo Joven.
1. El contrato laboral deberá tener una duración de, al menos, doce meses a jornada completa, o a 

media jornada, siendo válidas cualesquiera de las distintas modalidades de contratos reguladas en la legislación 
laboral vigente, salvo el primer contrato de empleo joven y el contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo 
a emprendedores. 

2. La formalización del contrato podrá efectuarse desde la entrada en vigor del presente decreto-ley 
hasta el 30 de noviembre de 2015. 

3. Se excluyen las siguientes contrataciones:
a) Las que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o 

afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o de quienes tengan el control empresarial, ostenten 
cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las entidades o de las empresas que 
revistan la forma jurídica de sociedad.

b) Aquéllas realizadas por las empresas de trabajo temporal para la puesta a disposición de la persona 
contratada para prestar servicios en empresas usuarias.



Núm. 86  página 22 boletín Oficial de la junta de Andalucía 7 de mayo 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Las entidades contratantes deberán comunicar al Servicio Andaluz de Empleo la formalización de los 
contratos laborales suscritos en los términos indicados en los apartados anteriores y, en su caso, la extinción de 
las relaciones laborales. Estas contrataciones deberán ser comunicadas a través de los aplicativos Gescontrat@ 
o Contrat@, disponibles en la Oficina Virtual de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdeempleo).

Artículo 43. Extinción de la relación laboral y sustitución de las personas titulares de un Bono de Empleo 
Joven.

1. En los supuestos de extinción de la relación laboral incentivada por causas no imputables a las 
entidades beneficiarias, con anterioridad al período mínimo de doce meses, se deberá proceder a la sustitución 
de la persona contratada en el plazo máximo de un mes, formalizando una nueva contratación con las mismas 
condiciones laborales, con otra persona titular de un Bono de Empleo Joven sin implicar responsabilidad alguna 
para la empresa contratante, ni obligación de reintegro. Las entidades beneficiarias deberán comunicar al 
Servicio Andaluz de Empleo la baja de la persona trabajadora, así como su sustitución en un plazo de diez días. 

2. En aquellos casos de extinción de la relación laboral antes de la finalización del período mínimo de 
doce meses por causa imputable a la persona titular de un Bono de Empleo Joven, ésta perderá todos los 
derechos inherentes al mismo.

3. Cuando la persona titular del Bono de Empleo Joven viese extinguida la relación laboral por causas 
que no le sean imputables, mantendrá su derecho por las mensualidades devengadas pendientes si, en el plazo 
de tres meses desde la extinción de la relación laboral, formaliza una nueva contratación por el tiempo que reste 
para cumplimentar los doce meses.

Artículo 44. Incentivos por contrataciones indefinidas.
1. Las entidades beneficiarias que contraten de forma indefinida a titulares de un Bono de Empleo 

Joven, y mantengan a la persona contratada por un período mínimo de veinticuatro meses, tendrán derecho 
a una ayuda consistente en una cantidad a tanto alzado de 4.750 euros. Procederá el mismo incentivo en los 
supuestos de transformación del contrato inicial en indefinido desde el momento de la transformación.

2. Esta ayuda se podrá solicitar cuando haya transcurrido un año desde la fecha de formalización de la 
primera contratación.

CAPÍTULO VI

Iniciativa Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i

Artículo 45. Objeto.
1. La Iniciativa Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i tiene por objeto el aprovechamiento de la 

formación universitaria por parte del tejido social y productivo andaluz. Con esta finalidad, el Servicio Andaluz de 
Empleo facilitará la colaboración entre las universidades y las personas o entidades empleadoras, mediante la 
concesión de becas a personas jóvenes con título universitario o de postgrado, para la realización de prácticas 
profesionales destinadas a desarrollar proyectos I+D+i.

2. Se entenderá como proyecto I+D+i la realización de las actividades de Investigación, Desarrollo e 
Innovación descritas en el artículo 2 del Decreto 400/2008, de 8 de julio, por el que se establece el marco 
regulador de las ayudas de Investigación y Desarrollo Tecnológico e Innovación que se concedan por la 
Administración de la Junta de Andalucía.

3. La participación en proyectos I+D+i tendrá una duración máxima de nueve meses.

Artículo 46. Número de becas y cuantía.
1. El número total de Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i ascenderá a 500. Cada universidad 

podrá solicitar un número mínimo de veinte becas y un número máximo de sesenta.
2. El importe económico de cada práctica profesional será de 8.200 euros, de los cuales 7.200 euros, 

se abonarán en concepto de beca a la persona destinataria, que se distribuirá mensualmente, y 1.000 euros 
destinados a sufragar los gastos de implementación del programa por parte de la entidad beneficiaria.

Artículo 47. Entidades beneficiarias.
1. Podrán solicitar las ayudas reguladas en el presente Capítulo, las universidades andaluzas de 

titularidad pública.
2. Las universidades deberán confeccionar, con carácter previo a la presentación de la solicitud:
a) Un catálogo de personas o entidades de acogida para la realización de las prácticas no profesionales 

en proyectos I+D+i, sin que sea necesario que dispongan de un centro de trabajo en la misma provincia donde 
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radique la universidad. El número mínimo de personas o entidades de acogida relacionadas en cada catálogo 
será, como mínimo, de tres.

b) Un catálogo de proyectos I+D+i vinculados a personas o entidades que tengan relación con el 
desarrollo económico de las provincias andaluzas en que se implementa el proyecto.

Artículo 48. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Son obligaciones de las entidades beneficiarias:
a) Desarrollar en un plazo máximo de un mes desde la notificación de la resolución de concesión, un 

procedimiento de concurrencia competitiva para la selección de un número de personas becarias adjudicatarias 
y suplentes que garantice la correcta cobertura de las plazas necesarias para la ejecución del proyecto.

b) Suscribir un convenio de colaboración con al menos tres personas o entidades de acogida que 
dispongan de centros de trabajo en Andalucía, para el desarrollo del proyecto por parte de las personas becarias 
seleccionadas de conformidad con el procedimiento de selección establecido en el artículo 53 y presentarlo al 
Servicio Andaluz de Empleo.

c) Designar una persona encargada de la coordinación de las personas tutoras para el control de la 
efectividad y del correcto desarrollo de las prácticas, así como de la valoración del aprovechamiento y de las 
actitudes y aptitudes detectadas durante dicho período, y de cualesquiera otras funciones que se establezcan en 
el convenio de colaboración. 

d) Ejecutar todas las actuaciones necesarias para el inicio, desarrollo y justificación de las prácticas.
e) Formalizar la contratación de una póliza de seguro de enfermedad, accidente y responsabilidad civil.
f) Emitir un certificado de asistencia a la persona becaria.
g) Garantizar la inserción laboral de, al menos, el 20% de las personas becarias en los siguientes términos 

y condiciones:
1.º  Con carácter general, se computará una inserción laboral cuando, en un plazo máximo de 

tres meses tras la finalización de las prácticas, las personas becarias sean contratadas como 
trabajadoras por cuenta ajena por la persona o entidad de acogida o por cualquier otra entidad 
empleadora que desarrolle proyectos de I+D+i, por un periodo no inferior a seis meses, o bien 
inicien una actividad empresarial por cuenta propia vinculada al proyecto.

2.º  Igualmente, se podrán computar como inserciones las contrataciones realizadas por la propia 
universidad beneficiaria, cuando el contrato esté relacionado con proyectos de I+D+i en el mismo 
ámbito o con tareas departamentales o de investigación que estén relacionadas con las prácticas 
realizadas. En este supuesto, el número de contrataciones no podrá superar el 40% del total de 
personas becarias de cada una de las universidades. 
 En el caso de inserciones mediante contrataciones por cuenta ajena, el contrato suscrito podrá 
ser a tiempo completo o a media jornada. En este último supuesto, la dedicación deberá ser de 
media jornada por un periodo mínimo de doce meses, siendo válidas cualquiera de las distintas 
modalidades de contratos reguladas en la legislación laboral vigente, salvo el primer contrato de 
empleo joven y el contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a emprendedores.

h) Las personas becarias deberán autorizar al Servicio Andaluz de Empleo la consulta de su vida laboral, 
a los efectos de comprobar el porcentaje de inserción.

i) El pago a las personas becarias se realizará por las universidades mediante transferencia bancaria por 
mensualidades vencidas con independencia del momento de abono de la ayuda concedida.

Artículo 49. Personas o entidades de acogida.
Podrán ser personas o entidades de acogida las empresas cualquiera que sea su forma jurídica, las 

personas trabajadoras autónomas y las entidades privadas sin ánimo de lucro, con centros de trabajo en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que implementen algún proyecto de I+D+i vinculado a su objeto social.

Artículo 50. Obligaciones de las personas o entidades de acogida.
Las personas o entidades de acogida tendrán las siguientes obligaciones:
a) Dar una ocupación efectiva a las personas becarias para el desarrollo de proyectos I+D+i, en los 

términos previstos en los convenios de colaboración suscritos con la universidad.
b) Asignar como responsable de la tutoría de cada persona becaria a una persona que desempeñe sus 

funciones en el centro de trabajo, que deberá emitir un informe final de las prácticas.
c) Poner a disposición de las personas becarias el cuaderno de prácticas para su cumplimentación y, 

una vez finalizada la práctica, remitirlo a la universidad.
d) Comunicar a la universidad las contrataciones de las personas becarias en el plazo máximo de veinte 

días desde su formalización a los efectos del cumplimiento de la obligación de inserción laboral.
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Artículo 51. Personas becarias.
Podrán participar en el procedimiento de selección para obtener la titularidad de una Beca para el 

desarrollo de proyectos I+D+i, las personas jóvenes que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 4.2, 
sean propuestas desde el ámbito de la Iniciativa Activa Empleo Joven, estén en posesión de un título universitario 
oficial de grado, máster o doctorado o equivalente conforme a la legislación vigente.

La finalización de las enseñanzas correspondientes deberá haberse producido dentro de los dos cursos 
anteriores a la fecha de entrada en vigor del presente decreto-ley.

Artículo 52. Derechos y obligaciones de las personas becarias.
1. Las personas becarias tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en el proyecto I+D+i en los términos descritos en el presente Capítulo.
b) Recibir tutorización individualizada en la entidad de acogida, al menos cada quince días.
c) Recibir la cuantía de la beca mensualmente y durante el periodo de realización de la práctica.
d) Estar debidamente aseguradas mediante seguro de enfermedad, accidente y responsabilidad civil.
2. Son obligaciones de la persona becaria:
a) La realización de las prácticas desde la fecha de inicio hasta la de finalización establecidas.
b) Respetar las normas de organización de la entidad de acogida.
c) Cumplimentar debidamente el cuaderno de prácticas.
d) Comunicar a la universidad cualquier incidencia o cambios relacionados con el desarrollo de las 

prácticas.
e) Comunicar todos aquellos cambios relacionados con datos de contacto, a efectos de notificaciones, 

durante el período de realización del proyecto.
f) Aportar a la universidad cuanta documentación le sea solicitada para la correcta ejecución del 

programa.

Artículo 53. Procedimiento de selección de personas titulares de Becas para el desarrollo de proyectos 
I+D+i.

Para obtener la titularidad de una Beca para el desarrollo de proyectos I+D+i, cada universidad llevará a 
cabo un procedimiento de selección que garantice la concurrencia pública, sometido a los principios generales 
de igualdad, mérito y capacidad.

Artículo 54. Criterios de selección para obtener la titularidad de una Beca para el desarrollo de proyectos 
I+D+i.

1. Para la obtención de la titularidad de una Beca para el desarrollo de proyectos I+D+i se valorarán los 
siguientes criterios:

CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNTUACIÓN PARCIAL
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA
PONDERACIÓN

Nota media del expediente académico. - 10 40,00%

Nivel de idiomas.
2 puntos por cada idioma extranjero 
acreditado conforme al marco de 
cualificaciones europeo.

8 20,00%

Otros méritos curriculares relacionados con el proyecto 
I+D+i sobre el que se realizarán las prácticas: participación 
durante un período mínimo de seis meses en alguna 
actividad profesional o investigadora relacionada con el 
ámbito del proyecto ajena a la universidad beneficiaria.

2 puntos por proyecto desarrollado. 8 20,00%

Otros ciclos formativos de grado universitario o postgrado 
distintos a aquel por el que se solicita la beca. 2 puntos por titulación. 8 20,00%

2. Para el cálculo de la puntuación total, se tendrá en cuenta la puntuación parcial resultante de cada 
criterio.

3. Cuando se produjera igualdad en la puntuación de la baremación, se dará prioridad a la calificación 
académica, valorándose la nota media de los estudios realizados. En el supuesto de persistir el empate, se 
decidirá según el orden alfabético establecido por la Resolución de 27 de febrero de 2014, de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública.

4. Las personas preseleccionadas que hayan obtenido unas mayores puntuaciones realizarán una 
entrevista individual, que añadirá hasta un máximo de quince puntos a la baremación definitiva final. La 
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entrevista final versará principalmente sobre currículo, intereses profesionales, motivaciones, capacidades y 
actitudes relacionadas con las prácticas profesionales a desarrollar.

Artículo 55. Convenio de colaboración entre las universidades y las personas o entidades de acogida.
1. Las universidades deberán suscribir en el plazo de veinte días siguientes a la notificación de la 

resolución de concesión de la ayuda, los convenios de colaboración referidos en el artículo 48.b), con el objeto 
de garantizar la ejecución de los proyectos I+D+i. 

2. El modelo de convenio de prácticas se encontrará disponible en la Oficina Virtual del Servicio Andaluz 
de Empleo. 

3. El plazo de presentación de los convenios al Servicio Andaluz de Empleo se realizará con una 
antelación mínima de siete días al inicio de las prácticas.

Artículo 56. Desarrollo de las prácticas.
1. Las personas becarias participarán en el proyecto I+D+i para el que hayan sido seleccionadas bajo la 

supervisión de la persona tutora, dentro del centro de trabajo, en las condiciones establecidas en el convenio de 
colaboración.

2. Cuando se extingan las prácticas por causa no imputable a la persona becaria o a la universidad, la 
persona becaria mantendrá su derecho hasta cumplimentar los nueve meses, siempre que en el plazo de un 
mes desde la extinción continúe con el proyecto del mismo ámbito de investigación ya iniciado en una nueva 
entidad empleadora. 

3. En los supuestos de extinción de las prácticas antes de la finalización del período de nueve meses, 
por causa imputable a la persona becaria, ésta perderá el derecho a la percepción de las cantidades inherentes 
a la misma aún pendientes de devengo, sin implicar responsabilidad alguna para la universidad ni para la 
persona o entidad de acogida, sin perjuicio de la obligación de reintegro de las cantidades aún pendientes por 
parte de la universidad.

4. Una vez finalizada y completada la práctica profesional, la universidad expedirá un certificado de 
aprovechamiento a la persona becaria en el cual consten las actividades desarrolladas, su duración y periodo de 
realización de las mismas.

A los efectos establecidos en el presente Capítulo, se considerará que una práctica profesional ha sido 
completada y finalizada cuando la persona becaria haya realizado, al menos, el 90% del tiempo total de duración 
de la misma.

Las personas becarias que no hayan completado el 90% y causen baja, podrán solicitar a la universidad 
un certificado de asistencia en el que se indiquen las horas realizadas.

CÁPITULO VII

Procedimiento de concesión de ayudas

Artículo 57. Solicitud.
1. Los formularios de solicitud se podrán obtener y cumplimentar mediante descarga telemática 

en la Oficina Virtual del Servicio Andaluz de Empleo, accesible a través de la dirección electrónica www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo (Anexos I a VII, ambos inclusive).

2. Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular del órgano competente para resolver, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 61.

3. Las solicitudes, así como la documentación anexa, se presentarán en el Registro Telemático Único 
de la Administración de la Junta de Andalucía, al que se accederá a través de la dirección electrónica www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo.

4. La persona o entidad solicitante deberá disponer de un certificado electrónico, expedido por cualquiera 
de los prestadores de servicios de certificación reconocidos por la Administración de la Junta de Andalucía. 

5. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y términos contenidos 
en el presente Título, y conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la remisión 
de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, y la comprobación de la consulta de 
los datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

6. Las solicitudes para la concesión de las becas previstas en la Iniciativa Prácticas Profesionales en 
empresas se presentarán por la UNIA. 

7. Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud en el registro del órgano competente 
para su tramitación, este dirigirá a la persona solicitante una comunicación con el siguiente contenido mínimo 
que, en caso de proceder la subsanación prevista en el artículo 60, se incluirá en el propio requerimiento:
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1.º  La fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.

2.º  El plazo máximo establecido para adoptar y notificar la resolución del procedimiento de concesión 
de la subvención, así como el efecto desestimatorio que produciría el silencio administrativo.

Artículo 58. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas reguladas en el presente Título será:
a) Para la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del empleo joven, dos meses 

contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto-ley.
b) Para la Iniciativa Prácticas Profesionales en empresas, cinco días desde la formalización del acuerdo 

de prácticas.
c) Para la Iniciativa Becas para el desarrollo de proyectos I+D+i, dos meses contados a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto-ley.
d) Para la Iniciativa Bono de Empleo Joven, un mes desde la formalización de los contratos hasta el 31 

de diciembre de 2015.
e) Para el incentivo regulado en el artículo 44, un mes desde la finalización del plazo previsto en el 

apartado 2 del mismo.
2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dichos plazos. La resolución de inadmisión será 

notificada personalmente a la entidad o persona interesada en los términos del artículo 58 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Artículo 59. Documentación.
1. Con carácter general, las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
a) Poder de representación y NIF del representante, en su caso.
b) Certificación bancaria de la titularidad de la cuenta.
c) Certificado de estar al corriente con las obligaciones de la Seguridad Social.
2. En la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven, además de la 

documentación relacionada en el apartado 1, las solicitudes deberán ir acompañadas de un certificado del 
secretario, secretario-interventor u órgano correspondiente del ayuntamiento acreditativa de la aprobación del 
proyecto de la obra o servicio para el que se solicita la ayuda y la no percepción de alguna otra ayuda para la 
misma finalidad o, en su caso, que la cantidad total de las ayudas conjuntamente no superen el coste total de la 
contratación, incluidas las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social.

3. En la Iniciativa Prácticas Profesionales en empresas, además de la documentación relacionada en el 
apartado 1, las solicitudes deberán ir acompañadas del acuerdo de prácticas establecido en el artículo 28.2.

4. En la Iniciativa Bono de Empleo Joven además de la documentación relacionada en el apartado 1, 
las solicitudes deberán ir acompañadas de la escritura de constitución o estatutos de la entidad, debidamente 
inscritos en el Registro correspondiente.

5. Para las solicitudes de los incentivos regulados en el artículo 44, además de la documentación 
relacionada en el apartado 1, las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación relacionada en el 
artículo 69.3.

6. La persona interesada aportará copias digitalizadas de los documentos relacionados en los apartados 
anteriores, cuya fidelidad con el original garantizará mediante la utilización de firma electrónica avanzada. 
El órgano instructor podrá requerir a la persona interesada la exhibición del documento o de la información 
original.

Artículo 60. Subsanación de solicitudes.
1. Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañara de la documentación 

exigida, se requerirá a la persona interesada para que en el plazo de diez días proceda a la subsanación con 
la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la 
solicitud podrá ser ampliado, hasta cinco días más, a petición de la persona solicitante o a iniciativa del órgano 
competente, cuando la aportación de la documentación requerida presente dificultades especiales.

2. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el desistimiento de la solicitud 
no subsanada, y la inadmisión en los casos en que corresponda.

Artículo 61. Órgano competente para la instrucción y resolución.
1. Serán competentes para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión de las ayudas 

reguladas en los Capítulos III, V y VI del presente Título, las personas titulares de las Direcciones Provinciales del 
Servicio Andaluz de Empleo, competentes por razón del territorio.
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2. Será competente para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión de las ayudas 
reguladas en el Capítulo IV del presente Título, la persona titular de la Dirección General de Políticas Activas de 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo.

Artículo 62. Tramitación.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la instrucción 

de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación, hasta el límite de la consignación presupuestaria.

2. Analizada la solicitud, el órgano competente dictará la correspondiente propuesta de resolución.

Artículo 63. Audiencia, reformulación, aportación de documentación y aceptación.
El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta provisional de resolución, concederá a la persona 

solicitante un plazo de diez días para que pueda:
a) Alegar lo que estime pertinente, en los términos que prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre.
b) Reformular su solicitud siempre que el importe de la ayuda de la propuesta de resolución provisional 

sea inferior al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los compromisos y condiciones a la ayuda 
otorgable.

Artículo 64. Propuesta definitiva de resolución.
El órgano instructor analizará las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia, comprobará 

la documentación aportada y formulará la propuesta definitiva de resolución.

Artículo 65. Resolución de concesión.
1. Concluida la tramitación de los procedimientos de concesión, el órgano competente dictará resolución, 

que deberá ser motivada, con el siguiente contenido mínimo:
a) La indicación de las personas beneficiarias, proyecto o comportamiento a realizar y el plazo de 

ejecución, con expresión del inicio del cómputo del mismo.
b) La cuantía de la ayuda, la aplicación presupuestaria del gasto y, en su caso, su distribución 

plurianual.
c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono.
d) Las condiciones y obligaciones que, en su caso, se impongan a las personas beneficiarias.
e) El plazo y la forma de justificación por parte de las personas beneficiarias del cumplimiento de la 

finalidad para la que se concede la ayuda y de la aplicación de los fondos recibidos.
2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de concesión será de tres meses contados 

desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, 
salvo en el supuesto de Prácticas Profesionales en empresas, cuya resolución se dictará en el plazo máximo de 
un mes y surtirá efectos desde la fecha de formalización del acuerdo de prácticas.

Transcurrido el citado plazo sin que se hubiese dictado y publicado resolución expresa, las personas 
interesadas podrán entender desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

3. La resolución no agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso de alzada 
ante el Presidente del Servicio Andaluz de Empleo en los términos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

4. En el supuesto de cofinanciación con Fondos Europeos, la resolución del procedimiento contendrá 
mención expresa de que la Unión Europea participa en su financiación, indicando el fondo, el instrumento de 
intervención y la cuantía o el porcentaje de la ayuda aportada.

Artículo 66. Notificación y publicación.
Las notificaciones se practicarán de forma telemática en la sede electrónica del Servicio Andaluz de 

Empleo.

Artículo 67. Modificación de la resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, y en particular la 

adopción de medidas dirigidas a obtener objetivos de estabilidad presupuestaria o sostenibilidad financiera, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, conforme a lo previsto en el artículo 32 del Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.
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Artículo 68. Forma y secuencia de pago.
1. Con carácter general, el pago de las ayudas se realizará de la siguiente forma:
a) Pagos con justificación diferida por importe de hasta el 75% de la ayuda concedida en los plazos 

previstos en la resolución de concesión.
b) Pagos con justificación diferida por los importes restantes, previa justificación por la persona o entidad 

beneficiaria de la realización de hasta el 75% de la actividad subvencionada, mediante la presentación de la 
documentación indicada en el artículo 69.

c) El pago de la ayuda prevista en el artículo 44 será en firme.
2. En la Iniciativa Prácticas Profesionales en empresas, se efectuará a la UNIA el pago del 100% del 

importe de las ayudas, para su abono por mensualidades vencidas a las personas beneficiarias. 
3. No podrá realizarse el pago de la ayuda en tanto la persona o entidad beneficiaria no se halle al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no son 
deudoras de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

4. La justificación parcial del pago de las ayudas establecida en el artículo 68.1.b) se efectuará mediante 
la aportación de la documentación justificativa establecida en el artículo 69 para cada línea de ayuda, en los 
plazos previstos en la resolución de concesión.

Artículo 69. Documentación justificativa.
1. Los ayuntamientos, para la justificación de las ayudas concedidas en el marco de la Iniciativa 

Cooperación Social y Comunitaria para el impulso del empleo joven, deberán presentar, en el plazo máximo de 
tres meses desde la finalización del proyecto, la siguiente documentación original: 

a) Contratos de trabajo. 
b) Certificado de la persona titular de la intervención del ayuntamiento acreditativa de que las disposiciones 

de fondos con cargo a la cuenta prevista en el artículo 16.a) se destinan a la actividad incentivada.
c) Informe final del proyecto que deberá contener, como mínimo:

1.º La denominación del proyecto.
2.º La fecha de inicio y de fin del proyecto. 
3.º  La relación de personas jóvenes contratadas, su grupo de cotización y la duración de los contratos 

de cada una de ellas. 
2. La UNIA, para la justificación de las ayudas concedidas en el marco de la Iniciativa Prácticas 

Profesionales en empresas, deberá presentar en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de finalización 
de la Iniciativa, la siguiente documentación original:

a) Documentación acreditativa del abono de la totalidad del importe de las ayudas a las personas 
becarias.

b) Certificado de la persona o entidad asociada firmado por la persona tutora, acreditativo de la 
realización de las prácticas.

c) Cuaderno de prácticas debidamente cumplimentado por la persona becaria y acreditado con la firma 
de la persona tutora asignada en los términos previstos en el artículo 30.2.c).

d) Documentación acreditativa del abono del importe del seguro de enfermedad, accidentes y 
responsabilidad civil suscrito a favor de las personas becarias.

3. Las empresas o, en su caso, las personas trabajadoras por cuenta propia, para la justificación de las 
ayudas concedidas en el marco de la Iniciativa Bono de Empleo Joven, deberán presentar en el plazo máximo de 
tres meses desde la finalización del contrato, original o copia compulsada de la siguiente documentación:

a) Nóminas abonadas a las personas contratadas titulares de un Bono de Empleo Joven y justificantes 
bancarios de su abono. 

b) Boletines de cotización a la Seguridad Social tc1 y tc2 correspondientes a los doce meses posteriores 
a la formalización del contrato con la persona titular del Bono de Empleo Joven, o en los supuestos del artículo 
43.1, los correspondientes al tiempo máximo de duración del contrato.

4. La universidades, para la justificación de las ayudas concedidas en el marco de la Iniciativa Becas 
para el desarrollo de proyectos I+D+i, deberán presentar en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de 
finalización de las prácticas, la siguiente documentación original:

a) Memoria justificativa del proyecto I+D+i.
b) Documentación acreditativa del abono de la totalidad del importe de las ayudas a las personas 

becarias.
c) En los supuestos de contrataciones por cuenta ajena, copia de los contratos de trabajo de las personas 

jóvenes becarias o, en su caso, informe de situación de alta en la Seguridad Social como persona trabajadora 
por cuenta propia, a los efectos de comprobar el grado de inserción laboral alcanzado. 
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5. El Servicio Andaluz de Empleo podrá comprobar el cumplimiento de los objetivos de inserción 
mediante la consulta de la vida laboral de las personas contratadas.

Artículo 70. Reintegro.
1. La persona titular de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo o, en su caso de la Dirección 

Provincial del Servicio Andaluz de Empleo competente, declarará mediante resolución motivada, el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos establecidos en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, la demás normativa general que resulte de aplicación y, en 
particular, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Cuando no se cumpla, al menos, el 25% del objetivo o de la actividad.
b) La falta total de justificación.
c) El incumplimiento total de las condiciones establecidas en la resolución de concesión o en el convenio 

de colaboración suscrito con el Servicio Andaluz de Empleo.
d) No someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o, en su caso, 

la entidad colaboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. Igualmente, la persona beneficiaria deberá someterse 
a las actuaciones de verificación y control realizadas por el Servicio Andaluz de Empleo en el ejercicio de sus 
funciones de organismo intermedio, la Dirección General de Fondos Europeos, la Intervención General de la 
Junta de Andalucía, la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

e) El falseamiento de los datos facilitados al Servicio Andaluz de Empleo cuando éstos hubieran sido 
constitutivos del otorgamiento de la ayuda o de la determinación de su cuantía.

2. Procederá el reintegro parcial de las cantidades percibidas por las entidades beneficiarias o 
colaboradoras cuando, una vez justificado, al menos, el 25% de la actividad subvencionada, concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) La justificación sea insuficiente o incorrecta.
b) Los incumplimientos de objetivos o actividades concretas. En este supuesto se producirá la reducción 

de la ayuda en la parte de la misma destinada a dichos objetivos o actividades.
c) La no realización del proyecto dentro de los plazos establecidos.
3. Además de las causas previstas en los apartados 1 y 2, las personas beneficiarias de una beca para 

el desarrollo de prácticas profesionales deberán reintegrar las cantidades percibidas y el interés de demora 
devengado desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) No llevar a cabo la práctica profesional en los términos establecidos en el correspondiente acuerdo de 
prácticas.

b) No iniciar o interrumpir temporal o definitivamente las prácticas por causas imputables a la persona 
joven, salvo en los casos de fuerza mayor. A estos efectos, se entenderá por causa de fuerza mayor los siguientes 
supuestos:

1.º Enfermedad grave de la persona joven.
2.º  Enfermedad grave o fallecimiento de un familiar de la persona joven hasta el segundo grado de 

parentesco por consanguinidad o afinidad. 
En estos supuestos, si la actividad subvencionada tuviera una duración inferior al período establecido 

en el artículo 29.1, se reintegrará el importe de la ayuda en la parte proporcional correspondiente al período no 
realizado.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de doce 
meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

5. La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con indicación de la 
forma y plazo en que deba efectuarse.

6. Se deberá notificar a la Dirección General de Fondos Europeos la apertura de todo procedimiento de 
reintegro de las ayudas financiadas con fondos europeos.

Artículo 71. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con las ayudas se sancionarán conforme a lo 

establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, siendo competente para la resolución del procedimiento sancionador la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo.
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TÍTULO II

«INICIATIVA @MPRENDE+»

Artículo 72. «Iniciativa @mprende+».
1. La «Iniciativa @mprende+» tiene como finalidad la financiación de los gastos notariales y de registro 

mercantil derivados de la constitución en Andalucía de una empresa bajo la forma jurídica de sociedad de 
responsabilidad limitada o sociedad limitada nueva empresa facilitando así la creación de empresas de manera 
gratuita.

2. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará la reducción de plazos para la creación 
de empresas mediante la forma jurídica de empresario individual, sociedad de responsabilidad limitada y 
sociedad limitada nueva empresa, con el fin de lograr su constitución en un plazo máximo de dos días hábiles. 
Igualmente, para el caso de sociedades laborales con domicilio social en Andalucía se impulsará por parte de la 
Administración de la Junta de Andalucía que la calificación requerida para adquirir el carácter de laboral, tenga 
lugar en un plazo de tres días hábiles.

3. Adicionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119.2 de la Ley 14/2011, de 23 
de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, la Administración de la Junta de Andalucía procederá 
a reducir los plazos para la constitución de aquellas cooperativas que se ajusten a los modelos oficiales que 
reglamentariamente se determinen. En este supuesto, el plazo de inscripción registral requerido para el inicio de 
su actividad, no será superior a cinco días hábiles.

Artículo 73. Requisitos que deben reunir las personas solicitantes para la obtención de la ayuda.
1. Podrán solicitar las ayudas objeto de la presente iniciativa las personas físicas o la agrupación de 

personas sin personalidad jurídica que: 
a) quieran constituir una sociedad con domicilio social en Andalucía,
b) se comprometan a iniciar una actividad empresarial y 
c) se constituyan en el plazo de tres meses, desde la fecha de la resolución de concesión, a través 

de los medios electrónicos de los Puntos de Apoyo al Emprendedor, de la entidad colaboradora que estén 
reconocidos en los términos previstos en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de Apoyo a los emprendedores 
y su internacionalización. 

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias o de entidad colaboradora las personas en las que 
concurran alguna de las circunstancias contempladas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, atendiendo a la naturaleza de estas ayudas, con el fin de evitar que la persona 
jurídica que se pretende constituir pueda verse afectada por las cargas de la persona física o jurídica solicitante 
y al objeto de eliminar cargas administrativas, se exceptúa a las personas solicitantes de las ayudas de tener que 
acreditar que se encuentran al corriente de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social establecidas 
en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de acreditar que no tienen deudas en periodo 
ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Junta de Andalucía.

Artículo 74. Cuantía de las ayudas y gastos incentivables.
1. Se incentivará el 100% del coste total de los gastos notariales y de registro mercantil en la cuantía 

máxima fijada en los aranceles notariales vigentes que sean aplicables. 
2. El importe de las ayudas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que aislada o en concurrencia con 

otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad incentivada.
3. Se consideran gastos incentivables los costes notariales y de registro mercantil que conlleven la 

constitución de las empresas y se ejecuten en el plazo de tres meses desde la fecha de la resolución de 
concesión.

4. En ningún caso, se consideran gastos incentivables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles 
de recuperación o compensación, ni los impuestos personales sobre las rentas. 

Artículo 75. Limitaciones presupuestarias y control.
1. La concesión de las ayudas estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, de 

acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

2. Las ayudas se concederán con cargo a los créditos presupuestarios de la aplicación 2.1.11.00.17.00. 
8070.740.17.72C.5.2010, que ascienden a 795.000,00 euros.

3. El régimen de control de las ayudas se realizará por control financiero permanente. 
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Artículo 76. Financiación y régimen de compatibilidad de las ayudas.
1. Las ayudas que se otorguen al amparo de la presente iniciativa no serán compatibles con la percepción 

de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
de conformidad con el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

2. La «Iniciativa @mprende+», estará cofinanciada por el Programa Operativo FEDER Andalucía 2007-2013, 
a través de la Subvención Global Innovación Tecnología-Empresa de Andalucía 2007-2013 con un porcentaje de 
financiación del 80%.

Artículo 77. Entidad colaboradora.
1. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, una entidad 

colaboradora se encargará de la gestión material, la entrega y distribución de los fondos públicos a las personas 
beneficiarias. A tal efecto, se formalizará el correspondiente convenio de colaboración.

2. El convenio tendrá como objeto establecer el cauce de colaboración entre la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía y la entidad colaboradora para la gestión y pago de las ayudas. Su duración se 
circunscribirá exclusivamente al cumplimiento del objeto del convenio y estará vigente desde su firma hasta 
dicho cumplimiento.

Las obligaciones de la entidad colaboradora estarán sujetas a lo especificado en el artículo 5 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y consistirán en las siguientes:

a) Realizar las tareas materiales para la gestión y tramitación de las ayudas que le sean encargadas por 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

b) Facilitar el apoyo técnico necesario a los solicitantes y a los beneficiarios, para la presentación de las 
solicitudes y para posibilitar la justificación, por medios telemáticos.

c) Diseñar, implantar y poner en marcha el tramitador telemático que dé soporte a estas ayudas.
d) Comunicar al solicitante la recepción de la solicitud y demás extremos exigidos por la legislación 

vigente.
e) Realizar el abono de la ayuda a los beneficiarios de acuerdo con los criterios establecidos en el 

presente Título y en la resolución de concesión.
f) Efectuar el seguimiento del compromiso adquirido por el beneficiario de iniciar una actividad 

empresarial en los términos señalados en su solicitud y reflejados en la resolución.
g) Colaborar con la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en la restitución de las ayudas en 

los supuestos de reintegro, redactando el correspondiente informe y elevando la propuesta de resolución que 
corresponda a la persona titular de la Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

h) Justificar ante la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía la entrega a los beneficiarios de 
las ayudas concedidas con el fin de que permita cumplir a la misma sus obligaciones de información fiscal e 
intervención y control.

i) Custodiar la documentación de todos los proyectos incentivados hasta 4 años después de finalizar la 
vigencia del convenio señalado en el apartado 1, tal como establece el artículo 39 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

j) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fondos pueda 
efectuar la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y la propia Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, así como a las de control financiero que realice la Intervención General de la Junta de Andalucía o 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

k) Reintegrar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía las cantidades no utilizadas de los 
fondos transferidos.

l) Colaborar y realizar informes, estadísticas y trabajos que la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía considere relevantes en cada ocasión para dar cuenta a la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo.

3. Podrán participar en el procedimiento de selección de la entidad colaboradora las personas jurídicas 
que tengan plena capacidad de obrar y acrediten los siguientes extremos de solvencia:

-  Solvencia económica y financiera: Mediante la presentación de las cuentas anuales auditadas y 
depositadas, en su caso, en el correspondiente Registro.

-  Solvencia técnica: Acreditación de la experiencia en materia de emprendimiento y creación de 
empresas. Acreditación de que la entidad colaboradora cuente con una red de centros que cubran 
la totalidad del territorio regional. Declaración responsable del representante de la entidad de que 
cuenta con una red de Puntos de Apoyo al Emprendedor (PAE), así como presentación del Convenio 
que tenga suscrito con Dirección General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio 
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de Industria, Energía y Turismo, como entidad colaboradora de la Red de puntos PAE integrada en 
la Red de Creación de Empresas (CIRCE), prevista en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de 
Apoyo a los emprendedores y su internacionalización.

4. La gestión de las ayudas por parte de la entidad colaboradora no supondrá compensación económica 
alguna a cargo de la Administración.

Artículo 78. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las ayudas se iniciará a solicitud de la persona o entidad interesada, 

y se tramitará y resolverá en atención a la mera concurrencia de una determinada situación en la persona o 
entidad perceptora, sin que sea necesario establecer la comparación de solicitudes, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 120.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

2. En concreto, las razones de interés público que justifican el otorgamiento directo de la ayuda a la 
persona emprendedora radican en el carácter singular de las ayudas, del importe de las mismas derivado 
de la necesidad de proporcionar a todos los emprendedores los medios adecuados para iniciar una actividad 
empresarial sin limitaciones, sin costes y de forma rápida y que les proporcione la opción de autoemplearse.

3. Las ayudas reguladas en el presente Título se conceden a todos los solicitantes que reúnan las 
condiciones para su obtención. Por el mero hecho de realizar el comportamiento establecido y cumplir las 
condiciones y los requisitos exigidos, se les deberá conceder la subvención siempre que las ayudas previamente 
aprobadas no hayan sobrepasado la cantidad del presupuesto disponible. Ello determina que sean procedimientos 
iniciados a solicitud del interesado.

Artículo 79. Solicitudes y medio de presentación.
1. Las solicitudes de ayudas serán formuladas por las personas físicas que pretendan constituir una 

sociedad unipersonal o por el representante o apoderado único de la agrupación de personas sin personalidad 
jurídica e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía. En ella deberá hacerse constar la denominación de la sociedad en constitución, así como la identidad 
de los socios fundadores o promotores.

De conformidad con el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el representante o 
apoderado único de la agrupación, deberá cumplir las obligaciones, incluida la de justificación, que, como 
beneficiario, corresponden a la agrupación y será el único y plenamente responsable de la agrupación ante la 
entidad concedente, sin perjuicio de la responsabilidad de los otros miembros de la agrupación contemplados en 
los artículos 39 y 53 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La agrupación no podrá disolverse hasta que haya 
transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de dicha ley. 

2. La presentación de la solicitud deberá realizarse de forma telemática en los PAE de la entidad 
colaboradora, cumplimentando para ello un formulario que a efectos orientativos se recoge en el Anexo VIII.

3. Los PAE de la entidad colaboradora presentarán dichas solicitudes, en representación de la persona 
solicitante, ante el Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía. El registro emitirá un recibo consistente 
en una copia autenticada de la solicitud incluyendo la fecha y hora de presentación y el número de entrada en 
el registro.

4. Los formularios de solicitud se cumplimentarán telemáticamente en el tramitador que dé soporte 
a estas ayudas, accesible a través de la dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/, o en los PAE de la 
entidad colaboradora y en el portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 

5. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y términos contenidos 
en el presente Título.

6. El formulario de solicitud deberá recoger las medidas de información y publicidad previstas en el 
artículo 9 del Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre.

7. Las personas o entidades solicitantes deberán cumplimentar en la solicitud una declaración 
responsable de que cumplen los requisitos exigidos en el presente Título, con el compromiso de acreditarlos en 
el momento que le sean requeridos. 

8. Las agrupaciones de personas sin personalidad jurídica harán constar expresamente, mediante un 
documento de compromiso que se aportará en la solicitud, los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, así como el importe de la ayuda a aplicar por cada uno de los beneficiarios.

9. Las solicitudes para acceder a la condición de entidad colaboradora deberán presentarse por el 
representante legal de la entidad ante el Registro de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía mediante 
el formulario de solicitud que podrá recoger en la sede de dicha Agencia o descargar de su página web.

10. Recibida la solicitud en el Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía, el órgano competente 
para la tramitación dirigirá a la persona solicitante una comunicación con el siguiente contenido mínimo:
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a) La fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.

b) El plazo máximo establecido para adoptar y notificar la resolución del procedimiento de concesión, así 
como el efecto desestimatorio que produciría el silencio administrativo.

Artículo 80. Plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de ayudas podrán presentarse desde el 1 de junio de 2014 hasta el 31 de diciembre 

de 2014.
2. Las solicitudes para acceder a la condición de entidad colaboradora deberán presentarse en el plazo 

de cinco días a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente decreto-ley.
3. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo. La resolución de inadmisión será 

notificada a la persona interesada con indicación del recurso administrativo que corresponda. 

Artículo 81. Subsanación de la solicitud.
1. Si en la solicitud no se hubieran cumplimentado los extremos requeridos en la misma el órgano 

instructor requerirá a la persona interesada para que en el plazo de diez días proceda a la subsanación, con la 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida. 

2. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la solicitud podrá ser ampliado, hasta cinco días más, 
a petición de la persona solicitante de la ayuda o a iniciativa del órgano instructor cuando afecte a personas 
interesadas residentes fuera de España o cuando se haya de cumplimentar algún trámite en el extranjero.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el desistimiento de la solicitud 
no subsanada, y la inadmisión o denegación en los casos en que corresponda.

4. El escrito mediante el que la persona interesada efectúe la subsanación deberá presentarse en la 
misma forma que la presentación de la solicitud. 

Artículo 82. Órganos competentes para la instrucción y resolución.
1. El órgano competente para la instrucción será la Unidad de Innovación, Servicios Avanzados 

y Programas de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, correspondiendo la resolución del 
procedimiento de concesión de ayudas a la persona titular de la Dirección General de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para acceder a la condición de entidad colaboradora, 
éstas serán evaluadas por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía y serán resueltas por la persona 
titular de la Dirección General, mediante resolución de designación.

Artículo 83. Resolución.
1. La resolución del procedimiento será adoptada por el órgano competente. Ésta tendrá carácter de 

definitiva al no figurar en el procedimiento, ni se hayan tenido en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
o pruebas que las aducidas por la persona interesada, coincidiendo el importe de la ayuda solicitada con el 
aprobado y habiendo presentado junto con la solicitud toda la documentación exigida.

2. La resolución de concesión tendrá el siguiente contenido mínimo:
a) La indicación de la persona beneficiaria, y el objeto de la ayuda, así como la fecha en la que se 

iniciará la actividad empresarial. 
b) La cuantía de la ayuda, y la aplicación presupuestaria del gasto.
c) La indicación de que la Unión Europea participa en su financiación, consignando la cuantía o el 

porcentaje de la ayuda aportada por el fondo comunitario que corresponda.
d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono.
e) Las condiciones que, en su caso, se impongan a la persona beneficiaria.
f) El plazo y la forma de justificación por parte de las personas o entidades beneficiarias del cumplimiento 

de la finalidad para la que se concede la ayuda y de la aplicación de los fondos recibidos.
3. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 

la Junta de Andalucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose el otorgamiento en función del mejor 
cumplimiento de la finalidad que lo justifique.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de un mes, y se 
computará desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para 
su resolución. El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y notificado la resolución expresa, 
legitima a la persona interesada para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la ayuda.
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5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse 
contra ella potestativamente recurso administrativo de reposición, o recurso contencioso-administrativo, en la 
forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 84. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo 

del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos o 
bien a instancia de la persona beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión y en particular la adopción de medidas dirigidas a obtener objetivos de 
estabilidad presupuestaria o sostenibilidad financiera. En el supuesto de que se obtengan de manera concurrente 
otras aportaciones fuera de los casos permitidos en este Título, se acordará la modificación de la resolución 
de concesión en los términos previstos en este artículo. Todo ello conforme a lo previsto en el artículo 32 del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 85. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Son obligaciones de la persona beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 

fundamenta la concesión de las ayudas en la forma y plazos establecidos.
b) Iniciar la actividad de la empresa dentro del periodo establecido en la resolución de concesión.
c) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, ante la entidad colaboradora el cumplimiento 

de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la ayuda.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o, en su caso, por 
la entidad colaboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. Igualmente, la persona beneficiaria deberá someterse a 
las actuaciones de verificación y control realizadas por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en 
el ejercicio de su funciones de organismo intermedio, la Dirección General de Fondos Europeos, la Intervención 
General de la Junta de Andalucía, la Autoridad de Gestión del Programa Operativo, ejercida por la Subdirección 
General de Administración del FEDER del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, la Comisión 
Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, a la entidad colaboradora, la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona beneficiaria en cada caso, 
así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, en tanto 
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control por un periodo mínimo de tres años a contar 
desde el cierre del Programa Operativo FEDER Andalucía 2007-2013.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la ayuda 
que la misma está subvencionada por la Administración de la Junta de Andalucía, indicando la Consejería o 
Agencia que la ha concedido, utilizando un lenguaje no sexista. En los supuestos de subvenciones financiadas 
con fondos comunitarios, se deberá cumplir con las disposiciones que sobre información y publicidad se dicten 
por la Unión Europea. En todo caso, se deberán adoptar las medidas específicas de información y publicidad 
que se indican en el artículo 8 del Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006 
por el que se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo 
de Cohesión, y el Reglamento (CE) núm. 1080/2006 relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 88.
j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio durante el período en el que la ayuda es 

susceptible de control.
2. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obstrucción 

o negativa a los efectos previstos en el artículo 89, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran 
corresponder.



7 de mayo 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 86  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Artículo 86. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la ayuda se hará una vez dictada la resolución de concesión en firme con justificación diferida. 
2. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara debidamente el 

total de los gastos incentivados deberá reducirse el importe de la ayuda concedida a la cuantía correspondiente 
a los justificantes presentados y aceptados.

3. La entidad colaboradora antes de proceder al pago de la ayuda requerirá a los beneficiarios, si estos 
no fueron aportados con la solicitud, los siguientes documentos que pasarán a formar parte del expediente:

a) NIF de la persona y/o entidad solicitante que resultó beneficiaria.
b) Poder de representación y NIF del representante, en su caso.

Artículo 87. Justificación de la ayuda.
1. La justificación por parte de la persona beneficiaria del cumplimiento de la finalidad para la que se 

concedió la ayuda y de la aplicación de los fondos percibidos se llevará a cabo en un plazo máximo de tres meses 
desde la fecha de la constitución de la sociedad, mediante la presentación de los documentos justificativos de 
los gastos realizados, soportados en facturas cobradas por los notarios y registradores o documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. De igual forma, 
presentarán copia de la escritura pública otorgada, así como acreditación de la inscripción en el Registro Mercantil.

2. A la justificación de estas ayudas le será de aplicación los artículos 56 y 78 del Reglamento (CE) 
1083/2006, la Orden EHA/524/2008, de 26 de febrero y los artículos 35 y 43 de la Orden de 23 de julio de 2008, 
por la que se establecen normas para la Gestión y Coordinación de las Intervenciones cofinanciadas con Fondos 
Europeos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el periodo de programación 2007-2013.

Artículo 88. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artículo 

36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurran las circunstancias recogidas en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

2. En el supuesto de que el importe de las ayudas resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad incentivada, 
procederá el reintegro del exceso obtenido, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El interés de 
demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente. El 
destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que, en su caso, determine la 
normativa comunitaria.

4. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde a la persona 
titular de la Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo Económico de Andalucía.

5. El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde 
la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona interesada con indicación de la forma y plazo 
en que deba efectuarse.

7. La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía comunicará a la Dirección General de Fondos 
Europeos el inicio de cualquier procedimiento de reintegro, así como el desarrollo y conclusión del mismo a 
efectos de las certificaciones de gastos a la Unión Europea.

Artículo 89. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las ayudas se sancionarán conforme a 

lo establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

2. La incoación e instrucción del procedimiento sancionador corresponden a la persona titular de la 
Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo Económico de Andalucía, y la resolución de dicho 
procedimiento a la persona titular de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

Disposición adicional primera. Determinación municipalizada de los fondos destinados a la Iniciativa 
Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven. 

El Servicio Andaluz de Empleo publicará en su página web http://www.juntadeandalucia.es/servicio 
andaluzdeempleo, en el plazo de cinco días a contar desde la entrada en vigor del presente decreto-ley, los datos 
de población referidos al 1 de enero de 2013 y de paro registrado de 18 a 29 años a 31 de marzo de 2014 y 
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el reparto municipalizado de los fondos a los que como máximo pueden optar los ayuntamientos de Andalucía 
destinados a la financiación de la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven. 

Disposición adicional segunda. Dotación de medios para la gestión de los incentivos del Programa 
Emple@Joven.

1. Para llevar a cabo las funciones atribuidas al Servicio Andaluz de Empleo en virtud del presente 
decreto-ley, el mismo dispondrá de los medios humanos y materiales necesarios, a través de los instrumentos 
de financiación previstos en la normativa de aplicación, así como cualquier otro medio que resulte necesario 
para la adecuada gestión de los incentivos.

2. A fin de garantizar la puesta en marcha y funcionamiento de las medidas incorporadas al presente 
decreto-ley, y de agilizar la tramitación de las contrataciones que sean necesarias, el Programa Emple@Joven 
tendrá la consideración de sector y funciones prioritarios a los efectos de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, en lo 
referente a la dotación de personal laboral temporal o al nombramiento de personal funcionario interino.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en el 

presente decreto-ley, y expresamente:
a) La disposición adicional segunda del Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los 

Programas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía.
b) Los Capítulos III y V del Decreto 149/2005, de 14 de junio, por el que se regulan los incentivos a la 

contratación con carácter indefinido.
c) El apartado a) del artículo 5 y el artículo 6 de la Orden de 28 de abril de 2011, por la que se aprueba 

el Programa Integral de Empleo para personas jóvenes en Andalucía y modifica las Órdenes que se citan.

Disposición final primera. Orden Orienta.
En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor del presente decreto-ley, la Consejería 

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo aprobará mediante orden de su titular, las bases reguladoras 
en régimen de concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas en el marco de los Programas de 
Orientación Profesional, Acompañamiento a la Inserción, Experiencias Profesionales para el empleo y Acciones 
Experimentales regulados por el decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la 
Inserción Laboral de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Declaración de interés general.
1. Se declaran de interés general de la Comunidad Autónoma las actuaciones realizadas por la Consejería 

de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y sus entes instrumentales para la modernización y mejora de caminos 
rurales financiadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2007-2013, durante todo el periodo de vigencia de este.

2. Esta declaración habilita a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural para ordenar y 
ejecutar, por si o a través de sus entidades instrumentales, las obras necesarias para la modernización y mejora 
de caminos rurales. Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos contenidos en la normativa europea 
aplicable. 

Disposición final tercera. Habilitación.
Se habilita al Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo a adoptar cuantas medidas sean 

necesarias para el desarrollo de este decreto-ley, así como para dictar cuantas instrucciones sean precisas para 
la ejecución de lo dispuesto en el mismo.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
El presente decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de abril de 2014

SUSANA DÍAz PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

JOSÉ SÁNCHEz MALDONADO
Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
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(Página  1 de 1) ANEXO I

Servicio Andaluz de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

INSCRIPCIÓN EMPLE@JOVEN

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL PROGRAMA EMPLE@JOVEN (JÓVENES)

CONVOCATORIA/EJERCICIO: 20

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/NIE/NIF: FECHA NACIMIENTO: SEXO:

H M
DOMICILIO DE LA PERSONA SOLICITANTE:
TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona solicitante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que:

Cumple los requisitos exigidos para acceder al procedimiento de inscripción al Programa Emple@Joven.

Se compromete a suscribir un Compromiso Personal de Actividad con el Servicio Andaluz de Empleo en el plazo de un mes a contar desde su inscripción en
esta iniciativa y aportar la documentación acreditativa que le sea requerida.
Conoce que la presentación de esta solicitud de inscripción conlleva la autorización al Servicio Andaluz de Empleo para la consulta telemática de sus datos de
Residencia y su Informe de Vida Laboral,
Conoce que la presentación de esta solicitud de inscripción conlleva la autorización al Servicio Andaluz de Empleo para la publicación del perfil profesional de
las personas que resulten inscritas, al objeto de facilitar su incorporación al mercado laboral.

Conoce que la presentación de esta solicitud de participación NO supone la inscripción como demandante de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo.

SOLICITA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA EMPLE@JOVEN

En , a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Andaluz de Empleo, le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del procedimiento de selección objeto
de la presente solicitud. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Servicio
Andaluz de Empleo, a través del registro general de la misma, sito en la Avenida de Hytasa, 14. -  41006 Sevilla.

00
21

73
D
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Servicio Andaluz de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Fondo Social Europeo

Unión Europea

FICHA BONO EMPLEO JOVEN

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO DE SELECCIÓN TITULARES BONO EMPLEO JOVEN

CONVOCATORIA/EJERCICIO: 20

Normativa

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
FECHA NACIMIENTO: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:
TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN:

DOMICILIO DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (sólo en caso de que la solicitud sea firmada por una persona representante)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO APLICA su aportación.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO DE LA PERSONA SOLICITANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE VIDA LABORAL DE LA PERSONA SOLICITANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta telemática de mis datos de Vida Laboral.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Informe de Vida Laboral.

3 DATOS RELATIVOS AL NIVEL DE FORMACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE
Título universitario oficial:

Licenciatura

Diplomatura

Grado asimilable

Formación Profesional:

Grado Medio

Grado Superior

Título de Enseñanza Secundaria Obligatoria

Título:

Fecha de finalización de los estudios:

Nota media del expediente académico:

4 DATOS A CUMPLIMENTAR EN CASO DE SER TITULAR DE UN BONO DE EMPLEO JOVEN EN CONVOCATORIA ANTERIOR
Es titular bono empleo joven en convocatoria anterior. Nº EXPEDIENTE (convocatoria anterior):

00
21

73
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5 DOCUMENTOS APORTADOS 
Certificado del expediente académico, donde se acrediten las asignaturas superadas, la nota media del expediente académico y el año de superación de los estudios.

DNI/NIE/NIF de la persona solicitante, en su caso, (salvo autorización expresa para su consulta telemática).

Certificado de empadronamiento de la persona solicitante, (salvo autorización expresa para su consulta telemática).

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que cumplo los requisitos exigidos para acceder
al procedimiento de selección de Titulares del Programa Bono de Empleo Joven y aporto, junto con esta solicitud, la documentación acreditativa exigida en la
normativa reguladora.

SOLICITO PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE TITULARES DEL PROGRAMA BONO DE EMPLEO JOVEN:

En , a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Andaluz de Empleo, le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del procedimiento de selección objeto
de la presente solicitud. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Servicio
Andaluz de Empleo, a través del registro general de la misma, sito en la Avenida de Hytasa, 14. -  41006 Sevilla.

INFORMACIÓN RELATIVA A LA PUBLICACIÓN DEL PERFIL PROFESIONAL 
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al Servicio Andaluz de Empleo para la publicación del perfil profesional de las personas que resulten titulares,
al objeto de facilitar su incorporación al mercado laboral.
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Servicio Andaluz de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Fondo Social Europeo 

Unión Europea

SOLICITUD
AYUDAS PARA LOS PROGRAMAS BONO DE EMPLEO JOVEN, BECAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE I+D+I Y 
COOPERACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
Decreto-Ley 2/2014 de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:

H M
FECHA NACIMIENTO: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:
TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN:

DOMICILIO DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una persona física, no jurídica)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO APLICA su aportación.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (sólo en caso de que la solicitud sea firmada por una persona representante)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

NO APLICA su aportación.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO DE LA PERSONA SOLICITANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

NO APLICA su aportación.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de discapacidad a través del Sistema de Verificación Datos de Discapacidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Discapacidad o documento acreditativo del grado de discapacidad.
NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del Certificado de Discapacidad o documento acreditativo del grado de 
discapacidad.
NO APLICA su aportación.
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3 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificación 
Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los 
documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se 
establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Nombre: Primer apellido: Segundo apellido:

DNI/NIE: Correo electrónico: Nº móvil:

4 DATOS BANCARIOS

/ / / /
Código País Código Entidad Código Sucursal D.C Número de cuenta

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

5 DOCUMENTOS A APORTAR
5.1 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren. (Ha de tratarse 
de documentos correspondientes a procedimientos que han finalizado en los últimos cinco años).

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la que se 

presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó

1

2

3

4

5.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos 
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

4

5.3 DOCUMENTACIÓN PRESENTADA
Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada si es papel).

Documento Breve descripción

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que, en relación con la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria.

En relación con la documentación acreditativa exigida en las bases reguladoras (marcar sólo una opción):
La aporta junto con esta solicitud y autoriza a recabar la ya presentada en la Administración de la Junta de Andalucía, sus Agencias u otras 
Administraciones Públicas, según se consigna en el apartado 5.
Se compromete a aportarla en el trámite de audiencia.

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en la normativa reguladora de la ayuda solicitada.
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6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación)
No ha recaído sobre ella resolución administrativa o judicial firme de reintegro, consecuencia de procedimientos sustanciados en el ámbito de la 
Administración de la Junta de Andalucía. En el caso de que se hubiese recibido, acredita su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda 
correspondiente.

Es titular de la cuenta bancaria consignada en la solicitud para el ingreso, en su caso, de la ayuda concedida.
En caso de resultar beneficiaria de la ayuda y estar ésta cofinanciada con Fondos Europeos, ACEPTA, de conformidad con el art. 6 del Reglamento (CE) nº 
1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre, su inclusión en una lista pública de beneficiarios.

En relación con otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud (marcar sólo una opción):

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales.

Organismo Concedente Tipo de Ayuda
Minimis  
(S/N)

Fecha Solicitud
Fecha Concesión 

(en su caso)
Importe(€)

€

€

€

En relación con otras subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “minimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad (marcar sólo una opción):
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “minimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad en los últimos tres 
ejercicios fiscales, en los términos establecidos en el artículo 2 del Reglamento (CE) núm. 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas sometidas al régimen de “minimis” de cualquier naturaleza o forma y finalidad en los últimos tres 
ejercicios fiscales, en los términos establecidos en el artículo 2 del Reglamento (CE) núm. 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre.

Organismo Concedente 
Naturaleza, Forma o Finalidad de la  

Ayuda
Fecha Solicitud

Fecha Concesión 
(en su caso)

Importe(€)

€

€

€

Otra/s (especificar)

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación.

SOLICITO la concesión de la subvención por un importe de euros.

En , a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

DIRECTOR/A GENERAL DE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Andaluz de Empleo, le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, 
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del procedimiento de selección objeto 
de la presente solicitud. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Servicio 
Andaluz de Empleo, a través del registro general de la misma, sito en la Avenida de Hytasa, 14. -  41006 Sevilla.

INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la normativa, 
de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo.

7 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN POR LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
El contenido de este apartado debe ser cumplimentado en el/los Anexo/s de Datos Específicos correspondiente/s al programa o conjunto de programas en los que 
desea participar.
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Servicio Andaluz de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Fondo Social Europeo

Unión Europea

FICHA BONO EMPLEO ENTIDAD

DATOS ESPECÍFICOS PARA LAS SOLICITUDES DE LAS ENTIDADES EMPLEADORAS DEL PROGRAMA BONO DE EMPLEO
JOVEN

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA
RAZÓN SOCIAL: NIF:

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA CONTRATADA
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/NIF:

Nº EXPEDIENTE DEL BONO DE EMPLEO JOVEN CONCEDIDO: FECHA CONTRATACIÓN: TIPO DE JORNADA:

Completa Media

3 DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA A APORTAR (consignar en el apartado 5 de la solicitud)

NIF de la entidad empleadora.

Escritura de constitución de la entidad empleadora y, en su caso, inscripción en el registro correspondiente.

DNI/NIE/NIF de la persona representante  (salvo autorización expresa para su consulta telemática).

Poder de representación, sin que sea necesario que el mismo se encuentre bastanteado.

Contrato de trabajo (no necesario si se encuentra registrado a través de la aplicación Gescontrata).

Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente consignada para efectuar la transferencia.

Certificado de estar al corriente con las obligaciones con la Seguridad Social.

4 FECHA Y FIRMA
En , a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

00
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Servicio Andaluz de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Fondo Social Europeo

Unión Europea

FICHA BECAS - UNIVERSIDADES

DATOS ESPECÍFICOS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS EN EL PROGRAMA DE BECAS PARA
EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE I+D+I.

Normativa

1 DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD
DENOMINACIÓN DE LA UNIVERSIDAD: PROVINCIA:

NIF: Nº PATRONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL:

2 DATOS RELATIVOS A LOS PROYECTOS DE I+D
2.1 PERSONAS BECADAS Y AYUDA SOLICITADA

Nº PERSONAS BECADAS: IMPORTE DE LA AYUDA SOLICITADA:

2.2 RELACIÓN DE PERSONAS O ENTIDADES DE DESTINO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS DE I+D (Mínimo tres)

NIF: RAZÓN SOCIAL

2.3 RELACIÓN DE PROYECTOS DE I+D (Mínimo tres)

3 DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA A APORTAR (consignar en el apartado 5 de la solicitud)
DNI/NIE/NIF de la persona representante (salvo autorización expresa para su consulta telemática).

Poder de representación, sin que sea necesario que el mismo se encuentre bastanteado.

Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente consignada para efectuar la transferencia.

5 FECHA Y FIRMA
En , a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

00
21

73
/A
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Servicio Andaluz de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Fondo Social Europeo 

Unión Europea

FICHA COOPERACIÓN SOCIAL
DATOS ESPECÍFICOS PARA LAS SOLICITUDES DE LAS ENTIDADES EMPLEADORAS DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN
SOCIAL Y COMUNITARIA

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL AYUNTAMIENTO
MUNICIPIO: PROVINCIA: NIF:

POBLACIÓN:

Población de más de 100.000 habitantes.

Población de 50.000 a 100.000 habitantes.

Población de menos 50.000 habitantes.

2 CÁLCULO DE LA AYUDA (El importe máximo viene limitado por la normativa en función del nivel de desempleo juvenil y de 
la población)

GRUPO DE COTIZACIÓN Nº JÓVENES IMPORTE MENSUAL DURACIÓN (máx. 6 meses) JORNADA (50% ó 100%) IMPORTE AYUDA (€)

Grupo 1 1.700 €

Grupo 2 1.600 €

Grupo 3 1.500 €

Grupos 4 al 10 1.300 €

Nº TOTAL DE JÓVENES TOTAL AYUDA

3 TIPOS DE PROYECTOS EN LOS QUE SOLICITA PARTICIPAR (marque con una x las opciones que solicite)

A. Cuidados asistenciales y prestación de ayuda a domicilio.

B. Servicios de proximidad, limpieza, vigilancia y seguridad.

C. Protección del medio ambiente.

D. Revalorización de espacios públicos urbanos.

E. Gestión de residuos y de aguas.

F. Desarrollo, protección y mantenimiento de zonas rurales o naturales.

G. Ahorro y control de la energía.

H. Promoción del turismo y del deporte.

I. Promoción y desarrollo del comercio y productos locales.

J. Promoción y desarrollo cultural.

4 DECLARACIÓN RESPONSABLE ESPECÍFICA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que, en relación con la entidad solicitante:

Procederá a abrir una cuenta separada denominada "Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria" para uso exclusivo de los ingresos y pagos de la actividad 
incentivada.
Iniciará en el plazo máximo de 2 meses desde la resolución de concesión la ejecución de la obra o servicio incentivado.
Abonará mensualmente las nóminas a las personas trabajadoras contratadas y realizará el pago de las cotizaciones sociales y el ingreso de las retenciones 
practicadas a cuenta del IRPF, desde el momento de su contratación, independientemente del momento de abono de la ayuda concedida.
Cumplirá las obligaciones de información y publicidad establecidas.

Ejecutará cada obra o servicio en régimen de administración directa.

Ningún proyecto consistirá en actividades realizadas regularmente por el personal de estructura de la entidad solicitante.

Presentará oferta de empleo al Servicio Andaluz de Empleo con una antelación mínima de 15 días a la fecha prevista para la realización de las correspondientes 
contrataciones con las características establecidas por la normativa reguladora.
Contratará preferentemente a personas empadronadas en el municipio solicitante. En su defecto, a personas residentes en municipios de la provincia respectiva y, 
en último lugar, a cualquier persona joven residente en Andalucía. En todos los casos, se priorizarán las personas desempleadas de larga duración.

5 DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA A APORTAR (Consignar en el apartado 5 de la solicitud)
� NIF de la entidad empleadora.

� DNI/NIE/NIF de la persona representante (salvo autorización expresa para su consulta telemática).

� Poder de representación, sin que sea necesario que el mismo se encuentre bastanteado.

� Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente consignada para efectuar la transferencia.

� Certificado de estar al corriente con las obligaciones con la Seguridad Social.

� Proyecto de la obra o servicio con memoria donde se detallen, al menos, los siguientes aspectos:

� Denominación, descripción y localización concreta de la obra o servicio.

� Nº total de personas trabajadoras necesarias para su ejecución.

� Fechas previstas para su comienzo y finalización.

� Presupuesto detallado de los costes.

� Importe de la subvención que se solicita al Servicio Andaluz de Empleo.

� Nº de contrataciones previstas con indicación de la jornada laboral y el grupo de cotización de cada una.
� Certificación de la aprobación de cada proyecto para el que se solicita ayuda y de la no percepción de alguna otra ayuda para la misma finalidad o, en su

caso, de que la cantidad total de las ayudas conjuntamente no supera el coste total de la contratación, incluidas las cotizaciones empresariales a la Seguridad
Social.
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6 FECHA Y FIRMA

En , a de de
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE:

Fdo.:
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Servicio Andaluz de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Fondo Social Europeo 

Unión Europea

FICHA PRÁCTICAS PROFESIONALES EMPRESAS
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL PROGRAMA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EMPRESAS

CONVOCATORIA/EJERCICIO: 20
Normativa

1
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA UNIA QUE PRESENTA LA
SOLICITUD EN NOMBRE DEL JOVEN

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
FECHA NACIMIENTO: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:
TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA UNIA QUE PRESENTA LA SOLICITUD EN NOMBRE DEL JOVEN:
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN:

DOMICILIO DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA UNIA QUE PRESENTA LA SOLICITUD EN NOMBRE DEL JOVEN

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO DE LA PERSONA SOLICITANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

3 DATOS RELATIVOS AL NIVEL DE FORMACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE
Título universitario oficial:

Licenciatura

Diplomatura

Grado asimilable

Formación Profesional:

Grado Medio

Grado Superior

Equivalente de ramas artísticas o deportivas

Título:

Fecha de finalización de los estudios:

Nota media del expediente académico:

4 DOCUMENTOS APORTADOS 
DNI/NIE/NIF de la persona solicitante y de la persona responsable de la UNIA que presenta la solicitud en su nombre, (salvo autorización expresa para su consulta 
telemática).

Certificado del expediente académico, donde se acrediten las asignaturas superadas, la nota media del expediente académico y el año de superación de los 
estudios.

Certificado de empadronamiento de la persona solicitante (salvo autorización expresa para su consulta telemática).

Descripción detallada del perfil profesional y Curriculum Vitae de la persona solicitante.
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5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona solicitante, DECLARA RESPONSABLEMENTE que:

No ha resultado beneficiaria en convocatorias anteriores del Programa Bono de Empleo Joven.

Conoce que la realización de las prácticas profesionales no implicarán la existencia de relación laboral o estatutaria de la persona beneficiaria con la UNIA,
con la empresa donde desarrolle las prácticas, ni con cualquier otra entidad relacionada con su ejecución.
Se COMPROMETE a cumplir con las obligaciones establecidas por la normativa reguladora, caso de resultar beneficiaria, en particular: 

� Cumplir con las fechas propuestas para la realización de las prácticas.
� Respetar las normas de organización de la empresa donde se realicen las prácticas.
� Comunicar a la UNIA cualquier incidencia o cambios relacionados con el desarrollo de las prácticas o con sus datos de contacto, así como aportar

cualquier documentación que le sea requerida.
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y cumple los requisitos exigidos para acceder al procedimiento de inscripción al Programa de
Prácticas Profesionales en Empresas y aporta, junto con esta solicitud, la documentación acreditativa exigida en la normativa reguladora.

SOLICITA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN AL PROGRAMA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EMPRESAS.

En , a de de
LA PERSONA SOLICITANTE / RESPONSABLE DE LA UNIA QUE PRESENTA LA SOLICITUD EN SU NOMBRE

Fdo.:

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Andaluz de Empleo, le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del procedimiento de selección objeto
de la presente solicitud. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Servicio
Andaluz de Empleo, a través del registro general de la misma, sito en la Avenida de Hytasa, 14. -  41006 Sevilla.

INFORMACIÓN RELATIVA A LA PUBLICACIÓN DEL PERFIL PROFESIONAL 
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al Servicio Andaluz de Empleo para la publicación del perfil profesional de las personas que resulten
beneficiarias, al objeto de facilitar su incorporación al mercado laboral.
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Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional

Unión Europea

SOLICITUD
AYUDAS INICIATIVA @MPRENDE+

EXPTE. Nº
Decreto-Ley 2/2014 de de de (BOJA nº de fecha ) por el que se aprueban medidas urgentes 

de activación del empleo joven y de la "Iniciativa @mprende+".

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y REPRESENTANTE LEGAL
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KM EN LA VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KM EN LA VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIF
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una persona física, no jurídica)

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.
NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA REPRESENTANTE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.
NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

3 DATOS DE LA ACTUACIÓN
DENOMINACIÓN:

EMPLAZAMIENTO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KM EN LA VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

4 ACTIVIDAD EMPRESARIAL
CÓDIGO CNAE: ACTIVIDAD:

00
21

73
/A

08
D

2014
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII

00
21

73
/A

08
D

5 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificación
Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los
documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se
establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº móvil:

6 AYUDA SOLICITADA
Ayuda para la financiación de los gastos notariales y de registro mercantil derivados de la constitución de la empresa

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y se COMPROMETE a cumplir
los compromisos que figuran en el Decreto arriba reseñado y a comunicar cualquier modificación que se produzca en el plazo de 15 días. Además, la persona abajo
firmante DECLARA que: 

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.
No ha obtenido ningún tipo de ayuda pública sujeta al régimen de minimis en los últimos tres años o que habiendo obtenido ayudas sujetas a dicho régimen
en los últimos tres años la suma de las mismas no superan los 200.000,00€, en subvenciones o en subvenciones equivalentes para el caso de los
préstamos.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedente de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe (€)
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€

€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe (€)
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€

€

Que conoce el contenido del Decreto Ley por el que se aprueban medidas urgentes de activación del empleo joven y de la "Iniciativa @emprende+".
Que cumple con las condiciones previstas en el artículo 73 del mencionado Decreto, referente a los beneficiarios de las ayudas, y que no se encuentra
incurso en las circunstancias previstas en el artículo 13.2. y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
Que acepta su inclusión en la lista de beneficiarios prevista en el artículo 7.2 d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006
por el que se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 y el Reglamento (CE) núm. 1080/2006 (DO L 45 de 15.02.2007).

SOLICITO se conceda el máximo incentivo.

En , a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia de Innovación y Desarrollo
de Andalucía IDEA, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a
ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero "PYMES INDUSTRIALES". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como
finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia de
Innovación y Desarrollo de Andalucía. Calle Leonardo Da Vinci, 17 A. - 41092 Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 28 de abril de 2014, por la que se convocan para el año 2014 las subvenciones 
previstas en el Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio, destinadas a las explotaciones ganaderas, 
para la mejora de la capacidad técnica de gestión de subproductos de origen animal no destinados al 
consumo humano.

El Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio, establece las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a determinados proyectos para la mejora de la capacidad técnica de gestión de 
subproductos de origen animal no destinados al consumo humano (SANDACH).

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de 18 de noviembre de 2008, se desarrollan 
aspectos del procedimiento para la concesión de ayudas destinadas a determinados proyectos para la mejora de 
la capacidad técnica de gestión de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, previstas 
en el Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio, disponiendo en el artículo 6 de la citada Orden, la convocatoria 
anual de las mismas.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convocatoria de las subvenciones referentes a las 
pequeñas y medianas empresas agrarias (explotaciones ganaderas), previstas en el Capítulo II, del Real Decreto 
1178/2008, de 11 de julio para 2014, y en ejercicio de las competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el ejercicio 2014, en régimen de concurrencia competitiva, las subvenciones referentes 

a las pequeñas y medianas empresas agrarias, previstas en el Capítulo II, del Real Decreto 1178/2008, de 
11 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a 
determinados proyectos para la mejora de la capacidad técnica de gestión de subproductos de origen animal no 
destinados al consumo humano, y desarrolladas en la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 18 de 
noviembre de 2008.

Segundo. Solicitudes.
1. Las solicitudes deberán formularse en el modelo que figura como Anexo I, de la Orden de 18 de 

noviembre de 2008, que se publican conjuntamente con la presente Orden.

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 

de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Resolución.
De acuerdo con el artículo 11.1 de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 18 de noviembre 

de 2008, la persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera resolverá las solicitudes 
de ayudas. El plazo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a contar desde el día siguiente al 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, sin que se hubiese dictado 
y notificado la resolución expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Quinto. Financiación.
Las subvenciones a las que se refiere esta Orden están financiadas con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado, conforme se determina en el artículo 22 del Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio. La 
aplicación presupuestaria a las que se imputarán las ayudas correspondientes al año 2014, así como la cuantía 
destinada a esta línea de ayuda será la siguiente: 

Aplicación presupuestaria _1.1.16.00.18.00. 772.30 71B. 9. 2013.
La cuantía es de 122.459,10 euros, pudiéndose incrementar según las disponibilidades presupuestarias.
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Sexto. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía. 

Sevilla, 28 de abril de 2014

ELENA VÍBORAS JIMÉNEz
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 28 de abril de 2014, por la que se modifica la de 16 de febrero de 2011, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a organizaciones profesionales 
agrarias, federaciones de cooperativas agrarias y entidades representativas de asociaciones de desarrollo 
rural y organizaciones representativas del sector pesquero andaluz, y se efectúa su convocatoria para 
2014.

Mediante Orden de 16 de febrero de 2011, se establecieron las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a organizaciones profesionales agrarias, federaciones de cooperativas agrarias y entidades 
representativas de asociaciones de desarrollo rural y a organizaciones representativas del sector pesquero 
andaluz. 

Con posterioridad se ha visto necesario el ajuste de determinados apartados de la Orden en aras de 
conseguir una mayor claridad en la delimitación de los conceptos y gastos subvencionables.

A su vez, el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, sobre la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, establece que los poderes públicos potenciarán que la perspectiva de la igualdad de 
género esté presente en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, de las políticas 
en todos los ámbitos de actuación, considerando sistemáticamente las prioridades y necesidades propias de las 
mujeres y de los hombres, teniendo en cuenta su incidencia en la situación específica de unas y otros, al objeto 
de adaptarlas para eliminar los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad de género.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 118 del Texto Refundido 
de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 16 de febrero de 2011, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a organizaciones profesionales agrarias, federaciones 
de cooperativas agrarias y entidades representativas de asociaciones de desarrollo rural y organizaciones 
representativas del sector pesquero andaluz.

Uno. El apartado 2.a) del Cuadro Resumen correspondiente a la línea de subvención a organizaciones 
profesionales agrarias, federaciones de cooperativas agrarias y entidades representativas de Asociaciones de 
Desarrollo Rural, queda redactado del siguiente modo:

«2.a) Conceptos subvencionables:
a) Contribuir a la financiación de los gastos de funcionamiento y gestión para un adecuado ejercicio de 

sus actividades de articulación, vertebración, formación, información y representación.
b) Fomentar la realización de actividades de difusión y divulgación, transferencia de tecnología e 

información a sus asociados y al sector agrario andaluz y al desarrollo rural andaluz en general, mediante la 
organización de cursos, jornadas, conferencias, seminarios y otros actos similares.

c) Promover la elaboración de estudios, informes, publicaciones y material divulgativo y promocional 
sobre aspectos de especial interés para el sector agrario andaluz y para el desarrollo rural.»

Dos. El apartado 5.b).1.º del Cuadro Resumen correspondiente a la línea de subvención a organizaciones 
profesionales agrarias, federaciones de cooperativas agrarias y entidades representativas de Asociaciones de 
Desarrollo Rural, queda redactado del siguiente modo:

«5.b)1.º Gastos subvencionables:
Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza 

de la actividad subvencionada. En concreto serán subvencionables los gastos que se relacionan a continuación:
a) Los de funcionamiento y gestión de la entidad beneficiaria:

-  Gastos de personal: Salarios brutos, cuotas patronales y demás prestaciones de carácter social que 
sean obligatorias a cargo del empleador, correspondientes al personal contratado por la entidad 
beneficiaria, siempre que en la memoria se especifiquen desglosados por sexo dichos gastos.

-  Gastos de asesoría: Los gastos de asesoría laboral, contable o jurídica vinculados al funcionamiento y 
gestión de la entidad, así como los derivados de la realización de auditorías. 
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-  Gastos vinculados al funcionamiento de las sedes y locales de la entidad: Servicios, suministros, 
comunicaciones, pólizas de seguro, material de oficina y arrendamientos de inmuebles y equipos.

-  Cuotas satisfechas a instituciones y organizaciones de ámbito nacional, comunitario o internacional 
representativas del sector, en las que la entidad esté integrada.

b) Los gastos de edición, publicación y difusión de libros, folletos o cualquier otro material gráfico o 
audiovisual que tenga como objetivo la realización de actividades de difusión, promoción y divulgación de 
aspectos de interés en materias relacionadas con el sector agrario o el desarrollo rural, siempre que de acuerdo 
con el Capítulo VII de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, se transmitan en las mismas una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de los hombres y las 
mujeres. 

c) Los de estudios o informes de interés sobre materias relacionadas con el sector agrario o el desarrollo 
rural, con desglose por sexo de los datos obtenidos, que serán subvencionables si han sido realizados por 
empresas o entidades ajenas a la beneficiaria.

d) Los derivados de la organización, realización y participación en cursos, jornadas, conferencias 
y reuniones de interés para el sector al que representan: Para la determinación del importe subvencionable 
correspondiente a las dietas y gastos derivados de la asistencia a reuniones y conferencias se aplicarán los 
criterios y límites establecidos para el Grupo segundo del Anexo I del Decreto 54/1989, de 21 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía, o norma que lo sustituya, y siempre que en la 
memoria justificativa se especifique desglosado por sexo las personas asistentes a los mismos. 

e) En su caso, los previstos en el apartado 25.f)2.º»
Tres. El apartado 5.b).2.º del Cuadro Resumen correspondiente a la línea de subvención a organizaciones 

profesionales agrarias, federaciones de cooperativas agrarias y entidades representativas de Asociaciones de 
Desarrollo Rural, queda redactado del siguiente modo:

«5.b)2.º Posibilidad de compensar conceptos:
□ No
⊠ Si. Se podrán compensar los siguientes conceptos:

Siempre que esté debidamente motivado, las partidas de gastos subvencionables establecidos en el 
apartado 5.b) 1.º podrán sufrir compensaciones en una cuantía de hasta el 25% de las mismas, sin que en 
ningún caso se vea reducido el importe total del proyecto aceptado al que se hace referencia el apartado 14.f) 
del Cuadro Resumen. Estas modificaciones se realizarán sin necesidad de autorización previa, si bien deberán 
comunicarse al órgano concedente.»

Cuatro. El apartado 5.b).1º del Cuadro Resumen correspondiente a la línea de subvención a organizaciones 
representativas del sector pesquero andaluz, queda redactado del siguiente modo:

«5.b)1.º Gastos subvencionables:
Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza 

de la actividad subvencionada. En concreto serán subvencionables los gastos que se relacionan a continuación:
a) Los de funcionamiento y gestión de la entidad beneficiaria:

-  Gastos de personal: Salarios brutos, cuotas patronales y demás prestaciones de carácter social que 
sean obligatorias a cargo del empleador, correspondientes al personal contratado por la entidad 
beneficiaria, siempre que en la memoria se especifiquen desglosados por sexo dichos gastos.

-  Gastos de asesoría: Los gastos de asesoría laboral, contable o jurídica vinculados al funcionamiento y 
gestión de la entidad, así como los derivados de la realización de auditorías. 

-  Gastos vinculados al funcionamiento de las sedes y locales de la entidad: servicios, suministros, 
comunicaciones, pólizas de seguro, material de oficina y arrendamientos de inmuebles y equipos.

-  Cuotas satisfechas a instituciones y organizaciones de ámbito nacional, comunitario o internacional 
representativas del sector, en las que la entidad esté integrada.

b) Los gastos de edición, publicación y difusión de libros, folletos o cualquier otro material gráfico o 
audiovisual que tenga como objetivo la realización de actividades de difusión, promoción y divulgación de 
aspectos de interés en materias relacionadas con el sector pesquero, siempre que de acuerdo con el Capítulo VII 
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se transmitan 
en las mismas una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de los hombres y las mujeres. 

c) Los de estudios o informes de interés sobre materias relacionadas con el sector pesquero, con 
desglose por sexo de los datos obtenidos, que serán subvencionables si han sido realizados por empresas o 
entidades ajenas a la beneficiaria.

d) Los derivados de la organización, realización y participación en cursos, jornadas, conferencias 
y reuniones de interés para el sector al que representan: Para la determinación del importe subvencionable 
correspondiente a las dietas y gastos derivados de la asistencia a reuniones y conferencias se aplicarán los 
criterios y límites establecidos para el Grupo segundo del Anexo I del Decreto 54/1989, de 21 de mayo, sobre 
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indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía, o norma que lo sustituya, y siempre que en la 
memoria justificativa se especifique desglosado por sexo las personas asistentes a los mismos. 

e) En su caso, los previstos en el apartado 25.f) 2.º»
Quinto. El apartado 5.b).2º del Cuadro Resumen correspondiente a la línea de subvención a organizaciones 

representativas del sector pesquero andaluz, queda redactado del siguiente modo:
«5.b)2.º Posibilidad de compensar conceptos:
□ No.
⊠ Si. Se podrán compensar los siguientes conceptos:

Siempre que esté debidamente motivado, las partidas de gastos subvencionables establecidos en el 
apartado 5.b) 1.º podrán sufrir compensaciones en una cuantía de hasta el 25% de las mismas, sin que en 
ningún caso se vea reducido el importe total del proyecto aceptado al que se hace referencia el apartado 14.f) 
del Cuadro Resumen. Estas modificaciones se realizarán sin necesidad de autorización previa, si bien deberán 
comunicarse al órgano concedente.»

Disposición adicional primera. Convocatoria para el año 2014.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días, contado desde el día siguiente al de la 

publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
2. La financiación de estas ayudas se realizará de acuerdo con las disposiciones presupuestarias con 

cargo a las siguientes aplicaciones del presupuesto de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
para 2014:

a) Subvenciones a organizaciones profesionales agrarias, federaciones de cooperativas agrarias y 
entidades representativas de Asociaciones de Desarrollo Rural: Partida presupuestaria: 0.1.16.00.01.00.485.00.
71A, por un importe máximo de 2.295.514 euros.

b) Subvenciones a organizaciones representativas del sector pesquero andaluz, por un importe máximo 
de 415.200 euros repartidos en las siguientes partidas presupuestarias:

1. 0.1.16.00.01.00.483.00.71P, por un importe máximo de 275.200 euros.
2. 0.1.16.00.01.00.443.00.71P, por un importe máximo de 140.000 euros.

Disposición adicional segunda. Cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

Siempre que la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, la persona 
titular de la Consejería competente en materia de agricultura, pesca y desarrollo rural podrá modificar 
las Resoluciones de concesión, en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

Igualmente podrá, por las mismas razones, antes de resolver la concesión de las ayudas, cancelar o 
suspender la convocatoria de las mismas.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 28 de abril de 2014

ELENA VÍBORAS JIMÉNEz
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2014, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se adjudica destino definitivo al personal que figura, en el anexo 1 de la resolución de 
18 de diciembre de 2013, por la que se dispone el cumplimiento de las sentencias dictadas por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, con 
fechas 8 de marzo de 2011, y 18 y 24 de marzo de 2009, modificada por la de 14 febrero de 2014.

Mediante la Resolución de 18 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública (BOJA núm. 251, de 26 de diciembre), posteriormente modificada por la Resolución de 14 de 
febrero, se dispone el cumplimiento de las sentencias dictadas por la Sala de lo Contencioso- Administrativo 
de 8 de marzo de 2011, y 18 y 24 de marzo de 2009. Mediante las citadas Resoluciones se requirió a los 
aspirantes seleccionados que figuraban en el Anexo 1 de las mismas, la formulación de petición de destinos, así 
como presentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos. Una vez verificada los mismos, procede la 
contratación como personal laboral fijo del personal seleccionado en de las categorías profesionales convocadas, 
conforme a lo dispuesto en la base décima apartado 5.

En su virtud, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de la competencia que le 
confiere el artículo 5.3 de la Ley 6/1985 de 28 de noviembre y de Ordenación de la Función Pública de la Junta 
de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Elevar a definitiva la relación de seleccionados/as, con expresión de los destinos adjudicados 
con adscripción definitiva a los mismos, del personal que figuraba en el Anexo 1, de las citadas Resoluciones, 
en el concurso de acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo II, 
convocado por Orden de la extinta Consejería de Justicia y Administración Pública de 25 de febrero de 2002, y 
que figura como Anexo de esta Resolución.

Segundo. El personal seleccionado comparecerá ante las Secretarías Generales Técnicas de las 
Consejerías y Secretarías Generales u órganos asimilados de las Agencias para los destinos en los Servicios 
Centrales y ante las Secretarías Generales de las Delegaciones, Direcciones Provinciales u órganos asimilados 
de las Agencias, para los destinos en los servicios periféricos, a fin de formalizar el contrato laboral de carácter 
fijo e iniciar los demás trámites necesarios, en el plazo de 10 días naturales, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución. Será en este momento cuando los seleccionados que ya ostentan la 
condición de personal laboral fijo, manifiesten su opción de incorporarse para la efectiva prestación de servicios 
a la categoría profesional del puesto adjudicado por la presente Resolución, o bien se mantienen en la categoría 
profesional y puesto que actualmente desempeñan.

Tercero. Los Centros Directivos a los que se encuentran adscritas las plazas adjudicadas al personal 
seleccionado, promoverán ante el Registro General de Personal, a través de la aplicación informática SIRhUS, las 
inscripciones registrales derivadas de la presente Resolución, conforme señala el artículo 14 de su Reglamento 
regulador.

Cuarto. La no comparecencia del candidato/a seleccionado/a dentro del plazo previsto, sin causa que lo 
justifique, supondrá el desestimiento del trabajador a la formalización de su contrato con la Junta de Andalucía, 
así como a los derechos que de su participación en el concurso de acceso pudieran corresponderle, quedando 
anuladas todas sus actuaciones.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el apartado tercero de la Resolución de 18 de diciembre 
de 2013, la adquisición de la condición de personal laboral fijo como consecuencia de su participación en el 
referido proceso habrá de entenderse producida con fecha de efectos administrativos 30 de junio de 2005. La 
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incorporación a los puestos de trabajo para la efectiva prestación de servicios debe realizarse el día 2 de junio 
de 2014.

Sexto. En el contrato, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del VI Convenio Colectivo del 
personal laboral de la Junta de Andalucía, se hará constar un período de prueba de un mes. No se exigirá el 
período de prueba cuando el trabajador/a haya desempeñado las mismas funciones en el ámbito del Convenio 
Colectivo, cualquiera que sea la modalidad de contratación laboral u ocupación, por un período equivalente de 
al menos el periodo de prueba.

Sevilla, 29 de abril de 2014.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del centro directivo al que está adscrito el 
puesto y, en su caso, vistos los informes referidos en el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la competencia conferida 
por el artículo 1.2.g) de la Orden de 5 de junio de 2013, por la que delegan competencias en órganos directivos de 
la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, se adjudica el puesto de libre designación convocado 
por Resolución de 21 de marzo de 2014, de esta Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, y 
se nombra para el mismo a la funcionaria que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación o, en su caso, notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2014.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.

A N E X O

DNI: 42850838-K.
Primer apellido: Perdomo.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: María José.
Código P.T.: 9083210.
Puesto de trabajo: Sv. Legislación y Recursos.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2014, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del centro directivo al que está adscrito el 
puesto y, en su caso, vistos los informes referidos en el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la competencia conferida 
por el artículo 1.2.g) de la Orden de 5 de junio de 2013, por la que delegan competencias en órganos directivos de 
la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, se adjudica el puesto de libre designación convocado 
por Resolución de 25 de febrero de 2014, de esta Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, y 
se nombra para el mismo al funcionario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación o, en su caso, notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2014.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.

A N E X O

DNI: 30478712-D.
Primer apellido: Cabrera.
Segundo apellido: Eisman.
Nombre: Juan Pedro.
Código P.T.: 7147610.
Puesto de trabajo: Sv. Gestión, Autorizaciones y Estadística.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro directivo: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.
Centro destino: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.



7 de mayo 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 86  página 67

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 23 de abril de 2014, por la que se dispone el nombramiento de la Presidencia y 
Vicepresidencia del Consejo Regulador de la Indicación Geográfica Protegida «Garbanzo de Escacena».

P R E Á M B U L O

El Consejo Regulador de la Indicación Geográfica Protegida «Garbanzo de Escacena», con fecha 25 
de noviembre de 2013, llevó a cabo la elección de don Pedro Luis Ortega Romero como persona titular de 
la Presidencia, y con fecha 12 de febrero de 2014, la de don Antonio Tomás Morales como persona titular 
de la Vicepresidencia, ambos elegidos por unanimidad de todos los vocales, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 de la Orden de 14 de enero de 2014 por la que se publica el pliego de condiciones 
de la Indicación Geográfica Protegida «Garbanzo de Escacena», y se aprueba el Reglamento de funcionamiento 
de la Indicación y de su Consejo Regulador.

En virtud del artículo 11.1 de la Orden de 14 de enero de 2014, con fecha 19 y 26 de febrero de 2014, 
el Consejo Regulador propuso a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural la elección del Presidente 
y Vicepresidente.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de 
la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 141/2013, de 1 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y el artículo 13.1 de la 
Orden de 14 de enero de 2014, y en uso de las facultades que tengo conferidas, 

D I S P O N G O

Único. El nombramiento de don Pedro Luis Ortega Romero, como Presidente, y don Antonio Tomás 
Morales, como Vicepresidente, del Consejo Regulador de la Indicación Geográfica Protegida «Garbanzo de 
Escacena».

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Sevilla, 23 de abril de 2014

ELENA VÍBORAS JIMÉNEz
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Secretaría 
General Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 2009 
(BOJA núm. 236, de 3 de diciembre de 2009), resuelve la convocatoria de adjudicación del puesto de libre 
designación, realizada mediante Resolución de la Viceconsejería de fecha 23 de julio de 2013 (BOJA núm. 178,  
de 11 de septiembre de 2013), que se describe en el Anexo adjunto, declarándolo desierto.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2014.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Desierto.
Código puesto de trabajo: 9991810.
Puesto de trabajo: Director-Conservador.
Centro directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Centro destino: Parque Natural de Grazalema.
Provincia: Cádiz.
Localidad: El Bosque.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de 
ingreso, promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta 
Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre 
de 2009 (BOJA núm. 236, de 3 de diciembre de 2009), resuelve la convocatoria de adjudicación del puesto de  
libre designación, realizada mediante Resolución de la Secretaría General Técnica de fecha 6 de septiembre 
de 2013 (BOJA núm. 187, de 24 de septiembre de 2013), que se describe en el Anexo adjunto, declarándolo 
desierto.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2014.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Desierto.
Código puesto de trabajo: 11068410.
Puesto de trabajo: Gabinete Actuaciones Generales y Presupuesto.
Centro directivo: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Centro destino: Dirección General de Fondos Agrarios.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2014, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo, por el sistema de libre designación.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a petición del centro directivo al que está adscrito el puesto, esta 
Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en uso de la competencia conferida por la Orden de 
5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 114, de 13 de junio), anuncia la 
provisión de puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros, de carácter general, 
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la provisión de puestos de Administración Educativa 
o Sanitaria, respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Sevilla, C/ Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja; sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales acompañado de un currículum vitae en el que se 
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento, se recabará informe del Organismo a que esté adscrito el 
puesto de trabajo a cubrir.

Quinta. 1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, estas serán vinculantes para 
el solicitante, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

2. La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la 
documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación o, en su caso, notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2014.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro Directivo: Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.
Centro de destino: Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.
Código P.T.: 11422410.
Denominación del puesto: Adj. Secretario General CASC.
Ads.: F.
Modo Accs.: PLD. 
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: 17.978,40 euros.
Exp.: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1.2002), esta Secretaría General 
Técnica en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Cádiz, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General Técnica de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, situado en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando currículum vitae 
en el que hará constar el número de registro de personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para las personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 30 de abril de 2014.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro Directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Cádiz.
Centro destino y localidad: Parque Natural Grazalema. El Bosque.
Código puesto de trabajo: 9991810.
Denominación: Director-Conservador.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo Acceso: PLD.
Grupo: A1-A2.
Cpo./Esp. Pref.: A12.
Área funcional: Gest. Medio Natural.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel CD: 26. 
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX-16.196,88 €.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2014, de la Universidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria 
de proceso selectivo para cubrir, mediante contrato de relevo, una plaza de Técnico Especialista de 
Laboratorio Tipo D con destino en el Campus de Puerto Real, por el sistema de concurso oposición.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía 281/03, de 7 de octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, conforme a lo 
establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley Orgánica de Universidades, y de acuerdo con las Bases de la 
convocatoria aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, de 31 de octubre de 
2013 y modificadas a tenor de la Resolución de la Universidad de Cádiz de 27 de marzo de 2014 (BOJA de 4 de 
abril de 2014).

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para cubrir, mediante contrato de relevo, una plaza de Técnico Especialista 
de Laboratorio Tipo D con destino con destino en el Campus de Puerto Real, por el sistema de concurso-
oposición, con sujeción a las bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 7 de abril de 2014.- El Rector, por delegación de firma (Resolución UCA/R133REC/2013, de 27 
de septiembre), El Gerente, Manuel Gómez Ruiz.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir, por el sistema de turno libre la plaza de personal laboral 

de administración y servicios relacionada en el Anexo II.
1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases de esta convocatoria, las cuales se acogerán a 

lo establecido en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

1.3. El contrato a realizar en esta plaza será de los denominados de relevo y de duración determinada 
por el tiempo que falte el trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 12.7. del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el artículo 166 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. La celebración del 
citado contrato estará condicionada a que se lleve a cabo la jubilación parcial solicitada.

1.4. De acuerdo con el artículo 12.7.a) del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el contrato de relevo se celebrará con 
un trabajador en situación de desempleo o que tuviese concertado con la empresa un contrato de duración 
determinada.

1.5. Este contrato se extinguirá, en todo caso, cuando se produzca la jubilación total del trabajador 
relevado.

1.6. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: fase de concurso y fase de oposición, con las 
valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias especificadas en las bases séptima, octava y novena.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o 

nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en los términos en 
que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.
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También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y 
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando 
así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España.

Los extranjeros residentes en España podrán acceder en igualdad de condiciones que los nacionales de 
los Estados miembros de la Unión Europea como personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas, 
de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

2.1.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
2.1.4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

2.1.5. Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada, que es la que se especifica en la base tercera. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que acredite 
su homologación.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

3. Titulacion requerida.
Los candidatos deberán estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo de 

presentación de solicitudes los títulos que se especifican a continuación:
- Título de BUP, Bachiller Superior, Formación Profesional de Segundo Grado, hayan superado las pruebas 

de acceso a la Universidad para mayores de 25 años o equivalente o cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 15.2. del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

4. Solicitudes.
4.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo constar en instancia, 

según modelo que se acompaña como Anexo IV de esta convocatoria, que será facilitada gratuitamente en el 
Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como en la página Web del Área de Personal en la siguiente dirección: 
http://www.uca.es/personal/impresos-solicitudes.

Los solicitantes que no obtengan plaza ni formen parte de la bolsa de trabajo, en su caso, podrán retirar 
la documentación aportada en el plazo de un mes desde la publicación del acta, una vez sea firme la resolución 
de la convocatoria. La documentación que no se retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

4.2. Documentacion: Los interesados deberán acompañar a la solicitud la siguiente documentación:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia de la titulación académica.
c) Para la valoración de los candidatos de la fase de concurso, éstos deberán adjuntar a la solicitud 

la relación de méritos alegados, así como la documentación acreditativa de los mismos. Aquellos aspirantes 
que presten o hayan prestado servicios como personal de la Universidad de Cádiz sólo tendrán que alegar los 
méritos, no siendo necesario adjuntar la documentación justificativa, excepto que la misma no conste en el 
expediente del Área de Personal.

4.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez finalizado el plazo máximo de presentación de 
solicitudes.

4.4. Recepcion: La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de Cádiz 
(c/ Ancha, 16 11001 Cádiz), así como en las Oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus de Puerto Real 
(Edificio junto a F. CC. Educación), Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios Generales), Bahía de Algeciras 
(Administración Campus de Algeciras - E. Politécnica Superior, 1ª Planta) y Cádiz (Edificio Andrés Segovia), 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o en las 
formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.6. Subsanacion de errores: Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.
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5. Admision de aspirantes.
5.1. Relacion provisional: Expirado el plazo de presentación de instancias y en el plazo máximo de diez 

días, se hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado, así como en la dirección de Internet ya citada, 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, dándose un plazo de diez días desde el siguiente a 
dicha publicación para subsanar, en su caso, los errores que hayan motivado la exclusión.

5.2. Relacion definitiva: Pasado el plazo de subsanación de errores, se hará pública, del mismo modo 
arriba señalado, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, comunicándose tal contingencia a los 
excluidos definitivos por correo ordinario, los cuales podrán interponer al respecto recurso de reposición ante el 
Sr. Rector Mgfco., en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la recepción de la notificación.

6. Tribunal Calificador.
6.1. Composición: De acuerdo con lo establecido en el vigente Convenio Colectivo, el Tribunal Calificador 

de este proceso selectivo estará compuesto por:
a) El Gerente, por delegación del Rector, que actuará como Presidente.
b) Dos miembros en representación de la Universidad, nombrados por el Rector.
c) Dos miembros a propuesta del Comité de Empresa, nombrados por el Rector.
d) Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un miembro del Servicio de Personal, nombrado por 

el Rector a propuesta del Gerente.
En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes de la celebración del primer ejercicio de la fase de 

oposición, se hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web del Área de Personal, 
antes citada, la composición exacta del Tribunal Calificador.

6.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Rector de la Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas de acceso a tales categorías en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, cuando concurra alguna de dichas 
circunstancias.

6.3. Asesores: La Universidad, a propuesta del Tribunal, podrá designar asesores especiales, que se 
limitarán a informar de las pruebas y méritos relativos a su especialidad.

6.4. Desarrollo de los ejercicios: El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, en aquellos ejercicios que sean 
escritos.

6.5. Información a los participantes: A efectos de comunicaciones y demás incidencias, así como de 
información, el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, calle Ancha nº 10, 11001 
Cádiz. Teléfono 956015039. Correo electrónico: planificacion.personal@uca.es.

7. Temario.
El temario correspondiente al puesto convocado figura como Anexo V de la presente convocatoria.

8. Fase de Concurso.
8.1. El Tribunal Calificador valorará, de acuerdo con el baremo (puntuaciones) y las especificaciones que 

se adjuntan como Anexo III, los siguientes méritos de los candidatos:
a) Experiencia. A los efectos de esta valoración, sólo se tendrá en cuenta la experiencia acreditada 

mediante contrato laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores o en el correspondiente Convenio Colectivo 
o relación funcionarial equivalente, no valorándose otro tipo de vinculación que no sea con dicha relación 
contractual o funcionarial.

b) Antigüedad. A los efectos de esta valoración, sólo se tendrá en cuenta la antigüedad acreditada 
mediante contrato laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores o en el correspondiente Convenio Colectivo 
o relación funcionarial equivalente, no valorándose otro tipo de vinculación que no sea con dicha relación 
contractual o funcionarial.

c) Cursos de formación directamente relacionados con la plaza convocada.
8.2. El Tribunal Calificador valorará exclusivamente aquellos méritos alegados por los candidatos. Los 

aspirantes deberán adjuntar acreditación fehaciente de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa de los 
documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada del interesado sobre la autenticidad 
de los mismos, así como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el 
Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Universidad puedan requerir a los aspirantes que acrediten 
la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

8.3. El Tribunal Calificador hará público el listado de valoración en fase de concurso en el tablón de 
anuncios del Rectorado y en la página Web del Área de Personal, en el plazo máximo de un mes a contar desde 
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el fin de plazo de presentación de solicitudes. Contra este listado, habrá un plazo de diez días para reclamar 
desde el día siguiente a la publicación del mismo.

9. Fase de Oposicion.
9.1. La fase de oposición constará de dos ejercicios, teórico y práctico, basados en el contenido del 

temario, con una puntuación máxima de 10 puntos en cada ejercicio.
9.2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, será necesario obtener como 

mínimo 10 puntos en la misma, y cinco puntos en cada uno de los dos ejercicios realizados.
9.3. La fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición se hará pública 

en el tablón de anuncios del Rectorado (c/Ancha, 10) y en la página Web del Área de Personal: http://www.uca.
es/personal/convocatorias/pas. Asimismo, se comunicará mediante correo electrónico a los candidatos.

La/s fecha/s y lugar/es de celebración del/los restante/s ejercicio/s, se harán públicas en la página web 
mencionada y en los tablones de anuncio correspondientes.

9.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de la 
oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
por el Tribunal.

10. Calificaciones y lista de aprobados.
10.1. Finalizado cada uno de los ejercicios, el Tribunal hará público, en el lugar de celebración de los 

mismos, así como en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web, la relación de calificaciones de los 
aspirantes.

Asimismo, finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará público en los lugares anteriormente reseñados, 
la resolución del proceso selectivo, indicando el aspirante que haya superado el mismo.

Contra dicha resolución, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector Mgfco., 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación.

10.2. La calificación final del proceso vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en cada uno de los ejercicios, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en la base 9.2 de la presente 
convocatoria, más la obtenida en la fase de concurso.

10.3. El Tribunal podrá declarar la plaza desierta.
10.4. Como consecuencia del presente proceso selectivo, la Universidad de Cádiz creará una bolsa de 

trabajo, en los supuestos previstos y con los criterios de confección establecidos en el Anexo II del Acuerdo de 5 
de Abril de 2010 http://www.uca.es/personal/normativa-y-acuerdos.

11. Período de prueba.
Una vez superado el proceso selectivo, se procederá a formalizar por escrito el contrato de trabajo 

correspondiente, en el que se incluirá el período de prueba establecido en el artículo 22.5 del vigente Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

12. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, 

podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
parcialmente por la Ley 4/1999.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, 
conforme a lo previsto en la mencionada Ley.

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAzAS CONVOCADAS

PLAzA CATEGORÍA GRUPO UNIDAD CAMPUS
L302801 Técnico Especialista de Laboratorio Tipo D2 III3 Administración Campus Puerto Real Puerto Real

1  La plaza a convocar corresponde a una jubilación parcial, por lo que la cobertura de la misma será efectiva a partir de la fecha en 
que se produzca. El contrato se extinguirá, en todo caso, cuando se produzca la jubilación total del trabajador relevado.

2 Laboratorios Tipo D: Talleres.
3  Según el punto Octavo del Acuerdo entre la Gerencia y el Comité de Empresa de la UCA, de fecha 20 de noviembre de 1996, 

los Técnicos Especialistas de Laboratorio realizarán, además de las funciones establecidas para su categoría en el vigente 
Convenio Colectivo, las funciones de Técnico Auxiliar de Laboratorio cuando lo considere necesario el Director del Departamento o 
Responsable del Área.
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ANEXO III

BAREMO GENERAL PARA LA PROVISIÓN DE PLAzAS VACANTES EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL

El sistema de provisión será el de concurso-oposición.

A) FASE DE CONCURSO.

1. Experiencia profesional.
a. Se valorará la prestación de servicios en el desempeño de funciones propias del correspondiente 

puesto de trabajo, según lo establecido en la RPT y dentro del área funcional de la plaza convocada, conforme a 
los criterios específicos que establezca el Tribunal.

b. A los efectos de esta valoración, sólo se tendrá en cuenta la experiencia acreditada mediante contrato 
laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores o en el correspondiente Convenio Colectivo o relación 
funcionarial equivalente, no valorándose otro tipo de vinculación que no sea con dicha relación contractual o 
funcionarial.

c. El período máximo que se podrá valorar será de 10 años inmediatamente anteriores a la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

d. La puntuación máxima de este apartado será de 4,31 puntos.

2. Antigüedad.
a. Por haber prestado servicios en cualquier Administración Pública: 0,377 puntos por año de servicio o 

fracción superior a seis meses.
b. A los efectos de esta valoración, sólo se tendrá en cuenta la antigüedad acreditada mediante contrato 

laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores o en el correspondiente Convenio Colectivo o relación 
funcionarial equivalente, no valorándose otro tipo de vinculación que no sea con dicha relación contractual o 
funcionarial.

c. La puntuación máxima de este apartado será de 3,77 puntos.

3. Formación.
a. Sólo se valorarán los cursos de formación organizados por organismo oficial de formación, que estén 

directamente relacionados con la plaza convocada y hayan sido realizados con posterioridad al día 1 de junio de 
1996, y con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

b.  No se valorarán las instrucciones de servicio.
c. Por haber realizado cursos de formación de menos de 15 horas de duración, en los que se haya 

expedido certificado de asistencia: 0,162 puntos por curso.
Por haber realizado cursos de formación de menos de 15 horas de duración, en los que se haya expedido 

certificado de aprovechamiento: 0,269 puntos por curso.
d. Por haber realizado cursos de formación de duración igual o superior a 15 horas, en los que se haya 

expedido certificado de asistencia: 0,323 puntos por curso.
e. Por haber realizado cursos de formación de duración igual o superior a 15 horas, en los que se haya 

expedido certificado de aprovechamiento: 0,538 puntos por curso.
f. Los cursos de formación cuyo certificado no acredite su carácter de asistencia o de aprovechamiento, 

serán valorados como de asistencia.
g. La posesión de titulación universitaria oficial específica relacionada con la plaza, de igual o superior 

nivel académico que la titulación exigida para el ingreso en el correspondiente grupo profesional, se valorará a 
razón de 1,076 puntos.

h. La puntuación máxima de este apartado será de 2,69 puntos.

4. Puntuación final de la fase de Concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso, que no podrán superar el límite de 10,77 puntos (35% 

de la puntuación total del proceso selectivo), únicamente se sumarán a los obtenidos en la fase de oposición a 
aquellos aspirantes que superen la fase de oposición.

B) FASE DE OPOSICIÓN.

1. Ejercicios.
a. Primer ejercicio: tendrá carácter teórico y será valorado con una puntuación máxima de 10 puntos.
b. Segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico y será valorado con una puntuación máxima de 10 

puntos.
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2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, será necesario obtener como 
mínimo 10 puntos en la misma, y cinco puntos en cada uno de los dos ejercicios realizados.

C) VALORACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO.

La valoración final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en las fases de concurso y de oposición, siendo necesario para superar el proceso selectivo haber aprobado la 
fase de oposición.

ANEXO IV

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR PLAzA DE PERSONAL LABORAL 
POR TURNO LIBRE

DNI 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

DOMICILIO CODIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA FECHA NACIMIENTO TELEFONO CON PREFIJO.

TELEFONO MÓVIL (*)

TITULACION DIRECCION CORREO ELECTRONICO (*)

(*)  Si desea que las notificaciones correspondientes a esta convocatoria se practiquen utilizando algún medio electrónico (SMS al 
teléfono móvil o correo electrónico), marque la casilla y señale el medio preferente (artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos):

  □SMS   □Email.

EXPONE:
Que habiéndose convocado proceso selectivo para cubrir, por turno libre, una plaza vacante de personal 

laboral con la categoría profesional de Técnico Especialista de Laboratorio y destino en la Administración del 
Campus de Puerto Real, por el sistema de concurso-oposición,

SOLICITA:
Sea admitida la presente solicitud para optar al citado puesto.

..............................., a .......... de ................................. de ..........................

   ..............................................................
    (Firma)

SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD.

ANEXO V

T E M A R I O

1. Código Ético de la Universidad de Cádiz (Código Peñalver). Reglamento de Gobierno y Administración 
de la Universidad de Cádiz: Órganos de Administración de la Universidad de Cádiz.

2. Normas de seguridad en el taller. Equipos de Protección en el Laboratorio. Señalización de Seguridad. 
Plan de emergencias. Residuos electrónicos en la UCA.

3. Instrumentación básica de Taller Radioelectrónico. Composición básica del material de Taller. Tipo de 
instrumental y manejo del mismo.

4. Prácticas de Operaciones básicas de taller: Medidas de impedancia, tensión, intensidad, frecuencia, 
ciclo y tiempo. Conceptos de precisión y exactitud. Precisión en la medida. Configuración de fuentes de 
alimentación en Taller: Independientes, en Paralelo, en Serie y en Seguimiento. Configuración de instrumental 
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básico de Taller Radioelectrónico. Osciloscopio, Frecuencímetro, Generador de Funciones, Generador de RF, 
Multímetro, Analizador de Espectros. Soldadura manual de placas, conectores, coaxiales, componentes discretos 
y SMD. Ensamblado y ajuste de antenas. Sensores electrónicos calibrados.

5. El ordenador en el Taller: Búsquedas de información a través de navegador.
6. Conocimientos teóricos:
a. Radiotecnia: Antenas. Cables coaxiales y Conectores de RF. Modulación. Fuentes de Alimentación. 

Filtros y atenuadores. Moduladores. Amplificadores de AF y RF. Mezcladores. Electricidad. Diferencia entre 
corriente continua y corriente alterna. Sistemas bifásicos y trifásicos. Transformadores y fusibles. Toma de 
tierra. Baterías. Configuración de Fuentes de alimentación de laboratorio: independientes, en paralelo y en serie. 
Influencia de la corriente en el grosor del cable. Instalaciones según el reglamento electrotécnico de baja tensión. 
Soldadura manual de placas, conectores, coaxiales, componentes discretos y SMD.

b. Ensamblado y ajuste de antenas.
c. Conocimiento de los equipos transmisores y receptores de radio del SMSSM. Conocimiento de Equipos 

DSC. Transceptores de VHF y MF-HF. Comunicaciones Móviles por Satélite.
d. Radionavegación: RDF, Radares, ecosondas y sonares, sistemas de posicionamiento por satélite, 

Sistema Automático de Identificación de Buques.
e. Comunicaciones Interiores: Sistemas de comunicación interna, transductores acústico eléctrico y 

eléctrico acústico. Grabación y reproducción de sonido e imagen. CCTV.
f. Equipos de Gobierno del buque. Diagrama de bloques. Funcionamiento electrónico general de 

los Autopilotos, Compases Giroscópicos, Compases Magnéticos con Flujómetro, Repetidores de Rumbo, 
Realimentaciones de Rumbo y posición de pala del Timón. Correderas. Averías y fallos comunes de equipos de 
gobierno.

g. Telemática Marítima: Conocimiento de la configuración de redes informáticas de transmisión de datos. 
Registrador de Datos de Travesía.

7. Conocimientos prácticos; manejo y configuración de:
a. Radiotecnia: Antenas. Cables coaxiales y Conectores de RF. Modulación. Fuentes de Alimentación. 

Filtros y atenuadores. Moduladores. Amplificadores de AF y RF. Mezcladores. Electricidad. Diferencia entre 
corriente continua y corriente alterna. Sistemas bifásicos y trifásicos. Transformadores y fusibles. Toma de 
tierra. Baterías. Configuración de Fuentes de alimentación de laboratorio: independientes, en paralelo y en serie. 
Influencia de la corriente en el grosor del cable. Instalaciones según el reglamento electrotécnico de baja tensión. 
Transmisores y receptores de radio del SMSSM. Conocimiento de Equipos DSC. Transceptores de VHF y MF-
HF. Comunicaciones Móviles por Satélite. Manejo del Radioteletipo. Manejo de Radiobalizas y Transpondedores 
Radar.

b. Radionavegación: RDF, Radares, ecosondas y sonares, sistemas de posicionamiento por satélite.
c. Comunicaciones Interiores: Sistemas de comunicación interna, transductores acústico eléctrico y 

eléctrico acústico. Grabación y reproducción de sonido e imagen. CCTV.
d. Equipos de Gobierno del buque. Funcionamiento electrónico general de los Autopilotos, Compases 

Giroscópicos, Compases Magnéticos con Flujómetro, Repetidores de Rumbo, Realimentaciones de Rumbo y 
posición de pala del Timón. Correderas.

e. Telemática Marítima: Manejo de equipos reales y software de simulación de redes de comunicaciones 
navales.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2014, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que 
se convoca a concurso público un contrato para obra o servicio determinado de Titulado Superior de 
Apoyo a la Investigación.

En desarrollo de los Proyectos de Investigación financiados por la Unión Europea «FLOOD-CBA: 
Knowledge Platform for Assessing the Costs and Benefits of Flood Prevention Measures» y «COASTGAP: 
Coastal Governance and Adaption Policies in the Mediterranean», al amparo de los acuerdos refrendados por la 
Universidad Pablo de Olavide.

Vista la propuesta formulada por doña Fátima Navas Concha, Investigadora Principal del proyecto citado 
anteriormente, en la que solicita la contratación de un Titulado Superior de Apoyo a la Investigación que colabore 
en la definición, elaboración y desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones del Proyecto,

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación y en el art. 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de 
Tecnología de esta Universidad con fecha 24 de abril de 2014. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se contienen en los Anexos de esta Resolución, la 
contratación para obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo a la Investigación, de referencia 
CIC1401, que colabore en la ejecución del Proyecto de Investigación citado anteriormente, al que se adscribe el 
contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo a los créditos presupuestarios 20.08.30.22.05 541A 
649.05.08, 20.08.30.22.06 541A 649.05.08 y 20.08.10.43.01 541A 649.01.08 (Expdte núm.: 2014/1020).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; contra ella cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al recibo de su notificación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que 
alternativamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de 
noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 25 de abril de 2014.- El Rector, Vicente C. Guzmán Fluja. 

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el 

Procedimientos Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.
- El «Reglamento sobre contratación de personal con cargo a créditos de Investigación», aprobado por 

la Comisión Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión número 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 
2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en particular, por las normas específicas 
contenidas en la Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.
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La instrucción del procedimiento corresponderá al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de 
Tecnología. Las solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de tres meses contados a partir del 
día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido este último plazo 
sin haberse notificado resolución expresa, los interesados estarán legitimados para entender desestimadas sus 
solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria los solicitantes que reúnan los siguientes 

requisitos:
1.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos 

Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en el 
Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y 
también de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no se estén separados 
de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando 
así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados anteriores se encuentren residiendo en España 
en situación de legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a residir y a poder acceder sin 
limitaciones al mercado laboral. En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en situación de 
residencia temporal, quienes se encuentren en situación de residencia permanente y quienes se encuentren en 
situación de autorización para residir y trabajar, así como los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido la edad de jubilación. Estas dos 
circunstancias deberán estar acreditadas durante todo el periodo de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o de titulación requeridas en el Anexo II de 
esta Resolución. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no estatales, deberán estar 
homologados o reconocidos a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible con 
el desempeño de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento adecuado 
del castellano.

1.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los correspondientes contratos. 

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica del contrato será la especificada en el Anexo II.
2.2. Las contratación implicará, además, el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente y seleccionado el contratado, el contrato surtirá 

efecto en alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la resolución por la que se 
adjudique el contrato por la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
La duración del contrato vendrá determinada por la duración y disponibilidad presupuestaria de la obra 

o servicio. Será, además, la especificada en el Anexo II y podrá prorrogarse sin que, en ningún caso, la duración 
del contrato, incluidas las posibles prórrogas, puedan superar la duración del proyecto, contrato o convenio de 
investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los quince días naturales siguientes a la publicación 

de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado, conforme al modelo recogido en el 
Anexo III de esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia de 
Tecnología, en el Registro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de Utrera, Km. 1, 
41013, Sevilla, o por cualquier otro de los métodos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), debiendo, en ese caso, comunicar tal 
circunstancia a la Universidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante fax (al número 954 349 193) 
o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para 
ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitudes fuera Sábado o Festivo, el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en el área de Investigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, 
se adjuntará la siguiente documentación:

- Curriculum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación académica oficial.
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.
- Resto de méritos debidamente documentados, según los requisitos de la convocatoria.
- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente formalizados.

5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes, no serán 
tenidos en cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

5.5. El candidato seleccionado deberá presentar los originales de la documentación aportada en su 
solicitud, para la correspondiente formalización del contrato.

5.6. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes no seleccionados podrán solicitar por escrito 
la devolución de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse su devolución, podrá ser destruida en 
un plazo no inferior a dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de contratación de la Comisión 
Evaluadora. En ningún caso serán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta Universidad para la 
participación de aquéllos en el presente procedimiento selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará resolución administrativa, en el plazo 

de diez días hábiles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con 
indicación expresa de la causa de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunicaciones posteriores del 
procedimiento referidas a la presente convocatoria, serán publicadas en el Tablón Electrónico Oficial (TEO) de 
esta Universidad.

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la relación de admitidos, dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución del párrafo 6.1, para 
subsanar el defecto que causare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, lo que justificaría su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del procedimiento de selección. Por 
lo que, a estos efectos, los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran recogidos en la relación de 
excluidos, sino además que sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa 
y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien 

delegue, según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nombrada al efecto y cuya composición se 
determina más adelante. En la resolución se incluirá el candidato al que se le adjudica el contrato, entendiéndose 
desestimadas el resto de las solicitudes presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en 
la presente convocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de contratación de los candidatos que 
hayan obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá proponer la no-provisión de alguna o todas las 
plazas convocadas si, en la evaluación de los candidatos, observara que ninguno de ellos reúne las condiciones 
del perfil y/o los requisitos mínimos solicitado en la convocatoria.
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8. Criterios de selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter general las siguientes particularidades referidas a los 

candidatos que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato establecidos en el Anexo II de Condiciones 
Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad y relación del expediente académico del 
candidato con el proyecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo de tres (3) puntos por este 
concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II 
de esta convocatoria como requisito mínimo indispensable de los candidatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el 
candidato, multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan (dicho valor se 
describe en la tabla que figura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por el número de créditos 
totales obtenido por el candidato, lo que dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asignaturas (en vez de créditos), se sumará el valor 
de cada una de ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continuación), el resultado así obtenido se 
dividirá por el número de asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota media del expediente 
académico.

Aprobado:  1.
Notable:  2.
Sobresaliente:  3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada con los requisitos de la convocatoria específica: 
se otorgarán hasta una valoración máxima de tres (3) puntos, a razón de 0,2 puntos por mes trabajado en 
puestos de la misma o superior categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada completa, de las 
funciones que se determinan en el Anexo II. En caso de acreditarse la experiencia en puestos desarrollados en 
jornada reducida, la puntuación por este concepto se verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del candidato a las necesidades de la labor a 
realizar: valorado hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determinados en los correspondientes anexos y que habrán 
de acreditarse documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los solicitantes podrán ser convocados a la realización 
de una entrevista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las funciones a desempeñar. En este caso, 
la entrevista será valorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica con un máximo de cinco (5) 
puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos candidatos que no cumplan con los requisitos 
mínimos y perfil del contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:
- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia de Tecnología que actuará como Presidente; en caso 

de ausencia le sustituirá el Sr. Vicerrector de Planificación Docente y Profesorado.
- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide que ostente en la 

misma la representación departamental más afín al perfil del contrato, en caso de ausencia le sustituirá el vocal 
suplente en la misma Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal laboral de la Universidad.
- El Director del Área de Investigación que actuará como Secretario, con voz pero sin voto; en caso de 

ausencia le sustituirá un funcionario de ese Área.
9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas. Estos 

asesores colaborarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas. En todo 
caso, podrán asistir a la Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato o convenio de Investigación objeto del 
contrato.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con experiencia en la investigación a realizar por los 
contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización del contrato, el contratado deberá formular declaración de no poseer o ejercer, en 

el momento de su contratación, empleo público o privado incompatible con las funciones a desempeñar.
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El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explícitamente, el orden priorizado de los solicitantes 
a efectos de su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se elevará propuesta de contratación al Sr. Rector 
Mgfco de la Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de contratos: 1.
Referencia de la Convocatoria: CIC1401.
Proyecto de Investigación: «FLOOD-CBA: Knowledge Platform for Assessing the Costs and Benefits of 

Flood Prevention Measures» y «COASTGAP: Coastal Governance and Adaption Policies in the Mediterranean».
Responsable del Proyecto de Investigación: Doña Fátima Navas Concha.
Representante/s en la Comisión Evaluadora: Doña Fátima Navas Concha.
Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá acreditar documentalmente que cuenta con los 

siguientes conocimientos y/o experiencia:
-  Coordinación de las tareas asociadas al proyecto FLOOD-CBA, relacionas con el paquete de trabajo 
«Task B» relacionado con el análisis competencial y de stakeholders para aumentar la capacidad del 
consorcio a dar respuesta a los requisitos del proyecto; así como el apoyo y coordinación con el resto 
de paquetes de trabajo del citado proyecto.

-  Apoyo a la gestión y desarrollo de los trabajos y tareas correspondientes a la administración del 
proyecto FLOOD-CBA en la universidad Pablo de Olavide.

-  Apoyo en el desarrollo de las tareas relacionadas con los paquetes de trabajo 2, 3 y 4 del proyecto 
COASTGAP.

- Otras tareas relacionadas con el Proyecto COASTGAP. 
Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a ó equivalente.
- Diploma de Estudios Avanzados ó Equivalente.
- Expediente Académico en licenciatura igual o superior a 2,4.

Condiciones del contrato:
- Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la Investigación.
- Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas extraordinarias): 1.500 €.
- Horas semanales: Tiempo completo.
- Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2014.

Otros méritos a valorar:
- Conocimientos Avanzados de Ingles (oral y escrito).
- Licenciado en Ciencias Ambientales.
- Diploma de Estudios Avanzados en Estrategias de Planificación Territorial.
-  Experiencia en reuniones de proyectos europeos relacionados con el ámbito costero del 
Mediterráneo.

- Master oficial en capacitación para la gestión costera en el Mediterráneo.
-  Relación con centros de investigación extranjeros involucrados en el estudio de riesgos costeros, 
cambio climático y servicios ecosistemicos.

- Participación en congresos internacionales.
-  Publicaciones especializadas en temas relacionados con zonas costeras, escenarios de futuro, y 
Tecnologías de la información Geográfica. Se valoraran publicaciones internacionales. 
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ANEXO III 

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
Vicerrectorado de Investigación y T.T                          Referencia de la Convocatoria (ver Anexo II):  ______ 

1. DATOS PERSONALES 
N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE 

DOMICILIO  (durante el periodo de contratación si va a ser distinto del domicilio familiar) TELÉFONO 

CÓDIGO POSTAL POBLACIÓN PROVINCIA 

MUNICIPIO, PROVINCIA Y PAIS DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO 

DOMICILIO  (familiar) TELÉFONO

CÓDIGO POSTAL POBLACIÓN PROVINCIA 

2. DATOS ACADÉMICOS 
TITULACIÓN UNIVERSIDAD ó CENTRO (donde obtuvo el Título)

CALIFICACIONES DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO 
¡ADVERTENCIA IMPORTANTE!: Si tiene usted asignaturas aprobadas por créditos, consígnelos en la tercera columna, utilizando 
exclusivamente las dos primeras columnas para asignaturas no superadas por créditos. 

Nº Asignaturas 
Anuales 

Nº Asignaturas 
Cuatrimestrales Nº de Créditos   

 Aprobados    
Año de inicio de los estudios: _________ 

 Notables    
 Sobresalientes    

Año de fin. de los estudios:     _________ 
 Matrículas de Honor    
 A. Convalidadas      

3. PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
TÍTULO

FINALIDAD DEL TRABAJO 

¿El trabajo de investigación para el que solicita esta beca está orientado a la realización de tesis doctoral?  SI  NO 

4. DIRECTOR DEL PROYECTO (rellenar los datos conocidos) 
APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORÍA TELÉFONO 

CENTRO DEPARTAMENTO GRUPO DE INVESTIGACIÓN 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos reseñados arriba son ciertos y me comprometo a cumplir los 
requisitos de la convocatoria en el caso de que me adjudiquen el contrato que solicito. 

En Sevilla, a ________ de _______________________ de 20____. 
Firma del Solicitante: 

SR. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y T.T DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

SOLICITUD DE CONTRATO 
DE COLABORACIÓN CON 
CARGO A CRÉDITOS DE 

INVESTIGACIÓN
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ANEXO IV 

Don/Doña ____________________________________________________ 

con domicilio en ________________________________________________

y documento nacional de identidad número __________________ a efectos de 

ser contratado/a como …………………………………………. de la 

Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, declara bajo juramento o promete, 

que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones 

Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las correspondientes 

funciones.

                                                  En Sevilla, a _______ de _________________ de ___ 
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ANEXO V 

Don/Doña ____________________________________________________ 

con domicilio en ________________________________________________

y documento nacional de identidad número __________________ a efectos de 

ser contratado/a como ……………………………………………… de la 

Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, declara bajo juramento o promete que 

no posee o ejerce, en el momento de su nombramiento, empleo público o 

privado incompatible con las funciones a desempeñar. 

En Sevilla, a _______ de _________________ de _______ 
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2014, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que 
se convoca a concurso público un contrato para obra o servicio determinado de Titulado Superior de 
Apoyo a la Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación «Telepresence Reinforcement-Learning Social Agent 
(TERESA)», al amparo del VII Programa Marco de la Comisión Europea.

Vista la propuesta formulada por don Luis Merino Cabañas, Investigador Principal del proyecto citado 
anteriormente, en la que solicita la contratación de un Titulado Superior de Apoyo a la Investigación que colabore 
en la definición, elaboración y desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones de este Proyecto.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 20 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y en el núm. 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de 
Tecnología de esta Universidad con fecha 24 de abril de 2014. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se contienen en los Anexos de esta Resolución, la 
contratación para obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo a la Investigación, de referencia 
CIC1405, que colabore en la ejecución del Proyecto de Investigación citado anteriormente, al que se adscribe el 
contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al crédito presupuestario 20.10.30.2203 541A 
649.05.08 de los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expdte. núm.: 2014/1286).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; contra ella cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al recibo de su notificación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que 
alternativamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de 
noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 25 de abril de 2014.- El Rector, Vicente C. Guzmán Fluja.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con cargo a créditos de Investigación», aprobado por 
la Comisión Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión número 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 
2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en particular, por las normas específicas 
contenidas en la Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.
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La instrucción del procedimiento corresponderá al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de 
Tecnología. Las solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de tres meses contados a partir del 
día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido este último plazo 
sin haberse notificado resolución expresa, los interesados estarán legitimados para entender desestimadas sus 
solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria los solicitantes que reúnan los siguientes 

requisitos:
1.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos 

Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en el 
Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y 
también de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no se estén separados 
de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando 
así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados anteriores se encuentren residiendo en España 
en situación de legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a residir y a poder acceder sin 
limitaciones al mercado laboral. En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en situación de 
residencia temporal, quienes se encuentren en situación de residencia permanente y quienes se encuentren en 
situación de autorización para residir y trabajar, así como los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido la edad de jubilación. Estas dos 
circunstancias deberán estar acreditadas durante todo el periodo de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o de titulación requeridas en el Anexo II de 
esta Resolución. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no estatales, deberán estar 
homologados o reconocidos a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible con 
el desempeño de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento adecuado 
del castellano.

1.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los correspondientes contratos. 

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica del contrato será la especificada en el Anexo II.
2.2. Las contratación implicará, además, el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente y seleccionado el contratado, el contrato surtirá 

efecto en alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la resolución por la que se 
adjudique el contrato por la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
La duración del contrato vendrá determinada por la duración y disponibilidad presupuestaria de la obra 

o servicio. Será, además, la especificada en el Anexo II y podrá prorrogarse sin que, en ningún caso, la duración 
del contrato, incluidas las posibles prórrogas, puedan superar la duración del proyecto, contrato o convenio de 
investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los quince días naturales siguientes a la publicación 

de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III 
de esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia de Tecnología, 
en el Registro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de Utrera, Km 1, 41013-Sevilla, o 
por cualquier otro de los métodos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la 
Universidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para 
ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en el área de Investigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, 
se adjuntará la siguiente documentación:

- Curriculum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación académica oficial.
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.
- Resto de méritos debidamente documentados, según los requisitos de la convocatoria.
- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente formalizados.
5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes, no serán 

tenidos en cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.
5.5. El candidato seleccionado deberá presentar los originales de la documentación aportada en su 

solicitud, para la correspondiente formalización del contrato.
5.6. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes no seleccionados podrán solicitar por escrito 

la devolución de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse su devolución, podrá ser destruida en 
un plazo no inferior a dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de contratación de la Comisión 
Evaluadora. En ningún caso serán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta Universidad para la 
participación de aquéllos en el presente procedimiento selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará resolución administrativa, en el plazo 

de diez días hábiles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con 
indicación expresa de la causa de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunicaciones posteriores del 
procedimiento referidas a la presente convocatoria, serán publicadas en el Tablón Electrónico Oficial (TEO) de 
esta Universidad.

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la relación de admitidos, dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución del párrafo 6.1, para 
subsanar el defecto que causare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, lo que justificaría su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del procedimiento de selección. Por 
lo que, a estos efectos, los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran recogidos en la relación de 
excluidos, sino además que sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa 
y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien 

delegue, según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nombrada al efecto y cuya composición se 
determina más adelante. En la resolución se incluirá el candidato al que se le adjudica el contrato, entendiéndose 
desestimadas el resto de las solicitudes presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en 
la presente convocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de contratación de los candidatos que 
hayan obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá proponer la no-provisión de alguna o todas las 
plazas convocadas si, en la evaluación de los candidatos, observara que ninguno de ellos reúne las condiciones 
del perfil y/o los requisitos mínimos solicitado en la convocatoria.
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8. Criterios de Selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter general las siguientes particularidades referidas a los 

candidatos que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato establecidos en el Anexo II de Condiciones 
Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad y relación del expediente académico del 
candidato con el proyecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo de tres (3) puntos por este 
concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II 
de esta convocatoria como requisito mínimo indispensable de los candidatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el 
candidato, multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan (dicho valor se 
describe en la tabla que figura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por el número de créditos 
totales obtenido por el candidato, lo que dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asignaturas (en vez de créditos), se sumará el valor 
de cada una de ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continuación), el resultado así obtenido se 
dividirá por el número de asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota media del expediente 
académico.

• Aprobado:   1.
• Notable:    2.
• Sobresaliente:   3.
• Matrícula de Honor:  4.

- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada con los requisitos de la convocatoria específica: 
se otorgarán hasta una valoración máxima de tres (3) puntos, a razón de 0,2 puntos por mes trabajado en 
puestos de la misma o superior categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada completa, de las 
funciones que se determinan en el Anexo II. En caso de acreditarse la experiencia en puestos desarrollados en 
jornada reducida, la puntuación por este concepto se verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del candidato a las necesidades de la labor a 
realizar: valorado hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determinados en los correspondientes anexos y que habrán 
de acreditarse documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los solicitantes podrán ser convocados a la realización 
de una entrevista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las funciones a desempeñar. En este caso, 
la entrevista será valorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica con un máximo de cinco (5) 
puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos candidatos que no cumplan con los requisitos 
mínimos y perfil del contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:
- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia de Tecnología que actuará como Presidente; en caso 

de ausencia le sustituirá el Sr. Vicerrector de Planificación Docente y Profesorado.
- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide que ostente en la 

misma la representación departamental más afín al perfil del contrato, en caso de ausencia le sustituirá el vocal 
suplente en la misma Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal laboral de la Universidad.
- El Director del Área de Investigación que actuará como Secretario, con voz pero sin voto; en caso de 

ausencia le sustituirá un funcionario de ese Área.
9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas. Estos 

asesores colaborarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas. En todo 
caso, podrán asistir a la Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato o convenio de Investigación objeto del 
contrato.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con experiencia en la investigación a realizar por los 
contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización del contrato, el contratado deberá formular declaración de no poseer o ejercer, en 

el momento de su contratación, empleo público o privado incompatible con las funciones a desempeñar.
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El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explícitamente, el orden priorizado de los solicitantes 
a efectos de su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se elevará propuesta de contratación al Sr. Rector 
Mgfco. de la Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de contratos: 1.
Referencia de la Convocatoria: CIC1405.
Proyecto de Investigación: «Telepresence Reinforcement-Learning Social Agent (TERESA)».
Responsable del Proyecto de Investigación: Don Luis Merino Cabañas.
Representante/s en la Comisión Evaluadora: Don Luis Merino Cabañas.
Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá acreditar documentalmente que cuenta con los 

siguientes conocimientos y/o experiencia:
- Modelado y Simulación computacional.
- Computación Natural.  
- Computación de Alto Rendimiento

Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado/a o equivalente.

Condiciones del contrato:
- Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la Investigación.
- Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas extraordinarias): 1.860 €.
- Horas semanales: Tiempo completo.
- Duración: Hasta el 30 de septiembre de 2014.

Otros méritos a valorar:
- Doctorado en Computación, Inteligencia Artificial o similar.
- Experiencia de programación en CUDA.
- Dominio Ingles.
- Estancias de investigación en centros internacionales.
- Experiencia investigadora en grupos de investigación y proyectos de I+D.
- Publicaciones en revistas y congresos científicos.
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ANEXO III 

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
Vicerrectorado de Investigación y T.T                          Referencia de la Convocatoria (ver Anexo II):  ______ 

1. DATOS PERSONALES 
N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE 

DOMICILIO  (durante el periodo de contratación si va a ser distinto del domicilio familiar) TELÉFONO 

CÓDIGO POSTAL POBLACIÓN PROVINCIA 

MUNICIPIO, PROVINCIA Y PAIS DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO 

DOMICILIO  (familiar) TELÉFONO

CÓDIGO POSTAL POBLACIÓN PROVINCIA 

2. DATOS ACADÉMICOS 
TITULACIÓN UNIVERSIDAD ó CENTRO (donde obtuvo el Título)

CALIFICACIONES DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO 
¡ADVERTENCIA IMPORTANTE!: Si tiene usted asignaturas aprobadas por créditos, consígnelos en la tercera columna, utilizando 
exclusivamente las dos primeras columnas para asignaturas no superadas por créditos. 

Nº Asignaturas 
Anuales 

Nº Asignaturas 
Cuatrimestrales Nº de Créditos   

 Aprobados    
Año de inicio de los estudios: _________ 

 Notables    
 Sobresalientes    

Año de fin. de los estudios:     _________ 
 Matrículas de Honor    
 A. Convalidadas      

3. PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
TÍTULO

FINALIDAD DEL TRABAJO 

¿El trabajo de investigación para el que solicita esta beca está orientado a la realización de tesis doctoral?  SI  NO 

4. DIRECTOR DEL PROYECTO (rellenar los datos conocidos) 
APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORÍA TELÉFONO 

CENTRO DEPARTAMENTO GRUPO DE INVESTIGACIÓN 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos reseñados arriba son ciertos y me comprometo a cumplir los 
requisitos de la convocatoria en el caso de que me adjudiquen el contrato que solicito. 

En Sevilla, a ________ de _______________________ de 20____. 
Firma del Solicitante: 

SR. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y T.T DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

SOLICITUD DE CONTRATO 
DE COLABORACIÓN CON 
CARGO A CRÉDITOS DE 

INVESTIGACIÓN
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ANEXO IV 

Don/Doña ____________________________________________________ 

con domicilio en ________________________________________________

y documento nacional de identidad número __________________ a efectos de 

ser contratado/a como …………………………………………. de la 

Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, declara bajo juramento o promete, 

que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones 

Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las correspondientes 

funciones.

                                                  En Sevilla, a _______ de _________________ de ___ 
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ANEXO V 

Don/Doña ____________________________________________________ 

con domicilio en ________________________________________________

y documento nacional de identidad número __________________ a efectos de 

ser contratado/a como ……………………………………………… de la 

Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, declara bajo juramento o promete que 

no posee o ejerce, en el momento de su nombramiento, empleo público o 

privado incompatible con las funciones a desempeñar. 

En Sevilla, a _______ de _________________ de _______ 
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueba el Plan de Ordenación de Recursos Humanos de la Agencia.

El 17 de diciembre de 2003 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Ley 55/2003 de 16 de diciembre, 
por la que se aprueba el Estatuto Marco del personal estatuario de los servicios de salud. La referida Ley viene a 
unificar la normativa a aplicar a todo el personal estatutario, con independencia de su anterior clasificación entre 
personal facultativo, sanitario no facultativo o no sanitario.

El Estatuto Marco contempla como Instrumento clave en materia de personal, dentro de cada Servicio 
de Salud, el Plan de Ordenación de Recursos Humanos (PORH). En este sentido, el artículo 13 de la citada 
norma legal lo define como el instrumento básico de planificación global de los mismos dentro de los Servicios 
de Salud, en el que se han de especificar los objetivos a conseguir en materia de personal, los efectivos y la 
estructura de recursos humanos que se consideren adecuados para cumplir tales objetivos, pudiendo a su vez 
establecer las medidas necesarias para conseguir dicha estructura, especialmente en materia de Cuantificación 
de recursos, programación del acceso, movilidad geográfica y funcional, promoción y reclasificación profesional.

Por su parte, el artículo 12.1 establece que la planificación de los recursos humanos estará orientada 
a su adecuado dimensionamiento, distribución, estabilidad, desarrollo, formación y capacitación, en orden a 
mejorar la calidad, eficacia y eficiencia de los servicios.

Mediante la resolución de 9 de noviembre de 2004 de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 223, de 16 de noviembre 2004), se aprobó el Plan de Ordenación de Recursos Humanos del 
Servicio Andaluz de Salud.

Dicho plan se planteaba un horizonte temporal abierto no previendo una vigencia temporal determinada. 
Por el contrario, si bien no se explicitaba en el mismo, su desarrollo gradual sería el que aconsejaría y exigiría su 
adaptación progresiva introduciendo las modificaciones necesarias como consecuencia de cambios normativos 
u organizacionales.

En coherencia con lo anterior, desde la entrada en vigor de dicho plan se han realizado periódicamente 
los estudios y han sido consultadas la Direcciones de los centros sanitarios, tanto en el ámbito de la Atención 
Especializada como de la Atención Primaria y Centros de Transfusión Sanguínea.

Fruto de ello fue la Resolución de 2 de diciembre de 2010, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se modifica el Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Servicio Andaluz de 
Salud aprobado por la Resolución de 9 de noviembre de 2004, que modificaba el punto 7.1.2 del citado Plan, 
posibilitando la prolongación voluntaria de la permanencia en servicio activo al personal licenciado sanitario 
de las categorías de Jefes de Servicio, Jefes de Sección y Facultativos Especialistas de Área en sus distintas 
especialidades, Médicos de Familia en sus diferentes destinos (EBAP/UGC, Dispositivo de Apoyo, DCCU, SCCU, 
CTS), Pediatras de atención primaria, y Odontoestomatólogos, en los términos establecidos en el párrafo 
segundo del artículo 26.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud.

La sentencia de fecha 13.3.2013 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
recaída en el Recurso Casación núm. 209/2012 entiende que la vigencia del PORH no puede extenderse más 
allá del año 2008, salvo que se hubiera procedido a su prórroga o a la elaboración de un nuevo Plan. Ello se 
fundamenta en que como instrumentos de planificación global los planes ciñen su ámbito de aplicación a las 
previsiones que en ellos se contienen y, desde luego, de los que resulten de sus términos o de su tenor literal, 
pero no más allá de ellos. El PORH aprobado mediante la resolución de 9 de noviembre de 2004 de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud contiene previsiones estadísticas del número de jubilaciones previstas 
para los años 2004-2008, adopta como ámbito normativo de referencia el III Plan Andaluz de Salud 2003-2008 
y el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre políticas de personal para el período 2003 
a 2005. 

Si bien el PORH del SAS aprobado en su día tiene un carácter vivo y un horizonte temporal abierto, no 
previendo una vigencia temporal determinada, dicha sentencia aconseja y exige se establezca un procedimiento 
continuado de revisión, razón por la cual se mandata a la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de profesionales del Servicio Andaluz de Salud para, siguiendo el procedimiento normativamente 
establecido, revisar periódicamente las previsiones y objetivos del PORH.



7 de mayo 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 86  página �7

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Tras la actualización de los estudios de demografía sanitaria que figuran como Anexos 1 y 2 del mismo 
se desprende:

- Que procede situar el PORH, hasta que se produzca un nuevo acuerdo de políticas de personal, en 
los elementos aún vigentes que se contuvieran en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, 
sobre políticas de personal para el periodo 2006 a 2008.

- La ampliación de la edad de jubilación no es una medida deseable. Basta echar una mirada a las 
empresas altamente especializadas para poder observar que todas buscan la incorporación de profesionales 
jóvenes, manteniendo un adecuado equilibrio en el envejecimiento de sus plantillas y que los puestos ocupados 
por profesionales que prorrogan su edad de jubilación son excepcionales y limitados a determinados niveles de 
especialización, de maestría, de acreditación y de intensidad del esfuerzo. Para ello existen en el PORH otras 
figuras, que seguramente habrá que revisar y considera que la mayoría de los profesionales, salvo excepciones, 
tampoco desean se incremente la edad de jubilación. A la vista de los datos extraídos de los nuevos estudios 
poblacionales y de estructura de plantilla del Servicio Andaluz de Salud, Anexos 1 y 2, cabe concluir que dar 
cumplimiento a lo regulado en el Estatuto Marco estableciendo la edad de jubilación a los 65 años es, en el nuevo 
horizonte definido en los citados estudios, perfectamente asumible en todas las categorías y compatible con la 
garantía de las necesidades asistenciales y organizativas de los Centros e Instituciones del Servicio Andaluz de 
Salud a excepción de la posibilidad de la prolongación voluntaria de la permanencia en servicio activo hasta los 
67 años al personal licenciado sanitario de las categorías de Jefes de Servicio, Jefes de Sección y Facultativos 
Especialistas de Área en sus distintas especialidades, Médicos de Familia en sus diferentes destinos (EBAP/
UGC, Dispositivo de Apoyo, DCCU, SCCU, CTS), Pediatras de atención primaria, y Odontoestomatólogos, no 
existiendo, por el contrario evidencia alguna que demuestre la necesidad de prolongar más allá de las citadas 
edades la permanencia en el servicio activo a los profesionales que voluntariamente lo solicitasen según se 
plantea en el punto 2 del artículo 26 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud.

- Complementariamente a esta medida, que facilita el imprescindible rejuvenecimiento de la plantilla 
y la necesidad de facilitar la integración profesional de nuevos especialistas formados por el sistema de 
residencia (en los últimos 5 años se ha duplicado el numero de plazas ofertadas sobre su serie histórica), debe 
contemplarse la prórroga excepcional en el servicio activo desde la edad reglamentaria de jubilación hasta los 70 
años cuando concurran necesidades asistenciales justificadas por carencias de profesionales en determinadas 
zonas y especialidades de difícil cobertura. Para ello se definen en el Anexo 3 del Plan la definición de zonas y 
especialidades de difícil cobertura y los procedimientos de actualización y se faculta a la persona titular de la 
Dirección General competente en materia de personal del Servicio Andaluz de Salud para dictar las disposiciones 
de aplicación de lo dispuesto en la presente medida y actualizar con la periodicidad que se precise el citado 
Anexo 3.

Esta actualización del PORH se ha sometido a consideración en el ámbito de la Mesa Sectorial de 
Negociación de Sanidad, tal y como dispone el apartado 2 del art. 12 del Estatuto Marco, habiendo contado 
en la sesión celebrada el 7 de marzo de 2014 con el acuerdo de la mayoría de los presentes en que quede 
sin efecto la modificación del PORHH de 2010 y se modifique el PORH actualmente en vigor de 2004 en 
los términos referentes a la adecuación de la edad de jubilación forzosa de los profesionales en los términos 
anteriormente expresados, y que figuran en la presente revisión. Así mismo existe acuerdo en actualizar el PORH 
2004 actualizando todas las tablas y los datos demográficos de la anterior versión del PORH.

La edición del Plan de Ordenación de Recursos Humanos que ahora se aprueba, fruto de esa actualización, 
se configura como una herramienta de gestión que ha de permitir orientar las decisiones que van a afectar a los 
profesionales a lo largo de su vida laboral al servicio de esta Agencia, en cuestiones tan importantes como son 
las referidas a los procesos de selección y provisión de puestos de trabajo, movilidad geográfica, promoción o 
reclasificación profesional, así como en materia de jubilación, tanto voluntaria como forzosa y permanecerá en 
vigor mientras que no se modifique o se apruebe uno nuevo por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, siguiendo el procedimiento normativamente establecido, tras negociación en el seno de la 
Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad sobre políticas de personal o porque nuevos estudios de demografía 
sanitaria así lo aconsejen. La Dirección General competente en materia de profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud revisará periódicamente las normas y los estudios demográficos que sustentan este PORH, promoviendo, 
en caso de ser necesario, la actualización del mismo a la Mesa sectorial de Negociación de Sanidad.

Por todo ello, y en virtud de las competencias atribuidas por el Decreto 140/2013, de 1 de octubre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio 
Andaluz de Salud, 
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R E S U E L V O

Primero. Aprobar la nueva edición del Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Servicio Andaluz 
de Salud, actualizado en los epígrafes 2.4, 2.5, 3, 4, 9 y sus Anexos a fecha 1 de marzo de 2013 y cuya vigencia 
se extenderá hasta que, siguiendo el procedimiento normativo, se proceda a su revisión.

Segundo. Ordenar la publicación de esta Resolución en el BOJA y del Plan de Ordenación de Recursos 
Humanos del Servicio Andaluz de Salud en todos los Centros e Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de 
Salud a los efectos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre.

Tercero. El Plan de Ordenación tendrá eficacia a partir de su publicación.

Cuarto. Derogar la Resolución de 2 de diciembre de 2010, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se modifica el Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Servicio Andaluz de Salud 
aprobado por la Resolución de 9 de noviembre de 2004.

Quinto. Se faculta a la persona titular de la Dirección General competente en materia de profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud para dictar las disposiciones de aplicación de lo dispuesto en la presente Resolución.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, en su caso, 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, de acuerdo con los artículos 117 y siguientes de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a su publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de abril de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2014, de la Dirección General de Planificación y Centros, por 
la que se establece el plazo y lugar para el trámite de audiencia a la propuesta de resolución de la 
convocatoria que se cita.

La Orden de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de 23 de diciembre de 2013 estableció las 
normas que rigen la convocatoria para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o 
modificación de los mismos, a partir del curso académico 2014/15.

El artículo 12.2 de dicha Orden establece que la Dirección General de Planificación y Centros, una vez 
realizado el estudio de los expedientes de solicitud, elaborará la propuesta de resolución de la convocatoria, 
de la que se dará traslado a las Delegaciones Territoriales competentes en materia de educación para llevar a 
cabo el trámite de audiencia a las personas interesadas, previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
para lo cual, entre otros medios, se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el lugar donde se 
puede consultar dicha propuesta de resolución, así como el expediente de solicitud objeto de la misma, con el 
fin de poder formular las alegaciones que se estime oportunas y el plazo para su presentación.

Por todo ello, en virtud de las competencias que me otorga el Decreto 128/2013, de 24 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte,

HE RESUELTO

Primero. Dar traslado a las Delegaciones Territoriales de Educación, Cultura y Deporte de la propuesta 
de resolución de la convocatoria establecida por la Orden de 23 de diciembre de 2013, para el acceso al régimen 
de conciertos educativos o la renovación o modificación de los mismos con los centros docentes privados de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, a partir del curso académico 2014/15, a fin de llevar a cabo el trámite de  
audiencia a las personas interesadas, previsto en los artículos 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 12.2 de la 
citada Orden de 23 de diciembre de 2013.

Segundo. Abrir un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que las personas interesadas puedan 
consultar en el Servicio de Planificación y Escolarización de la Delegación Territorial, en cuyo ámbito geográfico 
se halle ubicado el centro, la propuesta de resolución a la que se refiere el apartado anterior, así como la 
documentación integrante del expediente objeto de la misma, dando así cumplimiento al trámite de audiencia. En 
el mismo plazo, las personas interesadas podrán presentar las alegaciones que al respecto estimen oportunas en 
dicha Delegación Territorial o en cualquiera de las unidades previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. En el caso de que se opte por presentar las alegaciones ante una oficina de Correos, se hará 
en sobre abierto para que las mismas sean fechadas y selladas por el funcionario o funcionaria correspondiente, 
antes de ser certificadas.

Sevilla, 22 de abril de 2014.- La Directora General, Elena Marín Bracho.
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3. Otras disposiciones

UNIVeRSIDADeS

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 5 de diciembre de 2013, de la Universidad de 
Granada, por la que se aprueban las modificaciones de las Cartas de Servicios de las Unidades 
Funcionales y Servicios de la Universidad de Granada (BOJA núm. 247, de 19.12.2013).

Advertidas erratas en el texto de las cartas de servicios, a continuación se procede a su modificación:

CARTA DE SERVICIOS DE LA UNIDAD CENTRAL DE SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

En la página 104. Sección B, apartado I.I., referente a los compromisos de calidad ofrecidos. 
Se suprime el compromiso número 6. «Realizar al menos 20 inspecciones al mes a la empresa 

concesionaria del servicio de vigilancia y seguridad, excepto en periodo vacacional.»
En la página 105. Sección B, apartado II.I., referente a los indicadores de calidad. 
Se suprime el indicador número 6. «Número de inspecciones al mes a la empresa concesionaria del 

servicio de vigilancia y seguridad.»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 22 de abril de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 501/12.

NIG: 4109144S20120005526.
Procedimiento: 501/12.
Ejecución núm.: 83/2014. Negociado: 6.
De: Doña Nieves Tuñon Pérez.
Contra: Arles de San Juan, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 83/14, dimanante de los autos 501/12, a instancia de Nieves 
Tuñon Pérez, contra Arles de San Juan, S.L., en la que con fecha 22.4.14, se ha dictado Auto despachando 
ejecución contra la empresa demandada por la suma 2.268,08 euros de principal más la cantidad de 670,000 
euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber a las partes que contra 
esta Resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado, en el plazo de tres días. y para su inserción y 
notificación a la demandada Arles de San Juan, S.L., en el Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a veintidós de abril de dos mil catorce.- El/La Secretario/o Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 22 de abril de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 213/2013.

NIG: 4109144S20130002257.
De: Don Tomás Vázquez Domínguez.
Contra: ISS Facility Services, S.A., y Cycle Servicios Integrales, C.E.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano zamudio, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 213/2013, a instancia de la 
parte actora. don Tomás Vázquez Domínguez contra ISS Facility Services, S.A., y Cycle Servicios Integrales, 
C.E., sobre Modificación Sustancial Condiciones Laborales se ha dictado Resolución de fecha del tenor literal 
siguiente:

PARTE DISPOSITIVA 

Acuerdo:
- Tener por desistido a Tomás Vázquez Domínguez de su demanda frente a ISS Facility Services, S.A., y 

Cycle Servicios Integrales, C.E.
- Archivar las actuaciones una vez que sea firme la presente resolución.

Notifíquese la presente Resolución a las partes.

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dicta esta resolución 
mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del recurrente, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a su notificación. (arts. 188 y 189 de la LRJS). El recurrente que no tenga la condición de 
trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 
25 euros en la Cuenta de Consignaciones del, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso 
seguida del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida del «código 31 Social- 
Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

y para que sirva de notificación al demandado ISS Facility Services, S.A., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a veintidós de abril de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 22 de abril de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 518/2011

NIG: 4109144S20110006243.
Procedimiento: 518/11.
Ejecución núm.: 73/2014. Negociado: 6.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Inmobiliaria Vitruvio Margón, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 73/14, dimanante de los autos 518/11, a instancia de Fundación 
Laboral de la Construcción, contra Inmobiliaria Vitruvio Margón, S.L., en la que con fecha 22.4.14, se ha dictado 
Auto despachando ejecución contra la empresa demandada por la suma 242,00 euros de principal más la 
cantidad de 73,00, euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber a 
las partes que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. y 
para su inserción y notificación a la demandada Inmobiliaria Vitruvio Margón, S.L., en el Boletín Oficial, expido el 
presente.

En Sevilla, a veintidós de abril de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 23 de abril de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 629/12

NIG: 4109144S20120006941.
Procedimiento: 629/12.
Ejecución núm.: 97/2014. Negociado: 6.
De: Don Jesús Manuel Pachón Torres.
Contra: Gancho Hostelería y Servicios, S.L., Fogasa e Ingrávidos Hostelería y Servicios, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 97/14, dimanante de los autos 629/12, a instancia de Jesús 
Manuel Pachón Torres, contra Gancho Hostelería y Servicios, S.L., e Ingrávidos Hostelería y Servicios, S.L., 
en el que se ha acordado la citación de las partes de comparecencia, a celebrar el próximo día 18.9.14, a las 
9,15 horas de su mañana, en la Sala de Vistas de este Juzgado, con la advertencia de que deberán concurrir 
al acto con todos los medios de prueba de que intenten valerse. y para que sirva de citación en forma a la/las 
demandada/s, cuyo actual paradero se desconoce, de conformidad con los arts. 59 y 239 de la LRJS, expido la 
presente, para su inserción en ese Boletín Oficial.

En Sevilla, a veintitrés de abril de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 23 de abril de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 325/2013.

NIG: 4109144S20110014837.
Procedimiento: 1288/11.
Ejecución núm.: 325/2013. Negociado: 6.
De: Don Miguel Ángel Ávila Puyana.
Contra: Análisis del Territorio, S.L. y Ganaliter, S.L.L.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

HACE SABER:

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 325/2013, sobre Ejecución de títulos judiciales, a 
instancia de Miguel Ángel Ávila Puyana contra Análisis del Territorio, S.L. y Ganaliter, S.L.L., en la que con fecha 
16.4.14 se ha dictado Auto cuya parte dispositiva sustancialmente dice lo siguiente:

I. Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que unía a las partes.
Que debo condenar y condeno a la demandada a abonar la cantidad de sesenta y cuatro mil ciento 

diecisiete euros con cuarenta y nueve céntimos (64.117,49 euros), en concepto de indemnización y cuarenta y 
cuatro mil setecientos noventa euros con setenta y dos céntimos (44.790,72 euros), en concepto de salarios de 
tramitación.

Que debo absolver y absuelvo al Fogasa al estar prescrita dichas cantidades frente a dicho organismo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Contra este auto cabe interponer recurso de reposición, en el plazo de tres días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de su notificación, ante este Juzgado.

Así lo acuerda, manda y firma doña Nieves Rico Márquez, Magistrada titular del Juzgado de lo Social 
núm. Cuatro de Sevilla y su provincia.

y para que sirva de notificación en forma a Análisis del Territorio, S.L. y Ganaliter, S.L.L., cuyo actual 
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán 
notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

Sevilla, 23 de abril de 2014.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 24 de abril de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 942/12.

Procedimiento: 942/12.
Ejecución de títulos judiciales 100/2014. Negociado: J.
NIG: 4109144S20120010380.
De: Don Antonio Manuel Guerrero Montero.
Contra: Doña María del Carmen Toro Franco.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue procedimiento por despido con número de Autos 942/12, hoy ejecución 
100/14, a instancia de Antonio Manuel Guerrero Montero contra María del Carmen Toro Franco, en el que se ha  
acordado la citación de las partes de comparecencia, a celebrar el próximo día 8.10.14, a las 09:15 horas, en 
la Sala de Vistas de este Juzgado, con la advertencia de que deberán concurrir al acto con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse. y para que sirva de citación en forma a la demandada, cuyo actual paradero 
se desconoce, de conformidad con los arts. 59 y 239 de la LRJS, expedido el presente, para su inserción en el 
BOJA.

En Sevilla, a veinticuatro de abril de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 24 de abril de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 843/10.

NIG: 4109144S20100009283.
Procedimiento: 843/10.
Ejecución núm.: 85/2014. Negociado: 6.
De: Artem Melkonyan.
Contra: Urbanizaciones y Contratas del Sur, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 85/14, dimanante de los autos 843/10, a instancia de Artem 
Melkonyan contra Urbanizaciones y Contratas del Sur, S.L., en la que con fecha 24.4.14 se ha dictado Auto 
despachando ejecución contra la empresa demandada por la suma de 3.150,96 euros de principal más la 
cantidad de 950,00 euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber a 
las partes que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. y 
para su inserción y notificación a la demandada Urbanizaciones y Contratas del Sur, S.L., en el Boletín Oficial, 
expido el presente.

En Sevilla, a veinticuatro de abril de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 24 de abril de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Catorce de Madrid, dimanante de 
autos núm. 1011/2012.

NIG: 28.079.00.4-2012/0009866.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1011/2012.
Materia: Materias laborales individuales.
Demandante: Don/Doña Santos Montero Domínguez.
Demandado: Esabe Vigilancia, S.A.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Angeles Charriel Ardebol, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Catorce de 
Madrid, hago saber:

Que en el procedimiento 1011/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don/doña 
Santos Montero Domínguez frente a Esabe Vigilancia, S.A., sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado la 
siguiente resolución:

A C T A

En Madrid, a veintitrés de abril de dos mil catorce.

Ante el Ilmo. Sr. Magistrado don/doña Isabel Sánchez Peña de este Juzgado de lo Social núm. Catorce, 
con asistencia de mí el/la Secretario Judicial doña María Ángeles Charriel Ardebol.

C O M P A R E C E N

Como demandante/s:
Don/Doña Santos Montero Domínguez, DNI 44404110B, asistido de su letrada doña María del Mar 

Pontón Mediano, col. 80492.
No comparece como demandado/s:
Esabe Vigilancia, S.A., DNI/CIF A79183117 y FOGASA.
Isabel Sánchez Peña, Juez Sustituto de Madrid y actualmente asignada al Refuerzo en los Juzgados de 

lo Social 20, 21, 24, 26, 27 y 28 de Madrid acuerdo la suspensión de los juicios señalados para el día de hoy 
en el Juzgado de lo Social núm. Catorce, dada la necesidad de atender el Refuerzo de los citados Juzgados que 
tengo asignados.

Asimismo, concede a la parte el plazo de cuatro días para que aclare las cantidades reclamadas.
Así mismo, acuerda señalar nuevamente para dichos actos el día 8.10.2014, a las 09:20 horas, en la 

Sala de Vistas de este Juzgado, dándose las partes que se encuentran presentes por citadas para el mismo.
Dándose por notificadas las partes del presente acuerdo, se da por terminada esta comparecencia, 

firmando este acta los que en la misma intervienen, después de S.S.ª, de lo que yo, Secretario, doy fe.

y para que sirva de notificación en legal forma a, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Comunidad de la Junta de Andalucía.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que revistan la forma de auto, 
sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a veinticuatro de abril de dos mil catorce.- El/La Secretario Judicial.



7 de mayo 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 86  página 10�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, por la que se hace pública la formalización del contrato de servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de la Consejería de Justicia e 

Interior-Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 01/2014.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio para la gestión de la documentación del Archivo Judicial Territorial de 

Málaga.
b) Lote: Único.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 24 meses a contar desde la fecha indicada en el documento de formalización del 

contrato.
e) Boletín y fecha de publicación de la licitación: BOJA núm. 241, de fecha 11 de diciembre de 2013.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 330.578,40 euros (IVA al 21% excluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha de adjudicación: 24.3.2014.
b) Fecha de formalización: 21.4.2014.
c) Contratista: Innova Data Center, S.L.
d) Nacionalidad: Española.
e) Precio del contrato: Doscientos veintiún mil quinientos veinte euros (221.520,00 euros) (IVA al 21% y 

demás impuestos excluidos).

Málaga, 21 de abril de 2014.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, por la que se anuncia la licitación, por el procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la 
contratación del servicio que se indica. (pD. 1�00/2014).

El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla ha resuelto convocar la licitación para la 
contratación del siguiente servicio.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 2014/078645.
2. Objeto del contrato.
a) Servicio de limpieza, aseo, desinfección y mantenimiento higiénico sanitarias de las dependencias y del 

mobiliario del edificio sito en Sevilla, C/ Luis Montoto, núm. 133 B, esquina con la calle Baltasar Gracián, sede 
administrativa del Servicio de Consumo de la Secretaría General Provincial de la Consejería de Administración 
Local y Relaciones Institucionales.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla, C/ Luis Montoto, núm. 133 B.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación y procedimiento del expediente de contratación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación: Cincuenta y seis mil (56.000,00 euros), excluido el IVA.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General.
b) Dirección: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 955 043 525.
e) Telefax: 955 042 138/955 043 505.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Tres días antes de la terminación del plazo 

de entrega de las ofertas.
g) Plataforma de contratación URL: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
h) Perfil del contratante: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla.
7. Presentación de las ofertas: A partir de su publicación en el BOJA.
a) Fecha y hora límite de presentación de las ofertas: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural 

contado a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio en el BOJA. Si la fecha límite fuera festivo, 
se trasladaría al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Delegación del Gobierno, sito en Sevilla, Plaza 
de la Contratación, núm. 3, o en las oficinas de Correos en las condiciones establecidas en el apartado 9.1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de mantenimiento de la oferta: El licitador deberá mantener su oferta hasta la fecha de 
notificación de la adjudicación definitiva del contrato.

e) Admisión de variantes: No.
8. Apertura sobre núm. 1: Calificación de documentos. La Mesa de Contratación se reunirá para la 

apertura del sobre núm. 1 dentro del plazo de once días naturales siguientes a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de las ofertas, comunicando por medios electrónicos los defectos u omisiones subsanables 
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detectados en la calificación de los documentos, a fin de que los licitadores afectados conozcan y subsanen 
dentro del plazo que se indique, nunca superior a tres días hábiles.

9. Apertura pública del sobre núm. 2 de los licitadores admitidos.
a) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla.
b) Dirección: Plaza de la Contratación, núm. 3, 41004, Sevilla.
c) Fecha y hora: Se anunciará en el Perfil del Contratante en la Plataforma de Contratación de la Junta 

de Andalucía, y se comunicará por medios electrónicos a las empresas licitadoras, la fecha y la hora para la 
celebración de la apertura del sobre núm. 2 en un plazo no superior a siete días a contar desde la fecha de 
apertura del sobre núm. 1.

10. Apertura pública del sobre núm. 3 de los licitadores que hayan superado los umbrales mínimos de 
puntuación.

a) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla.
b) Dirección: Plaza de la Contratación, núm. 3, 41004, Sevilla.
c) Fecha y hora: Se anunciarán en el Perfil del Contratante en la Plataforma de Contratación de la Junta 

de Andalucía, y se comunicarán por medios electrónicos a las empresas licitadoras la fecha y la hora para 
la celebración de la apertura del sobre núm. 3 en un plazo no superior a un mes contado desde la fecha de 
finalización del plazo para presentar las ofertas.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario, con un máximo de 2.000,00 euros.

Sevilla, 30 de abril de 2014.- El Delegado del Gobierno, Francisco Javier Fernández Hernández.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2014, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación de las obras 
que se citan, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogido 
al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (pD. 1�01/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
c) Dirección: Calle Historiador Díaz del Moral, núm. 1 – 1ª planta.
d) Tfno.: 957 355 202. Fax: 957 355 212.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00063/ISE/2014/CO.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obra de reforma, mejora y modernización: Mejora de los vestuarios para su 

utilización en el IES López Neyra (Córdoba) (CO085).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Ciento sesenta y cinco mil doscientos ochenta y nueve euros con veintiséis céntimos 

(165.289,26 euros).
b) IVA: Treinta y cuatro mil setecientos diez euros con setenta y cuatro céntimos (34.710,74 euros).
c) Importe total: Doscientos mil euros (200.000,00 euros).
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER) y Fondo Social Europeo 

(FSE). Programa Operativo de Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA) y ampliado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 
de julio de 2012 por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo en Andalucía, y de 12 de febrero de 
2013 de modificación del Plan OLA y el Plan de Choque por el Empleo en Andalucía.

5. Garantías.
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del día de la fecha de 

finalización de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A los 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se 
trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio (o en el resto de registros de ISE Andalucía).
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d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura pública de ofertas: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente Público de 

Infraestructuras y Servicios Educativos.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Córdoba, 30 de abril de 2014.- El Gerente, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2014, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación de las obras 
que se citan, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogido 
al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (pD. 1�02/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
c) Dirección: Calle Historiador Díaz del Moral, núm. 1-1.ª planta.
d) Tfno.: 957 355 202; Fax: 957 355 212.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00060/ISE/2014/CO.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obra de reforma, mejoras y modernización: Reforma de instalación eléctrica 

en el CEIP La Inmaculada, El Viso (Córdoba) (CO099).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: El Viso (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Noventa y nueve mil ciento veintiocho euros con veintidós céntimos (99.128,22 euros).
b) IVA: Veinte mil ochocientos dieciséis euros con noventa y tres céntimos (20.816,93 euros).
c) Importe total: Ciento diecinueve mil novecientos cuarenta y cinco euros con quince céntimos 

(119.945,15 euros).
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER) y Fondo Social Europeo 

(FSE). Programa Operativo de Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA) y ampliado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 
de julio de 2012 por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo en Andalucía, y de 12 de febrero de 
2013 de modificación del Plan OLA y el Plan de Choque por el Empleo en Andalucía.

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del día de la fecha de 

finalización de presentación de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: A los 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se 
trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio (o en el resto de registros de ISE Andalucía).
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d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura pública de ofertas: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente Público 

Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Córdoba, 30 de abril de 2014.- El Gerente, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2014, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por 
la que se hace pública la formalización del contrato de obras que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía. 
b) Domicilio: Johan. G. Gutenberg, núm. 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 902 525 100.
e) Fax: 955 044 610.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra. 
b) Descripción del contrato: NET149642-.
 c) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 172.158,87 € (IVA excluido).
b) Importe: 208.312,23 € (IVA incluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha adjudicación: 23.4.2014.
b) Fecha formalización contrato: 29.4.2014.
c) Contratista: Nacimiento Infraestructuras y Medioambiente, S.L.
d) CIF: B18367201.
e) Importe de adjudicación: 137.661,00 € (IVA excluido).
f) Importe de adjudicación: 166.569,81 € (IVA incluido).
6. Otras informaciones: 

Sevilla, 30 de abril de 2014.- El Director Gerente, Juan Jesús Carandell Mifsut.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

eMpReSAS púbLICAS y ASIMILADAS

ANUNCIO de 29 de abril de 2014, del Consorcio Fernando de los Ríos, de licitación mediante 
procedimiento abierto del servicio que se cita. (pD. 12�6/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio para el desarrollo de políticas en materia de Sociedad de la Información y el 

Conocimiento en Andalucía «Fernando de los Ríos».
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Administrativa, Financiera y de Recursos 

Humanos.
c) Número de expediente: 2/2014.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y desarrollo evolutivo de la plataforma de estadísticas 

del Proyecto Guadalinfo. 
b) División por lotes y núm.: No.
c) Lugar de ejecución: Según indicado en el pliego de prescripciones técnicas.
d) Plazo de ejecución: Hasta 31 de diciembre de 2014.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación:
a) Presupuesto de licitación: 90.909,1 €.
b) IVA (21%): 19.090,9 €.
c) Importe total: 110.000,00 €.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información
a) Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
b) Domicilio: Avda. del Conocimiento, s/n, Edificio «Bio-Región», 1.ª planta (Parque Tecnológico de la 

Salud).
c) Localidad y código postal: 18016, Granada.
d) Teléfono: 958 897 289.
e) Fax: 958 897 290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 15 días hábiles.
7. Requisitos específicos del contratista: Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días hábiles.
b) Documentación a presentar: De acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares se han de presentar tres sobres distintos, cerrados y rubricados:
- Sobre A: «Documentación relativa de los requisitos previos».
- Sobre B: «Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante juicio de valor».
- Sobre C:  «Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante aplicación de 

fórmulas».
c) Lugar de presentación: 

- Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
- Domicilio:  Avda. del Conocimiento, s/n, Edificio «Bio-Región», 1.ª planta (Parque Tecnológico de la 

Salud).
- Localidad y código postal: 18016, Granada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
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b) Domicilio:  Avda. del Conocimiento, s/n. Edificio «Bio-Región» 1.ª planta (Parque Tecnológico de la  
Salud).

c) Localidad y código postal: 18016, Granada.
d) Fecha: Se comunicará por fax o correo electrónico.
e) Hora: Se comunicará por fax o correo electrónico.
10. Criterios de Valoración.

Criterio Peso
PROPUESTA ECONÓMICA: Se calculará la cifra en euros correspondiente a la baja de cada oferta. A la cifra mayor se le 
dará la máxima puntuación y las demás serán valoradas de forma directamente proporcional 40%

DISEÑO, PLANIFICACIÓN y METODOLOGÍA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: Se valorará la interpretación del 
licitador sobre el trabajo a realizar, la planificación propuesta ligada a los objetivos e indicadores que se desean 
alcanzar, así como la metodología propuesta para el seguimiento y evaluación continua del proyecto 

35%

INFRAESTRUCTURAS y MEDIOS TÉCNICOS: Se valorará las infraestructuras y medios técnicos puestos a disposición 
para la prestación de los servicios requeridos. 15%

MEJORAS APORTADAS POR LOS LICITADORES: Se valorará la oferta de prestaciones de servicios adicionales, posibles 
mejoras del servicio o ampliaciones del alcance 10%

11. Otras informaciones: Para más información ver el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
el Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen esta contratación.

12. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.
13. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos: www.consorciofernandodelosrios.es.

Granada, 29 de abril de 2014.- El Director General, Ismael A. Perea Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 30 de abril de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por el que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes 
sancionadores en materia de Juego, EE.PP., EE.TT. y Protección Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el 
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Alameda Principal, 24, 29071, Málaga, concediéndose los 
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdos de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas,
- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones y presentación de documentación e informaciones que 

estime pertinentes.
 - Resoluciones: Un mes, recurso de alzada ante la Consejería de Hacienda y Administración Pública para 

materias relativas a juego, o ante la Consejería de Justicia e Interior para las materias relativas a Espectáculos y 
Protección Animal. 

Interesado: Bahija Erbib.
Expediente: 29/6925/2014/EP(AGO).
Ultimo domicilio: C/ Antonio María Isola, 1, pta. 3-3, Bar El Pulpo, 29011 Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo Inicio Proced. Sancionador.

Interesado: Giovanni Barranco Oliva.
Expediente: 29/6803/2014/AP (AGO).
Ultimo domicilio: C/ Bélgica fase III, núm. 24-Urb. Mijas Golf sitio de Golf,  29650 Mijas (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo Inicio Proced. Sancionador.

Interesado: Tetyana Mets.
Expediente: 29/5235/2013/EP (AGO).
Ultimo Domicilio: C/ Bernabé Tierno, Edif. Lindamar, núm. 1 E, 2, 29640 Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta Resol. Proced. Sancionador.

Málaga, 30 de abril de 2014.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 30 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, referente a notificación de diversos actos administrativos de los expedientes que abajo 
se relacionan.

La Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz se encuentra tramitando 
diferentes expedientes de subvenciones a las primeras contrataciones de carácter indefinido o transformaciones 
de contratos de duración determinada en indefinido (Orden de 24 de febrero de 2010), subvención a la contratación 
para sustituir a personas trabajadoras por cuenta propia en los períodos de descanso por maternidad, adopción 
o acogimiento preadoptivo (Orden de 24 de febrero de 2010), subvenciones al mantenimiento de Centros 
Especiales de Empleo (Orden de 20 de octubre de 2010), subvención a transformación indefinida (Orden de 21 
de julio de 2005). Subvención de incentivos a la contratación con carácter indefinido tanto a tiempo completo 
como a tiempo parcial a favor de entidades empleadoras de hasta 250 personas trabajadoras (Orden de 21 de 
julio de 2005). Subvención de incentivos a la contratación con carácter indefinido de personas con discapacidad 
(Decreto 58/2007, de 6 marzo).

De acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a notificar 
los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que 
venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Los interesados que 
podrán comparecer durante un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación, en el Servicio de Economía 
Social y Emprendedores de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Plaza 
Asdrúbal, s/n, Edif. Junta de Andalucía, 11071, Cádiz, para conocer el contenido íntegro del acto.

Expediente: CA/AEA/00171/2010.
Interesado: ISMERAI CAPOTE CORTES.
Acto notificado: ACUERDO INICIO REINTEGRO DE FECHA 07/04/2014.

Expediente: CA/AEA/00937/2010.
Interesado: MANUEL JESÚS MERCHÁN GONzÁLEz.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 03/10/2013. 

Expediente: CA/AEA/00028/2011.
Interesado: MARÍA DEL CARME CAPILLA.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00029/2011.
Interesado: CONCEPCIÓN MOLINA VEGA.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00032/2011.
Interesado: FRANCISCO JESÚS SERRANO GRANADOS.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00033/2011.
Interesado: MICHEL CHANTRAUX.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00089/2011.
Interesado: PATRICIA SÁNCHEz GÓMEz.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00114/2011.
Interesado: ANTONIO JESÚS GUTIÉRREz RIVERA.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00120/2011.
Interesado: FRANCISCO ARAGÓN SÁNCHEz.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.
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Expediente: CA/AEA/00123/2011.
Interesado: JOSÉ ÁNGEL OLIVEROS PÉREz.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00130/2011.
Interesado: ISABEL MARÍA LÓPEz MARQUES.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00157/2011.
Interesado: JOSÉ LUIS BONILLA GARCÍA.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00163/2011.
Interesado: CLAUDIA BLANCO MARTÍN.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00175/2011.
Interesado: JOSÉ OCHOA MORALES.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00187/2011.
Interesado: yOLANDA HERRERA NIÑO.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00192/2011.
Interesado: MARÍA PAVÓN MORALES.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00214/2011.
Interesado: RAMÓN MORANT GINER.
Acto notificadO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00234/2011.
Interesado: MIGUEL DEL RÍO RODRÍGUEz.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00253/2011.
Interesado: RAIMUNDO GARCÍA FIGUERAS RODRÍGUEz.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Cádiz, 30 de abril de 2014.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 30 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, referente a notificación de diversos actos administrativos de los expedientes que abajo 
se relacionan.

De acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a notificar 
los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que 
venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Los interesados que 
podrán comparecer durante un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación, en el Servicio de Economía 
Social y Emprendedores de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Plaza 
Asdrúbal, s/n, Edif. Junta de Andalucía, 11071, Cádiz, para conocer el contenido íntegro del acto.

Expediente: 169809 LINEA 1 AUTÓNOMOS.
Interesado: ANA MARÍA GÓMEz DELGADO.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 18/03/2014.

Expediente: 169790 LINEA 1 AUTÓNOMOS.
Interesado: RAMSES BENITEz BORREGO.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 18/03/2014.

Expediente: 169844 LINEA 1 AUTÓNOMOS.
Interesado: ANA PATRICIA SABORIDO RIOS.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 18/03/2014.

Expediente: 169831 LINEA 1 AUTÓNOMOS.
Interesado: BRUNO QUINTANA GARCIA.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 07/04/14.

Expediente: 100724 LINEA 2 AUTÓNOMOS.
Interesado: SOLEDAD FRANCO FLORES.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 21/03/2014.

Expediente: 119272 LINEA 2 AUTÓNOMOS.
Interesado: PEDRO CANDON MUÑOz.
Acto Notificado: RESOLUCION ACEPTACION DESISTIMIENTO DE FECHA 21/03/2014.

Expediente: 167553 LINEA 2 AUTÓNOMOS.
Interesado: LORENA RUIz TORRES.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 30/09/2013.

Expediente: 125925 LINEA 2 AUTÓNOMOS.
Interesado: JOSE MANUEL MONTILLA MAyO.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 21/03/2014.

Expediente: 141439 LINEA 3 AUTÓNOMOS.
Interesado: ANGELA SEGURA SANCHEz.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 30/09/2013.

Expediente: 142750 LINEA 3 AUTÓNOMOS.
Interesado: ESTEFANIA RUBIO GARCIA.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 30/09/2013.

Expediente: 142457 LINEA 3 AUTÓNOMOS.
Interesado: FRANCISCA VAzQUEz SALAzAR.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 08/10/2013.

Expediente: 145734 LINEA 3 AUTÓNOMOS.
Interesado: EVA Mª GONzALEz CABAÑAS.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 03/10/2013.
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Expediente: 144207 LINEA 3 AUTÓNOMOS.
Interesado: JOSE LUIz ORTIz GARCIA.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 08/10/2013.

Expediente: 145885 LINEA 3 AUTÓNOMOS.
Interesado: JUAN MANUEL PINA CARRANDE.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 03/10/2013.

Expediente: 144356 LINEA 3 AUTÓNOMOS.
Interesado: zEUS CARMONA CORTES.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 08/10/2013.

Expediente: 144405 LINEA 3 AUTÓNOMOS.
Interesado: ABRAHAM SANCHEz AGUIRRE.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 08/10/2013.

Expediente: 148754 LINEA 3 AUTÓNOMOS.
Interesado: ALBERTO JESUS SOTO COLLANTES.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 03/10/2013.

Expediente: 144436 LINEA 3 AUTÓNOMOS.
Interesado: LOUISE MOORE SOPHIE.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 08/10/2013.

Expediente: 149099 LINEA 3 AUTÓNOMOS.
Interesado: BRUNO MIGUEL CAMILO DUARTE.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 03/10/2013.

Expediente: 149129 LINEA 3 AUTÓNOMOS.
Interesado: Mª DEL CARMEN RUIz MACIAS.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 03/10/2013.

Expediente: 165715 LINEA 3 AUTÓNOMOS.
Interesado: CONSOLACION PEREz DIAz.
Acto Notificado: RESOLUCION DESISTIMIENTO DE FECHA 30/09/2013.

Expediente: 109563 y 109571 LINEA 3 AUTÓNOMOS.
Interesado: ALEJANDRO SANCHEz VILLAGRAN.
Acto Notificado: RESOLUCION DE INADMISION DE FECHA 09/10/2013.

Cádiz, 30 de abril de 2014.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 30 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Cádiz, referente a la notificación de diversos actos administrativos de los expedientes que 
abajo se relacionan.

La Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz se encuentra tramitando 
diferentes expedientes de subvenciones a las primeras contrataciones de carácter indefinido o transformaciones 
de contratos de duración determinada en indefinido (Orden de 24 de febrero de 2010), subvención a la contratación 
para sustituir a personas trabajadoras por cuenta propia en los períodos de descanso por maternidad, adopción 
o acogimiento preadoptivo (Orden 24 de febrero de 2010), subvenciones al mantenimiento de Centros Especiales 
de Empleo (Orden del 20 de octubre de 2010), subvención a transformación indefinida (Orden de 21 de julio 
de 2005). Subvención de incentivos a la contratación con carácter indefinido tanto a tiempo completo como 
a tiempo parcial a favor de entidades empleadoras de hasta 250 personas trabajadoras (Orden de 21 de julio 
de 2005). Subvención de incentivos a la contratación con carácter indefinido de personas con discapacidad 
(Decreto 58/2007, de 6 marzo).

De acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a notificar 
los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que 
venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Los interesados que 
podrán comparecer durante un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación, en el Servicio de Economía 
Social y Emprendedores de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Plaza 
Asdrúbal, s/n, Edif. Junta de Andalucía, 11071, Cádiz, para conocer el contenido íntegro del acto.

Expediente: CA/AEA/00258/2011.
Interesado: ANGEL BERNAL MEzzO.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00308/2011.
Interesado: Mª DE LOS SANTOS PULIDO BENITEz.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00343/2011.
Interesado: MARIA ISABEL ORTIz ESTUDILLO.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00368/2011.
Interesado: SANTIAGO GONzALEz CHICA.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00390/2011.
Interesado: SONIA ARAGON GORDILLO.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00391/2011.
Interesado: SALVADOR ARILLO GOMEz.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00392/2011.
Interesado: CARLOS DURAN BADILLO.
Acto Notificado: ACUERDO INICIO REINTEGRO DE FECHA 21/03/2014.

Expediente: CA/AEA/00395/2011.
Interesado: ROCIO DIAz EL yAALAOUI.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00404/2011.
Interesado: JUAN JOSE LARA MORENO.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.
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Expediente: CA/AEA/00452/2011.
Interesado: IGNACIO GUTIERREz SANCHEz.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/00476/2011.
Interesado: JACINTA LIMA RODRIGUEz.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/AEA/01266/2011.
Interesado: JESICA VALLECILLO AGUILAR.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 19/06/2013.

Expediente: CA/AEA/01546/2011.
Interesado: Mª DEL ROSARIO CLARES APARICIO.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 03/10/2013.

Expediente: CA/AEA/01612/2011.
Interesado: MARIA DE LA CONCEPCIÓN LASHERAS JIMENEz.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 19/06/2013.

Expediente: CA/AEA/01631/2011.
Interesado: BERTA CANAS JIMENEz.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 19/06/2013.

Expediente: CA/AEA/01696/2011.
Interesado: ISMAEL CAMPOS RAMOS.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 19/06/2013.

Expediente: CA/AEA/00255/2012.
Interesado: EMANUELA PETRANzAN MAURO.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 19/06/2013.

Cádiz, 30 de abril de 2014.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 30 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, referente a notificación de diversos actos administrativos de los expedientes que abajo 
se relacionan.

La Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz se encuentra tramitando 
diferentes expedientes de subvenciones a las primeras contrataciones de carácter indefinido o transformaciones 
de contratos de duración determinada en indefinido (Orden de 24 de febrero de 2010), subvención a la contratación 
para sustituir a personas trabajadoras por cuenta propia en los períodos de descanso por maternidad, adopción 
o acogimiento preadoptivo (Orden 24 de febrero de 2010), subvenciones al mantenimiento de Centros Especiales 
de Empleo (Orden del 20 de octubre de 2010), subvención a transformación indefinida (Orden de 21 de julio 
de 2005). Subvención de incentivos a la contratación con carácter indefinido tanto a tiempo completo como 
a tiempo parcial a favor de entidades empleadoras de hasta 250 personas trabajadoras (Orden de 21 de julio 
de 2005). Subvención de incentivos a la contratación con carácter indefinido de personas con discapacidad 
(Decreto 58/2007, de 6 marzo).

De acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a notificar 
los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que 
venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Los interesados que 
podrán comparecer durante un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación, en el Servicio de Economía 
Social y Emprendedores de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Plaza 
Asdrúbal, s/n, Edif. Junta de Andalucía, 11071, Cádiz, para conocer el contenido íntegro del acto.

Expediente: CA/PCA/00034/2007.
Interesado: LUDOVICO ISMAEL POCHETON ALAPONTO.
Acto Notificado: ACUERDO INICIO REINTEGRO DE FECHA 31/03/2014.

Expediente: CA/PCA/00272/2008.
Interesado: ANSELMO JAVIER ROMERO SORIA.
Acto Notificado: ACUERDO INICIO REINTEGRO DE FECHA 31/03/2014.

Expediente: CA/CTI/00135/2010.
Interesado: FUENSANTA MEDEL LOPEz.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 24/06/2013.

Expediente: CA/CTI/00070/2012.
Interesado: DAVID HERNANDEz SANTIAGO.
Acto Notificado: RESOLUCION DENEGATORIA DE FECHA 11/02/2014.

Expediente: CA/IMT/00026/2011.
Interesado: SAMIRA BEN JABLI.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 01/07/2013.

Expediente: CA/MPA/00005/2010.
Interesado: RESTAURADORES COSTA OESTE, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 24/06/2013.

Cádiz, 30 de abril de 2014.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 30 de abril  2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, referente a notificación de diversos actos administrativos de los expedientes que a 
continuación se relacionan.

La Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz se encuentra tramitando 
diferentes expedientes de subvenciones a las primeras contrataciones de carácter indefinido o transformaciones 
de contratos de duración determinada en indefinido (Orden de 24 de febrero de 2010), subvención a la contratación 
para sustituir a personas trabajadoras por cuenta propia en los períodos de descanso por maternidad, adopción 
o acogimiento preadoptivo (Orden 24 de febrero de 2010), subvenciones al mantenimiento de Centros Especiales 
de Empleo (Orden del 20 de octubre de 2010), subvención a transformación indefinida (Orden de 21 de julio 
de 2005). Subvención de incentivos a la contratación con carácter indefinido tanto a tiempo completo como 
a tiempo parcial a favor de entidades empleadoras de hasta 250 personas trabajadoras (Orden de 21 de julio 
de 2005). Subvención de incentivos a la contratación con carácter indefinido de personas con discapacidad 
(Decreto 58/2007, de 6 marzo).

De acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a notificar 
los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que 
venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Los interesados 
podrán comparecer durante un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación, en el Servicio de Economía 
Social y Emprendedores de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Plaza 
Asdrúbal, núm. 6, 1.ª planta, Edif. Junta de Andalucía, 11008, Cádiz, para conocer el contenido íntegro del acto.

Nombre y apellidos/Razón social: María José Gil Serrano.
NIF/CIF: 32045723F.
Procedimiento: Reintegro subvención Expte. CA/AEA/00194/2011.
Identificación del acto a notificar: Notificación resolución de reintegro.

Nombre y apellidos/Razón social: Fabio Alessandro Da Silva.
NIF/CIF: y0759001S.
Procedimiento: Reintegro subvención Expte. CA/AEA/00028/2010.
Identificación del acto a notificar: Notificación resolución de reintegro.

Cádiz, 30 de abril de 2014.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 25 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Huelva, referente a la notificación de diversas resoluciones de reintegro.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, se procede mediante este acto a notificar el extracto de las resoluciones de reintegro que 
a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la 
solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: HU/CTI/53/2010-HU/RE/184/2013.
Persona interesada: José Gómez Cubiles.
DNI: 29733668G.
Localidad: Minas de Riotinto (Huelva).
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 18.2.2014.

Para el conocimiento del contenido íntegro, y en aplicación de la cautela prevista en el artículo 61 de la 
referida Ley 30/1992, las respectivas personas interesadas podrán comparecer en el plazo máximo de quince 
días, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Servicio de Economía Social de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo, sita en Huelva, Camino del Saladillo, s/n.

El reintegro deberá efectuarse en el siguiente plazo de ingreso voluntario conforme al artículo 22.2.c) del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

Se le advierte expresamente a los interesados que contra la resolución de reintegro, que agota la vía 
administrativa, puede interponerse contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, el recurso potestativo de 
reposición de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92, ante el mismo 
órgano que emitió la resolución, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses desde el día 
siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Informándoles que, para el cómputo de los plazos mencionados, la notificación se considera realizada a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Huelva, 25 de abril de 2014.- El Delegado, Eduardo Manuel Muñoz García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 30 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto podrán 
comparecer los interesados, en el plazo de diez días, en la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, sita en Avenida Juan XXIII, 82, 29006.

Expediente: 285/11 G.
Reclamante: Carolina Rein Lorezale.
Acto notificado: Competencia sobre Expte.

Málaga, 30 de abril de 2014.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 30 de abril de 2014, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, por el que se publica acto administrativo relativo a la concesión de incentivos al empleo 
estable programa de ayuda a la contratación de persona para cuidado de persona con discapacidad o 
enfermedad crónica.

- Expediente: CA/CFA/00001/2013. 
Interesada: Virginia Gil Carmona. 
Último domicilio: C/ Isabelo, 16, C.P. 11407, Jerez de la Frontera (Cádiz). 
Asunto: Resolución favorable.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el interesado, en el plazo de quince días desde 
el día siguiente a la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz, 
Servicio de Fomento de Empleo, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6, 2.ª planta, Cádiz.

Cádiz, 30 de abril de 2014.- El Director, José Manuel Miranda Domínguez.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 25 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por el que 
se ordena la notificación por edicto del acuerdo de reintegro de la subvención cuyos datos se relacionan a 
continuación, a don José Cruz Montoro, ya que no se ha podido practicar la notificación por correo en el último 
domicilio conocido, al encontrarse ausente al efectuarse la misma.

Núm, expediente: 742-2012-00000446-12.
Objeto/Actividad subvencionable: Auditiva.
Importe a que asciende la subvención concedida: 1.200,00 euros.
Importe a que asciende el interés de demora desde la fecha de pago de la subvención hasta el acuerdo 

de reintegro: 62,13 euros.
Importe total a reintegrar: 1.262,13 euros.
Acto notificado: Acuerdo de reintegro de subvención.
Plazo de ingreso voluntario:
a)  Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación 

hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
b)  Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la 

notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el reintegro, se procederá a la exacción por vía de 
apremio, o a su compensación con pagos a su favor.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, a computar desde el día siguiente al de su notificación, ante el 
mismo órgano que la ha dictado, en base a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (BOE núm 285, de 
27 de noviembre), en la redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 285, de 27 de noviembre) 
en la redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, computados a partir del día siguiente al de su notificación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en cumplimiento de los artículos 8, 14, 25 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14 de 
julio).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede 
personarse en el Servicio de Gestión de Servicios Sociales de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sito en Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, planta primera, de Córdoba, a fin de conocer el contenido 
íntegro del acto.

Córdoba, 25 de abril de 2014.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 29 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se 
ordena la notificación por edicto de la Resolución definitiva de acogimiento familiar permanente del menor 
J.J.H.G., a don José David Hernández Carmona, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Córdoba, sito en C/ Blanco Soler, núm. 6, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto, así como 
que dispone de un plazo de quince días hábiles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para 
prestar el consentimiento a dicho acogimiento, según lo dispuesto en el art. 44 del Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Córdoba, 29 de abril de 2014.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 29 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de extinción del acogimiento familiar permanente 
y constitución del acogimiento residencial del menor P.H.G., a don David Hernández Saavedra, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, sito en C/ Blanco Soler, núm. 6, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 29 de abril de 2014.-  La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 29 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se 
ordena la notificación por edicto de la Resolución definitiva de acogimiento familiar permanente del menor 
M.G.M., a don Marcos Gutiérrez Lobo, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Córdoba, sito en C/ Blanco Soler, núm. 6, a fin de ser notificado del contenido íntegro del acto, así como 
que dispone de un plazo de quince días hábiles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para 
prestar el consentimiento a dicho acogimiento, según lo dispuesto en el art. 44 del Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Córdoba, 29 de abril de 2014.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 29 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se comunica por edicto a don Carlos Javier Obrero Domínguez que, como consecuencia del 
procedimiento de actualización de su declaración de idoneidad para Adopción Internacional, ha sido solicitada 
la realización de la valoración y su actualización, según lo previsto en el art. 13.2 del Decreto 282/2002, de 
12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, al haber sido imposible su notificación al encontrarse 
los interesados en ignorado paradero, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 92 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que pueden personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, sito en C/ Blanco Soler, núm. 6, a fin de ser notificados del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 29 de abril de 2014.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 28 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se hacen públicos los actos administrativos relativos al procedimiento 
de desamparo.

De conformidad con el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y los arts. 26 y 43 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002), dada la no localización de los interesados, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber que contra este acto administrativo no cabe recurso alguno conforme a lo previsto en el art. 107.1 de 
la Ley 30/92 (RJAP y PAC), pudiendo comparecer en un plazo de diez días en el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 3.ª planta, en Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y 
documentos que estimen conveniente y conocer el contenido íntegro del procedimiento. 

Expte.: 71 – 73/12.
Acto notificado: Trámite de Audiencia y vista en el procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo.
Interesado: Don Antonio Santiago Cortés.

Granada, 28 de abril de 2014.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, para la notificación del acto administrativo referido al procedimiento sancionador 
en materia de drogas que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante la imposibilidad de 
notificar a don Juan José Manzano Dumont en el domicilio que figura en el expediente incoado, mediante el 
presente anuncio se le notifica el acto administrativo que se cita, significándole que podrá comparecer en un 
plazo de quince días, a contar desde la presente publicación, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, 
Granada, a fin de conocer su contenido íntegro.

Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de expediente sancionador de fecha 3.4.2014 por presunta 
infracción a la Ley 4/1997, de 9 de julio, de sobre Prevención y Asistencia en Materia de Drogas (BOJA 
núm. 83, de 19 de julio).
Expte.: GR-02/13.
Notificado: Don Juan José Manzano Dumont.
Último domicilio: C/ San Blas, núm. 1, 18440, Cádiar (Granada).

Granada, 30 de abril de 2014.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada al objeto de conceder trámite de 
audiencia en expediente de protección de menores.

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administración, la notificación a la persona interesada 
que se relaciona, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 
mediante este Anuncio a la notificación a doña Eloísa Carmen Calderón Villalta, del trámite de audiencia con 
relación al procedimiento de desamparo del menor R.N., hijo de E.C.C.V., en expedientes de protección de 
menores 352-2014-976-1.

Conforme a lo que dispone el artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de 
desamparo, tutela y guarda, se ha acordado conceder trámite de audiencia para poner de manifiesto a padres, 
tutores o guardadores por término de 10 días hábiles el procedimiento instruido, a fin de que puedan presentar 
las alegaciones y documentos que estimen convenientes.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrán comparecer la persona interesada en la Sede de 
esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario de 
atención al público.

Sevilla, 30 de abril de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica la resolución de desestimación de solicitud de acogimiento 
familiar permanente en materia de protección de menores.

Nombre y apellidos: Doña Dolores Morato Márquez y don Ovidio Chis Alin.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 
cuenta de que intentada la notificación en el lugar consignado por los interesados a efectos de notificaciones 
esta no se ha podido practicar, se publica el presente anuncio de la resolución de la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección de Sevilla de fecha 26.12.2013 por la que se desestima la solicitud de acogimiento 
familiar permanente en familia extensa acordada en el expediente DPSE 373-2013-653-2, tramitado por esta 
entidad pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pudiendo 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en un plazo de dos meses.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indicándose que para el conocimiento del contenido 
íntegro de dicha Resolución disponen de un plazo de diez días hábiles desde la presente publicación para 
comparecer en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en C/ Luis Montoto, 87-89, de Sevilla.

Sevilla, 30 de abril de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica a los interesados la incoación de expediente de declaración de 
cese definitivo de actividad y extinción de autorización sanitaria de establecimiento alimentario que se 
cita.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El establecimiento con domicilio en Calle Ventosillas, núm. 25-33, de Olivares (Sevilla) y titular 
Dormido Distribuciones Frigoríficas, S.L., consta autorizado para la actividad de almacenamiento a temperatura 
regulada de carne de aves, carne de ungulados y productos de la pesca, e inscrito en el Registro General Sanitario 
de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) con los asientos 10.19361/SE, 12.15284/SE, 21.21184/SE 
y 40.09288/SE, para dicha actividad, la distribución de tales productos y el almacenamiento y distribución 
polivalente de otros alimentos, incluyendo productos de origen vegetal congelados.

Segundo. Con fecha 7.2.2014, los servicios de control sanitario oficial han informado que dicho 
establecimiento carece de actividad desde hace varios años.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 8 del Decreto 61/2012, de 13 de marzo, sobre autorización sanitaria de empresas y 
establecimientos alimentarios (BOJA núm. 60, de 27.3.2013), dispone que dicha autorización quedará extinguida 
cuando se constate el cese definitivo de la actividad por la Administración sanitaria de la Junta de Andalucía, 
siendo declarada por el mismo órgano que ostenta la competencia para su autorización y procediendo en tal 
caso su asiento en el RGSEAA y la consecuente cancelación de la correspondiente inscripción, de acuerdo con el 
artículo 5 del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre RGSEAA (BOE núm. 57, de 8.3.2011).

Vistos los antecedentes y fundamentos expuestos y en el ejercicio de la competencia atribuida por el 
artículo 7 del referido Decreto 61/2012, de 13 de marzo, esta Delegación Territorial

A C U E R D A

Poner de manifiesto a los interesados la falta de actividad alimentaria en el establecimiento referido 
en los antecedentes y conceder un plazo de diez días para que presenten las alegaciones que consideren en 
defensa de sus intereses, haciendo constar que transcurrido dicho plazo sin que éstas sean presentadas, será 
declarado el cese definitivo de la actividad implicada y la extinción de su autorización sanitaria y remitida dicha 
declaración para su asiento en el RGSEAA, con la consecuente cancelación de las correspondientes inscripciones 
registrales.

Sevilla, 30 de abril de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la resolución de extinción de la autorización sanitaria a la 
empresa que se cita, en relación con su inscripción en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios 
Biocidas de Andalucía.

Habiéndose comprobado, mediante inspección del control oficial, la inactividad de la empresa Ruben 
Control, S.L., respecto a su inscripción en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de 
Andalucía, se resuelve de oficio la extinción de su autorización sanitaria e inscripción en el mismo, y atendiendo 
al estado en que se encuentran las actuaciones de conformidad con lo dispuesto en los arts. 84 y 59.5 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
practica la notificación de extinción sanitaria por medio de este anuncio, a la empresa Ruben Control, S.L., y que 
habiéndose intentado la notificación en dos ocasiones, no ha podido efectuarse. 

A tal efecto, se podrá interponer recurso de alzada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1 y 114 a 117 de la Ley 30/1992, ante el Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Empresa que se cita:
Ruben Control, S.L. 
Plza. Alcalde José Barco, núm. 1, 41140, Isla Mayor Sevilla 

Sevilla, 30 de abril de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales de Sevilla, por la que se publica resolución marginal de la inscripción básica en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma que no ha podido ser notificada a los interesados.

Núm.  Expediente: (DPSE) 387-2007-55.
Núm. Proc: (DPSE) 385-2014-30.
Interesado: zoila Enid Jaramillo Vargas.
Asunto: Resolución de 3.4.2014  por la que se acuerda la variación de datos personales de la inscripción 

en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma en el procedimiento administrativo que se 
reseña.

Para conocer el contenido  íntegro  del acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, 
sita en la Avda. Luis Montoto, 87-89, de Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Contra la anterior resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejera de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de 
Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071-Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 30 de abril de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica a las personas interesadas resolución de archivo por mayoría 
de edad en expediente de protección de menores.

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administración, la notificación en el domicilio señalado a 
tales efectos por las personas interesadas que se relacionan, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede mediante este Anuncio a la notificación a doña Juana Vicente Casillas y don 
Antonio Jurado Pérez, de la resolución adoptada con fecha 1 de abril de 2014, por la Delegada Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, acordando el archivo por mayoría de edad, con respecto a la menor R.J.V.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrá comparecer la persona interesada en la Sede de 
esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario de 
atención al público.

Sevilla, 30 de abril de 2014.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 29 de abril de 2014, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por el que se realiza la notificación de la Resolución de 4 de marzo de 2013.

Anuncio de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud por el que se realiza 
la notificación de la Resolución de 4 de marzo de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, a doña Francisca Teixidó Peña.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y tras dos intentos fallidos de notificación mediante correo certificado con acuse 
de recibo al domicilio correspondiente, por el presente se notifica a la interesada doña Francisca Teixidó Peña, 
que podrá retirar la mencionada Resolución de 4 de marzo de 2013, el día 20 de mayo de 2014 a las 12,00 
horas, en la sede de los Servicios de Apoyo del Servicio Andaluz de Salud (Servicio de Ordenación de Recursos 
Humanos), sitos en la Avda. de la Constitución, 18, 41001 Sevilla, debiendo venir provista de DNI.

Sevilla, 29 de abril de 2014.- La Directora General, Celia Gómez González.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ANUNCIO de 22 de abril de 2014, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2012/2013.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a las personas interesadas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, deben publicarse a efectos de notificación 
los siguientes procedimientos de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de dicha Ley, esta publicación incluye únicamente los 
datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, en el 
plazo que se establece, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia 
de tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, las personas 
interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, puedan formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes 
que estimen pertinentes ante la Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla. Teléfonos 955 064 406 ó 955 064 173.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2012/2013.

Interesado/a Curso Número expediente reintegro
CARLOS ALBERTO TOAPAXI CENTENO 2012/2013 121349627378
MOHAMMED DOUKALI 2012/2013 1213X8921956

Sevilla, 22 de abril de 2014.- El Director General, Diego Ramos Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 29 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Almería, por el que se notifican actos administrativos correspondientes a expedientes de 
ayudas para la Adecuación Funcional Básica de Vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Territorial, 
mediante el presente anuncio, procede a notificar los siguientes actos administrativos relativos a expedientes de 
solicitud de subvención para Adecuación Funcional Básica de Viviendas, dado que la notificación personal de 
dichos actos ha resultado infructuosa en la dirección aportada a los expedientes por los propios interesados.

Resoluciones de finalización de procedimientos de reintegro de subvención:

Expediente: 04-AF-0724/11.
Interesado: Hernández Salvador, Antonio (DNI núm.: 27.174.944-F).
Municipio: Níjar (Almería).
Fecha del escrito de notificación: 26.3.2014.
Acto  notificado: Resolución de improcedencia del procedimiento administrativo de reintegro de 

subvención.

Expediente: 04-AF-0042/12.
Interesada: Sánchez Masegosa, Carmen (DNI núm.: 75.173.861-V).
Municipio: Cantoria (Almería).
Fecha del escrito de notificación: 31.3.2014.
Acto  notificado: Resolución de improcedencia del procedimiento administrativo de reintegro de 

subvención.

Contra las Resoluciones anteriormente relacionadas, que ponen fin a la vía administrativa, las respectivas 
personas interesadas podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
con competencia territorial, según prevé el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con cumplimiento de los requisitos establecidos en la citada Ley, sin 
perjuicio de poder interponer potestativamente, y con carácter previo al anterior, recurso de reposición en el 
plazo de un mes, en los términos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAPAC.

Para el conocimiento del contenido íntegro de la Resolución, y en aplicación de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la referida Ley 30/1992, las personas interesadas podrán comparecer en la Oficina de 
Rehabilitación de Viviendas de esta Delegación Territorial, sita en Almería, C/ Hermanos Machado, 4, 6.ª planta, 
en el señalado plazo máximo de dos meses o de un mes, según el caso, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio.

Almería, 29 de abril de 2014.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por la que se somete a Información Pública, para obtener la Autorización Ambiental 
Unificada, el proyecto que se cita. (pp. 1028/2014).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio de 2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial,

HA RESUELTO

Someter a información pública, para obtener la Autorización Ambiental Unificada, el proyecto de: 
«Construcción de carril de acceso a las parcelas 128 y 137 del polígono 18, en El Monte Betis», promovido por 
María Dolores Criado Agüera, en el término municipal de Tarifa, provincia de Cádiz. (Expte. AAU/CA/041/13).

El proyecto técnico y estudio de impacto ambiental estarán a disposición de los interesados, de 9,00 a 
14,00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz, 
sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía y en la Subdelegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar, sita en C/ Regino Martínez núm. 35, durante 30 días hábiles a 
partir del día siguiente de su publicación, plazo en el que los interesados podrán formular las alegaciones que 
estimen convenientes.

Cádiz, 7 de abril de 2014.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ACUERDO de 14 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se hace público el trámite de información pública en el procedimiento 
de obras en zona de policía en el expediente que se cita. (pp. 1126/2014).

Expediente: GR-24822.
Asunto: Obras de zona de policía (Vallado perimetral de finca).
Peticionaria: Gracia María Ordoño Artés. 
Cauce: Rambla de los zarzales.
Término municipal: Hueneja (Granada).
Lugar: Pol. 23, parcela 406.
Plazo de presentación: Un mes.
Lugar de exposición: Joaquina Eguaras, 2, 18071 Granada.

Granada, 14 de abril de 2014.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de marzo de 2014, de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por el que se 
notifica acto administrativo.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación del 
acto que se indica, esta Dirección General ha acordado la publicación del presente anuncio para que sirva de 
notificación al interesado, a cuyo fin se comunica que el expediente se encuentra a su disposición en el Servicio 
de Estructuras Pesqueras y Acuícolas de esta Dirección General, sito en C/ Tabladilla, s/n, Edificio 3.ª planta 
baja, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

Expediente núm: 1211AND120206-HU0077.
Interesado: Don Manuel García Anguas.
CIF/NIF: 79.206.432-K.
Último domicilio: C/ Jerez, núm. 9, 41840, Pilas, Sevilla.
Acto  que se notifica: Requerimiento de devolución del importe de la ayuda concedida por la paralización 

temporal, por causa imprevisible, que tuvo lugar en la provincia de Huelva durante el período del 
12 de julio de 2012, al 10 de julio de 2013, por importe de 846,61 €, al haber sido ingresada por 
duplicado.

Se establece un plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, para que el interesado 
proceda a la devolución requerida, pasado el cual se procederá a iniciar el correspondiente procedimiento de 
recuperación del pago indebido.

Sevilla, 18 de marzo de 2014.- La Directora General, Margarita Pérez Martín.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 2 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, de apertura del período de información pública del expediente que se cita, de 
autorización para realizar obras en zona de policía del cauce Arroyo Cueva de la Sal, término municipal 
de El Ejido. (pp. 1087/2014).

Expediente: AL-35113.
Asunto: Reconstrucción de invernadero en polígono 10, parcela 56.
Solicitante: Antonio Manrique Garzón.
Cauce: Arroyo Cueva de la Sal.
Término municipal: El Ejido.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 5.ª planta, Almería.

Almería, 2 de abril de 2014.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 2 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, de apertura del período de información pública del expediente que se cita, de 
autorización para realizar obras en zona de policía del cauce Rambla Honda, término municipal de El 
Ejido. (pp. 1088/2014).

Expediente: AL-35101.
Asunto: Reconstrucción de invernadero en polígono 10, parcela 56.
Solicitante: Juan Antonio Guerrero Carmona.
Cauce: Rambla Honda.
Término municipal: El Ejido.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 5.ª planta, Almería.

Almería, 2 de abril de 2014.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, de apertura del período de información pública del expediente que se cita, de 
autorización para realizar obras en zona de policía del cauce Rambla del Jayón, término municipal de 
Níjar. (pp. 1177/2014).

Expediente: AL-35235.
Asunto: Construcción de invernadero en polígono 97, parcela 24.
Solicitante: Pérez Torres, C.B.
Cauce: Rambla del Jayón.
Término municipal: Níjar.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 5.ª planta, Almería.

Almería, 8 de abril de 2014.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, de apertura del período de información pública del expediente que se cita, de 
autorización para realizar obras en zona de policía del cauce Rambla del Águila, término municipal de El 
Ejido. (pp. 1180/2014).

Expediente: AL-35216.
Asunto: Reconstrucción de invernadero en polígono 9, parcela 227.
Solicitante: Emilia Domingo Gómez.
Cauce: Rambla del Águila.
Término municipal: El Ejido.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 5.ª planta, Almería.

Almería, 8 de abril de 2014.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 21 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, sobre autorización para obras y construcciones en zona de policía del Embalse de 
Arcos, en el Santiscal, en el término municipal de Arcos de la Frontera (Cádiz). (pp. 1187/2014).

La Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz se encuentra tramitando 
el expediente con número de referencia DPH-14/0055 de autorización de obras y construcciones en zona de 
policía del embalse de Arcos, en «El Santiscal-Paraje de la Soledad», en el término municipal de Arcos de la 
Frontera (Cádiz), consistente en la construcción de un Kiosco-Bar, Pérgola-Cenador y zona de Juegos Infantil, 
solicitada por Ribera del Guadalete, S.L.

Conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 del RDPH, aprobado por el R.D. 84/1986, de 11 de abril, con 
todas sus modificaciones, se abre un plazo de treinta días a contar desde la publicación de este anuncio en el 
BOJA en el cual se admitirán las reclamaciones de quienes se puedan considerar perjudicados por la actuación, 
pudiendo presentar las mismas en el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera o en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, 11071. 
Cádiz.

Cádiz, 21 de abril de 2014.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Huelva, sobre información pública de la concesión de aguas públicas que se cita.  
 (pp. �477/201�).

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Ref. Exp. núm. 5661/2011 (Ref. Local: 22375)

En la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva se ha presentado solicitud 
de concesión de aguas públicas cuyas características se indican a continuación: 

Solicitante: Fernando Romero Carrasco.
Destino del agua: Riego goteo maíz (6,4 ha) t.m.: Bonares.
Volumen máximo anual: 31.255 m³/año. Caudal máximo instantáneo: 2,99 l/s.
Punto/s de toma/s: Pozo (703400; 4135200), ETRS89 HUSO:29.

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, 
se hace público para general conocimiento, a cuyo efecto, durante el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio, aquellos que se consideren perjudicados por dicha solicitud 
podrán examinar el expediente, en las oficinas de esta Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sita en C/ Avda. Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva, donde deberán dirigirse las 
alegaciones que se formulen, por los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 27 de diciembre de 2013.- La Delegada, Josefa Inmaculada González Bayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sobre competencia de proyectos de la concesión de aguas públicas que se cita. 
(pp. 476/2014).

ANUNCIO DE COMPETENCIA DE PROyECTOS
Ref. Exp. núm. 1574/2012 (Ref. Local: 23072)

En la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva se ha presentado solicitud 
de concesión de aguas públicas cuyas características se indican a continuación: 

Solicitante: Francisco Fernández Vélez.
Destino del agua: Riego Fresas, frambuesas y otras berries (30 ha).
Volumen máximo anual: 210.000 m³/año. 
Caudal máximo instantáneo: 14,70 l/s, Caudal continuo: 6,65 l/s.
Punto de toma: Sondeo (Masubts.Niebla) 
Término municipal donde radican las obras.: Gibraleón (Huelva). 

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, se abre el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, durante el cual deberá el solicitante presentar su petición concreta y documento técnico 
correspondiente, admitiéndose también durante el mismo plazo otras peticiones que tengan el mismo objeto 
que la presente o sean incompatibles con ella, advirtiéndose que de acuerdo con lo dispuesto en el art. 105.2, 
se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una utilización de caudal superior 
al doble del que figura en la petición inicial, sin perjuicio que quién pretenda solicitar un caudal superior al límite 
anteriormente fijado en competencia con esta petición, pueda acogerse a la tramitación que se indica en el 
apartado 3 del mismo artículo.

Se informa que la presente convocatoria constituye un trámite dirigido a salvaguardar el principio 
de concurrencia en la tramitación del procedimiento, de conformidad con lo establecido en el art. 93.2 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y no presupone la existencia de decisión alguna de esta Consejería 
favorable al otorgamiento de la concesión, lo que sólo podrá producirse, en su caso, en la resolución que ponga 
fin al procedimiento. 

A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo Reglamento, el Proyecto o Anteproyecto correspondiente se 
presentará por cuadruplicado ejemplar, debidamente precintado y suscrito por Técnico competente, en cualquier 
oficina de esta Consejería o Delegación Territorial, o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Se procederá a su desprecintado a las doce horas del séptimo día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación de peticiones, en la sede de la oficina de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Huelva, situada en Avda. Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, a cuyo acto podrán asistir los 
interesados.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 20 de febrero de 2014.- La Delegada, Josefa Inmaculada González Bayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 29 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando resolución definitiva de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombres y apellidos, DNI: José Calvo Rubio Pujol, DNI: 48929600K; Manuel Cárdenas González, DNI: 
29752354z; Marius Angélica Tranca, DNI: y0618212D.

Procedimiento número de expedientes: Expediente sancionador en materia de espacio natural protegido: 
HU/2013/623/G.C/ENP; HU/2013/634/AG.MA/ENP; HU/2013/640/G.C/ENP.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución definitiva de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva.

Contenido de los actos: Intentada sin efecto la notificación derivada de la resolución definitiva de los 
expedientes sancionadores HU/2013/623/G.C/ENP; HU/2013/634/AG.MA/ENP; HU/2013/640/G.C/ENP, 
por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía en el plazo 
de un mes, a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 114 y 115 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, Decreto 142/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y en la Orden de 25 de enero de 2012, 
por la que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Emires, núm. 2, 1071, Huelva.

Huelva, 29 de abril de 2014.- La Delegada, Josefa Inmaculada González Bayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 29 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando resolución definitiva de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombres y apellidos, DNI: Víctor Ardeleanca, DNI: y0149361J; Jairo Domínguez Macarro, DNI: 
53583283E; José Eduardo Barroso González, DNI: 44238375z.

Procedimiento números de expedientes: Expedientes sancionadores en materia de incendio: 
HU/2013/544/G.C/INC, HU/2013/739/G.C/INC, HU/2013/758/G./INC.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución definitiva de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la resolución definitiva de los 
expedientes sancionadores HU/2013/544/G.C/INC, HU/2013/739/G.C/INC, HU/2013/758/G.C/INC, por la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el plazo de 
un mes, a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 114 
y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Emires, núm. 2, 1071, Huelva 

Huelva, 29 de abril de 2014.- La Delegada, Josefa Inmaculada González Bayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sobre resolución de los procedimientos sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores, por la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procedente efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59, y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El acceso al texto íntegro en la sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Emires, 2.º A, Huelva.

1. Interesado: Don Francisco Florentino Oria Arraez, NIF: 29481578V.
Acto notificado: Resolución, expte. núm. HU/0477/13.
Plazo para interponer recurso: 1 mes.

2. Interesado: Don Miguel Ángel Carro Palanco, NIF: 29491865T.
Acto notificado: Resolución, expte. núm. HU/0471/13.
Plazo para interponer recurso: 1 mes.

Huelva, 30 de abril de 2014.- La Delegada, Josefa Inmaculada González Bayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sobre notificación de resolución en el procedimiento de concesión de aguas 
públicas que se cita.

Al no haberse podido practicar Notificación de Resolución del acto dictado en el procedimiento 
de concesión de aguas públicas que a continuación se referencia, se hace público el siguiente anuncio de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, indicándose que el interesado 
puede tener conocimiento del contenido íntegro del expediente en la sede de esta Delegación Territorial, sita en  
C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva.

Ref. Local: 18.946. Ref. Gerdap: 4449/2007.
Interesado: Holiday Terrena Mondial, S.L.
Asunto: Remisión de Resolución.

Huelva, 30 de abril de 2014.- La Delegada, Josefa I. González Bayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se da publicidad a la Autorización Ambiental Unificada, otorgada en 
Alameda (Málaga). (pp. 11��/2014).

De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se 
regula la Autorización Ambiental Unificada, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Dar publicidad a la Autorización Ambiental Otorgada correspondiente a: 

Expediente: AAU/MA/01/13.
Titular: A.G. Tecno Tres, S.L.
Proyecto: Concesión de explotación de recursos de la Sección C –arcillas− denominada «Los Villares» 

núm. 6.835, situada en Paraje El Rozón, t.m. de Alameda (Málaga).
Resolución: 28.3.2014.

El contenido íntegro de la Autorización Ambiental Unificada se encuentra disponible en la página web de 
la Conserjería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Málaga, 10 de abril de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

OtRAS eNtIDADeS púbLICAS

ANUNCIO de 22 de abril de 2014, de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 
Córdoba, de apertura del proceso electoral y convocatoria de elecciones parciales. (pp. 1207/2014).

La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Córdoba comunica la apertura del proceso 
electoral para cubrir las vacantes de los Grupos 6A y 6E del Pleno de esta Cámara.

El censo electoral de esta Corporación estará expuesto al público durante 30 días naturales, a partir del 
día siguiente a la publicación de este anuncio, en su sede, sita en la Calle Pérez de Castro número 1, en horario 
de 9:00 a 14:0 horas de lunes a viernes.

Las reclamaciones sobre inclusión o exclusión de las empresas en los Grupos y Categorías del Censo 
correspondientes, o sobre los datos que figuren en el mismo, se presentarán por escrito en la sede de esta 
Corporación, desde el momento en que se inicie la exposición de dicho Censo al público hasta 10 días después 
del vencimiento del plazo de exposición pública, durante el horario comprendido de 9:00 a 14:00 horas, dirigidas 
a la Secretaría General de la Cámara, la cual expedirá justificante de tal presentación.

El Comité Ejecutivo de la Cámara, en el plazo de quince días siguientes al término del plazo de 
presentación de las reclamaciones, las resolverá, comunicándose el acuerdo a los interesados.

Contra los acuerdos dictados por el Comité Ejecutivo, las personas interesadas podrán interponer recurso 
de alzada ante el titular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

Igualmente, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Córdoba pone en conocimiento de sus 
electores la convocatoria de elecciones parciales para cubrir estas vacantes del Pleno de los Grupos 6A y 6E, en la 
forma que sigue:

Junta Electoral: Tendrá ámbito provincial y su sede estará en el domicilio de la Cámara de Córdoba, sito 
en la Calle Pérez de Castro número 1.

Candidaturas: Abierto el plazo de presentación durante los 15 días siguientes a la publicación de este 
anuncio.

Presentación de candidaturas: De 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en las dependencias de la 
Secretaría General de la Cámara de Comercio de Córdoba.

Voto por correo: La solicitud, en modelo normalizado, facilitado por la Cámara, se presentará por escrito, 
durante los 20 días siguientes a la publicación de este anuncio, en la Secretaría de la Cámara (lunes a viernes 
de 9:00 a 14:00 horas) o remitiéndola por correo certificado. 

Colegio electoral: Será único para toda la demarcación de la Cámara y estará ubicado en la sede de la 
Corporación.

Día de la votacion: Miércoles 10 de septiembre de 2014, de 9,00 a 20,00 horas ininterrumpidamente.

Todos los electores podrán consultar y ser informados de los demás extremos que afecten al resto del 
procedimiento electoral, establecido por el Decreto 181/2005, de 26 de julio, en las dependencias de la Secretaría 
de esta Cámara, sita en la calle Pérez de Castro, 1, de Córdoba, de 9,00 a 14,00 horas. así mismo, podrán 
encontrar información y documentación electoral en la página web de la cámara: www.camaracordoba.com.

Córdoba, 22 de abril de 2014.- La Secretaria, Carmen Gago Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

eNtIDADeS pARtICULAReS

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2013, de la Sdad. Coop. And. «La Fábrica de Sueños», de 
disolución. (pp. 70�/2014).

ANUNCIO DISOLUCIÓN

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas, se hace público que, en asamblea general extraordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2013, en 
el domicilio social, sito en Sevilla, calle Cromo 37, se decidió por unanimidad la disolución de la cooperativa La 
Fábrica de Sueños, nombrándose en este mismo acto liquidador y abriéndose así el período de liquidación.

Sevilla, 4 de diciembre de 2013.- El liquidador, Ricardo García Bonilla.


